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Pleno Ord. 25.10.02


AYUNTAMIENTO PLENO

Sesión ordinaria del día 25 de Octubre de 2002.

En el Auditorio Alfredo Kraus de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las diez horas y treinta minutos del día veinticinco de Octubre de dos mil dos, se reúne el Excmo. Ayuntamiento Pleno para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Ilmo. Señor Alcalde Don José Manuel Soria López, y asisten los señores Concejales, Doña Josefa Luzardo Romano, Don Francisco Javier Fernández Roca, Don Juan José Cardona González, Don Felipe Afonso El Jaber, Doña María del Carmen Guerra Guerra, Doña Pino Esther Rivero Navarro, Don Fernando Martín-Mönkemöller y Martín-Spilker, Don Francisco de Borja Benítez de Lugo y Massieu, Doña Rosa Rodríguez Díaz, Don Rafael Santana Quílez, Don Fernando Morales Prieto, Don Pedro Montesdeoca Martín, Doña María Cristina Reyes Padilla, Don Melchor Eduardo Camón Torres, Doña Alejandra Fabre Alonso, Don Miguel Jesús Concepción Pérez, Don Antonio Naranjo Reyes, Don Domingo Bueno Marrero, Doña Carolina Darias San Sebastián, Don Carlos R. Suárez Silveiro, Doña Encarna Galván González, Don Roque Díaz Fuentes, Don Marcial Sánchez Armas, Don Marino Alduán Guerra, Don Arcadio Domínguez Rodríguez, Doña Lidia María del M. Delgado Estévez, Doña Mónica Santana Navarro y Doña Rosario Chesa Padrón. Da fe del acto, el Secretario accidental de la Corporación, Don Pedro Rodríguez Torrens y asiste el Viceinterventor de Fondos, Don José Eduardo Goig Escudero.

Por el señor Alcalde se declaró abierta la sesión.

A) PARTE RESOLUTORIA:

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Observaciones y aprobación del Acta del día 27 de septiembre de 2002, celebrada en sesión ordinaria, distribuida con la convocatoria.

Por la Presidencia se preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular alguna observación al Acta del día 27 de Septiembre de 2002, celebrada en sesión ordinaria y distribuida con la convocatoria.

Al no haber observaciones que formular, el Ayuntamiento Pleno acordó, por unanimidad, aprobar el Acta de la sesión anterior.

II.- ÁREA DE URBANISMO.- PLANEAMIENTO

1.-
Resolución de dos Recursos de Reposición contra acuerdo plenario de fecha 28 de Septiembre de 2001 por el que se aprobó definitivamente el Plan Especial del Área Sanitaria y Universitaria de San José.

Vistos los Recursos de Reposición, números 02/75312 y 02/73301 presentados por Instituto Insular de Deportes y por Don José Miguel Pineda León respectivamente, contra acuerdo plenario de fecha 28 de Septiembre de 2.001 por el que se procedió a la aprobación definitiva del Plan Especial del Área Sanitaria y Universitaria de San José, y visto asimismo el informe jurídico emitido al respecto por el Sr. Letrado Consistorial con fecha 10 de los corrientes, el Pleno municipal, de acuerdo con el antedicho informe y de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Municipal de Urbanismo en reunión celebrada el 14 de Octubre de 2.002, acordó, por unanimidad:

1.- Estimar el Recurso de Reposición interpuesto por el Instituto Insular de Deportes, ampliándose por tanto los límites de la Ciudad Deportiva de Gran Canaria en aproximadamente 2.000 metros cuadrados en la prolongación de su lindero Este hacia el Sur, toda vez que dicha ampliación supone tan solo un trasvase de superficie entre usos dotacionales en un ámbito con uso característico dotacional, ámbito éste en el que no resultan aplicables los estándares establecidos en el Reglamento de Planeamiento Urbanístico puesto que no se trata de un entorno residencial.

2.- Desestimar el recurso interpuesto por Don José Miguel Pineda León pues no pretende modificación alguna del planeamiento, refiriéndose simplemente a cuestiones de gestión ordinaria del tráfico viario. No obstante, deberá comunicarse al Servicio de Tráfico las medidas necesarias a tomar a los efectos oportunos.

2.-
Ratificar el acuerdo de la Comisión de Gobierno de 10 de octubre de 2002, en orden a la aprobación del Plan de Actuaciones Municipales 2000-2003 anualidad 2003. 

El Cabildo de Gran Canaria a través del Plan de Actuaciones Municipales 2000-2003, ha venido contribuyendo a la mejora de las Infraestructuras y Servicios de los municipios de la Isla, y en particular del municipio de Las Palmas de Gran Canaria, dotándolos de recursos para financiar Obras y Servicios y Programas que contribuyan al desarrollo o que tengan un carácter socio-cultural.
El total de recursos que se comprometen a través del Plan en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria asciende a 33.607.764,91 euros (5.591.861.572 pesetas), distribuidos de la siguiente manera: 

	AÑO
	TOTAL
	CABILDO
	 AYUNTAMIENTO

	2000
	8.401.941,23 €
	6.301.455,92 €
	2.100.485,31 €

	2001
	8.401.941,23 €
	6.301.455,92 €
	2.100.485,31 €

	2002
	8.401.941,23 €
	6.301.455,92 €
	2.100.485,31 €

	2003
	8.401.941,23 €
	6.301.455,92 €
	2.100.485,31 €

	TOTAL
	33.607.764,91 €
	25.205.823,69 €
	8.401.941,22 €


De acuerdo con esta asignación, el Ayuntamiento formuló su Plan de Actuación Municipal de acuerdo con el Reglamento que regula el mencionado Plan de Actuaciones, aprobado por el Pleno de la Corporación Insular el 28 de abril de 2000. 

En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 30 de junio de 2000, aprobó el Plan de Actuación Municipal, anualidad 2000; el 24 de noviembre de 2000, la anualidad 2001; y el 22 febrero de 2002, la anualidad 2002, procediendo ahora a iniciar los tramites pertinentes a fin de aprobar el correspondiente a la anualidad 2003.

A la vista de cuanto antecede y vistos asimismo los dictámenes favorables de las Comisiones Municipales Informativas de Urbanismo y Hacienda y Presupuestos en reuniones celebradas los días 14 y 17 de los corrientes respectivamente, el Pleno municipal acordó, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 10 de Octubre de 2.002, cuyo tenor literal es el siguiente:

“PRIMERO.- PROPUESTA DE PLAN DE ACTUACIONES MUNICIPALES 2000-2003, ANUALIDAD CORRESPONDIENTE A 2003.

Cumpliendo con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento que desarrolla la elaboración, aprobación, contratación, ejecución y seguimiento del Plan de Actuaciones Municipales 2000-2003, la Corporación propone la inclusión en dicho Plan para la anualidad de 2003, de las actuaciones cuya financiación figura en la relación adjunta, diligenciada por el Sr. Secretario de la Corporación y cuyo resumen es el siguiente:

-Sección I. Infraestructura y servicios 

	ACTUACIONES PREVISTAS ANUALIDAD 2003

	CÓDIGO
	ACTUACIÓN
	IMPORTE EN EUROS

	03.Paca.10.01
	Actuaciones Peatonales entre C/ Luis Doreste Silva, Venegas y Avda. Marítima
	540.000,00

	03.Paca.10.02
	Espacio Deportivo y Equipamiento Social Barranquillo de D. Zoilo
	720.000,00

	03.Paca.10.03
	Espacio Libre de Altavista
	290.000,00

	03.Paca.10.04
	Urbanización La Feria – Hostelería - Las Torres
	420.000,00

	03.Paca.10.05
	Urbanización Calle Luis Doreste Silva
	600.000,00

	03.Paca.10.06
	Urbanización General Hoya Andrea
	480.000,00

	03.Paca.10.07
	Urbanización General Asentamientos Rurales
	1.200.000,00

	03.Paca.10.08
	Urbanización General Las Torres
	420.000,00

	03.Paca.10.09
	Urbanización General Piletas
	300.000,00

	03.Paca.10.10
	Urbanización San Nicolás
	360.000,00

	03.Paca.10.11
	Escaleras y Peatonales en el Cono Sur
	600.000,00

	03.Paca.10.12
	Prolongación de la C/J.Manuel Durán hasta C/ Viriato
	270.000,00

	03.Paca.10.13
	Escaleras de Conexión Camino Los Pérez - Ctra. General del Centro
	180.000,00

	03.Paca.10.14
	Local Social En El Molino, Trasera Iglesia de Tafira
	360.000,00

	03.Paca.10.15
	Acceso a Centro De Salud De Guanarteme
	480.000,00

	03.Paca.10.16
	Ampliación Aulas Colegio Público de Mesa Y López
	720.000,00

	03.Paca.10.17
	Juegos Infantiles
	150.000,00

	03.Paca.10.18
	Complementarios y Liquidaciones. Anualidad 2000-2003
	311.941,23


Total Sección I                                                 8.401.941,23 € 

-Sección II. Programas de desarrollo y de carácter social y cultural             

Total Sección II       
                                     0 €

    TOTAL PLAN                                       8.401.941,23 €

SEGUNDO.-

a) La totalidad de las actuaciones de la propuesta realizada para el Plan de Actuaciones Municipales, anualidad 2003, no disponen de proyecto, siendo su redacción con cargo a los presupuestos municipales.

Comprometiéndose este Ayuntamiento a la aprobación de los proyectos en el transcurso del presente año.

b) Como Plan de Actuaciones Complementarias priorizadas para los casos de bajas de subasta o anulaciones de obra se prevén las siguientes:
	ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS PRIORIZADAS ANUALIDAD 2003



	ACTUACIÓN
	IMPORTE EN EUROS

	Urbanización Cuevas Torres
	300.000,00

	Urbanización La Paterna
	300.000,00

	Urbanización El Cardón
	150.000,00

	Acondicionamiento de calles en el Barrio del Fondillo
	300.000,00

	Centro Cívico Cruz de Piedra
	180.000,00


TERCERO.- Aportar a la Corporación Insular certificación acreditativa de la disponibilidad de terrenos, así como las autorizaciones y concesiones administrativas precisas, de todas y cada una de las obras incluidas.

Esta documentación se aportará con cada uno de los proyectos a que se refiere el apartado 2º.

CUARTO.- Este Ayuntamiento aportará con cargo a su presupuesto el 25% (2.100.485,31€) del coste total de las actuaciones incluidas en el presente Plan de Actuaciones Municipales 2000-2003, a cuyo fin se remitirán certificaciones acreditativas de la consignación presupuestaria y de que los fondos aportados por el Ayuntamiento no son financiados con recursos de otras administraciones públicas.

SEXTO.- Solicitar la transferencia de la competencia para la contratación, ejecución y seguimiento de las obras incluidas en el Plan de Actuaciones Municipales por estimar que esta corporación dispone de medios técnicos suficientes, al amparo de lo previsto en el art. 15.1 del Reglamento citado.

SEPTIMO.- El incumplimiento por parte de este Ayuntamiento en atender, en el momento adecuado, los pagos que se deriven de los compromisos aquí contraídos para la realización del Plan de Actuaciones Municipales, faculta al Cabildo de Gran Canaria para que, sin requerimiento ni trámite alguno, pueda retener las cantidades necesarias de los recursos que le corresponden a esta Corporación provenientes del Régimen Económico y Fiscal, o de cualesquiera otros impuestos que sustituyan a aquellos. Esta facultad se hará extensiva a aquellos supuestos en que, por causas imputables a la Corporación Municipal, no se pueda contar con la totalidad de la financiación prevista para las actuaciones incluidas en el plan, en el importe en que tal financiación sea exigible.”

Asimismo, el Pleno municipal acordó, por unanimidad, ampliar el apartado cuarto del anterior acuerdo ahora ratificado, debiendo añadirse el texto siguiente:
“A estos efectos, y habida cuenta que los presupuestos para la anualidad 2003 no se encuentran aprobados en la actualidad, este Ayuntamiento asume el compromiso de dotar en los mismos la consignación suficiente a fin de financiar el 25% (2.100.485,31€) del coste total de las actuaciones incluidas en la anualidad 2003 del presente Plan.”
En el debate previo intervinieron:

Doña Rosario Chesa Padrón para manifestar lo siguiente:

“Bueno, ahora aprovecho para contestar lo de antes, y luego sigo en el tema, porque no nos dieron el turno de réplica, quiero decir, porque, parece ser, que ahora va a ser la tónica habitual del partido Popular el nombrarme mis compañeros de Coalición Canaria, tengo que decir, que si estoy es porque me da la gana, porque lo asumo, porque lo decidí, y de lo que no me voy a avergonzar, otra cosa es que yo, aquí, en el Ayuntamiento, siga actuando con total autonomía como he hecho hasta ahora, y que si esto lo que significa es una rasquera porque no acepté la propuesta de ustedes, también lo entiendo.

Ya vi como se lo soplaste a Rosa, Fernando Morales, para que me lo dijeras......no me importa, yo creo que aquí yo estoy para discutir los temas de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, cuando alguien quiera preguntarme algo se lo contesto encantada, como compañera y como lo que sea. La sensación que tengo es que está reinando la paranoia, yo pensé que había algún paranoico en este Ayuntamiento, pero ya me he dado cuenta que hay más de uno, ¿usted sabe lo que significa la paranoia?, ¿cuáles son los síntomas? Delirio interpretativo, que ya saben lo que es, hipervaloración del ego y una desconfianza con exagerada susceptibilidad, que también ustedes saben lo que es, y eso no se cura con fármacos ¿eh? que es lo malo, no se cura con fármacos, pero me da exactamente igual. Cuando usted quiera hablar de transfugismo, hablamos de Marco Aurelio o de Vinicio Alonso o de todos esos que ustedes tienen por ahí, de toda esa gente. Yo no he roto gobernabilidad, sigo en el grupo Mixto, donde estaba, podía estar gobernando hoy con usted, Don Fernando Morales, llevando un Área dentro del Ayuntamiento como independiente, porque me la ofreció el partido Popular, y preferí hacerlo más duro, mantener mi independencia, cobrar la mitad que ustedes y no tener el paraguas de ningún partido, pero no se olvide de una cosa, que los temas más importantes de esta Ciudad, los temas más importantes, como son: el Plan Municipal de Ordenación, los Presupuestos, cuando he tenido que votar que sí, lo he hecho con una convicción brutal de que estaba haciendo algo bueno por la Ciudad, no se olvide nunca esto, y voy a seguir hasta el mes de mayo haciendo exactamente lo mismo, le guste a usted o no lo guste, por si no lo ha escuchado bien, tengo autonomía en el Ayuntamiento, sigo en el grupo Mixto como estoy desde el año 1995, voy a apoyar lo que me conviene apoyar, no a mí, a la Ciudad, a votar en contra de lo que creo que debe ser así, apostar por propuestas ilusionantes para la Ciudad, y si a usted no le gusta, pues mala suerte, dicho esto, entro en el Plan de Actuaciones Municipales.

Don Juan José Cardona, en le expediente no aparecen sino lo que ya son las propuestas concretas y cerradas para el 2000, 2001 y 2002, tiene uno que ir a cuando se aprobaron y cuando se cerraron en los Plenos de meses y años anteriores y en todos aparece realmente cuando se cierra y de lo que se ha presupuestado lo que no se puede ejecutar por motivos que ustedes, incluso, explican en ese momento en el Pleno, donde, por ejemplo, del año 2000, pues, no se ejecutó el San Román en San Lorenzo o la Urbanización de la Montañeta o la escalera mecánica en Domingo Guerra del Río, así sucesivamente que se pasaban a la anualidad siguiente por motivos, pues, en algunos casos técnicos o por no haber tenido terrenos a disposición del Ayuntamiento o lo que sea, da igual, y, luego, se han ido ejecutando, salvo 4-5 cosas que yo no tengo claras porque igual la han pasado por Urbanismo y se están ejecutando vía presupuesto Plan General o vía Plan de Embellecimiento de la Ciudad, o lo que sea, pero como son unos temas que me preocupan es a ver si usted me lo puede decir y si no, pues, me lo dice en una Comisión de Urbanismo, me da exactamente igual, pues, por ejemplo, el Plan de Urbanización General San Román en San Lorenzo que apareció en el 2000 y no aparece más en ningún sitio; La Montañeta sí, porque está para este año; la escalera mecánica también; el local social de Tenoya, que no se hacía porque ustedes optaban por la compra de un local, la verdad que, en este momento, no sé si se ha comprado ese local o no; la Urbanización de Pedro Hidalgo que también se anula en el 2001 y no aparece en el 2002, no sé si se está ejecutando por el Plan General, repito, por otra financiación; el Barranquillo de Don Zoilo lo hemos dejado, del 2000 lo pasamos al 2001, del 2001 al 2002, y del 2002, ahora, lo pasamos al 2003, yo creo que es importante esa ejecución del Barranquillo de Don Zoilo y el compromiso que tenemos con los vecinos; hay unas peatonales a Triana que sé que una no se va a tocar, ya se comentó en Urbanismo, como es la Peregrina, es la única calle que tiene adoquines, se va a mantener, pero la calle Villavicencio también se ha quedado ahí parada, no sé si está en la mente del partido Popular en peatonalizarla o si se deja para otro Plan Municipal de Actuaciones a partir del 2004; por ejemplo, las rehabilitaciones de aceras de Alcaravaneras, yo no sé si ya están todas terminadas o queda alguna, porque se pasó en un momento de un sitio a otro, esos son los temas más o menos que me pueden preocupar, a lo mejor en este momento como usted no sabía que se lo iba a preguntar no lo puede tener en mente, pero me gustaría que en cualquier momento me lo pudiera contestar.”

El señor Alcalde para manifestar lo siguiente:

“Mire, Doña Rosario, le voy a decir, y escúcheme bien, que usted, después de llevar 7 años en esta Corporación, puede dar lecciones de muchas cosas, estoy seguro que usted puede dar lecciones de muchas cosas, y estoy seguro que usted a mí me puede dar lecciones de muchas, probablemente me pueda dar lecciones de cómo es usted en distintas facetas, pero desde luego, lo que usted no puede hacer aquí en esta Corporación, porque usted se ha desautorizado y deslegitimado expresamente para ello, es dar una sola lección de ética, usted para eso se ha deslegitimado, se deslegitimó por primera vez cuando al poco tiempo de celebrarse las últimas elecciones usted a sus electores el partido de Gran Canaria, les dio la espalda y con el Acta de Concejal que le dieron los ciudadanos porque usted se presentó bajo las siglas del partido de Gran Canaria usted lo abandonó y se fue al grupo Mixto, primer caso de transfugismo, normal porque no es la primera vez ni lamentablemente se será la última que se dan casos de transfugismo en la política canaria, pero en lo que sí ha batido usted  un auténtico record, es que sea la única persona política en Canarias que en un mismo mandato se tránsfuga por dos veces, del partido de Gran Canaria al grupo Mixto y del grupo Mixto a Coalición Canaria, punto número uno; punto número dos, una cuestión, Doña Rosario, es que a lo largo de estos más de 7 años de gobierno del partido Popular aquí en esta Corporación a su partido y a usted como representante y portavoz de su partido, le hayamos pedido apoyo para determinadas cuestiones que tienen que ver con la gobernabilidad de la Ciudad y otra muy distinta es que yo le hay ofrecido jamás, jamás, entrar en este gobierno, le voy a decir por qué, porque es principio y marca de la casa de que no se admite a nadie en el partido que se haya transfugado, usted dice que no es verdad, pero sabe muy bien, porque ha quedado en evidencia, sabe muy bien que lo que le estoy diciendo mirándole a los ojos es absolutamente cierto y, sin embargo, usted por dos veces consecutivas, batiendo todo un record en la política Gran Canaria, en la política Canaria y en la política Nacional, usted es la única persona que va a pasar a la historia porque se haya transfugado dos veces en un mismo mandato, no he sido yo el que ha traído esta cuestión, ha sido usted, pero puesto que la ha traído usted, yo le quiero aclarar que de entre todas las cosas que sin duda usted puede darnos lecciones a todos, a mí el primero, de entre todas esas cosas, la ética no figura, porque usted sí que ha demostrado aquí que ética política no tiene ninguna y es muy libre de tenerla o no tenerla, le hablo de ética política, no ha tenido absolutamente ninguna, pero mire, Doña Rosario, no se atormente, no se atormente con las cosas que escucha, porque para el grupo de gobierno del partido Popular donde usted es útil es ahí sentada, no se vaya a su casa, haga lo mismo que su compañero actual de filas, que dimitió en esta Corporación, que dimitió en esta Corporación después de mentir y que le dijimos: “no se vaya usted, quédese aquí” y aquí está pasando las de Caín cada mes que hay Pleno y cada mes que todos los ciudadanos de Las Palmas de Gran Canaria están viéndole porque sabe usted muy bien que, en cambio, marca de la casa, a la que usted representa y a la que usted ahora se ha unido, es precisamente esa que usted hoy está poniendo de manifiesto. Por tanto, niego rotundamente y quiero que quede constancia en el acta, que le hemos pedido apoyo para cuestiones puntuales que tienen que ver con la gobernabilidad, jamás le he ofrecido ningún tipo de delegación, porque eso, Doña Rosario Chesa, va contra mi ética política y de eso, es, probablemente, de lo único que le puedo dar lecciones, pero sí que le puedo dar lecciones, porque usted no puede dar ni media.”

Don Marino Alduán Guerra para manifestar lo siguiente: 

“Bueno, si había alguna duda de que el partido Popular estaba en campaña, el Pleno de hoy, en el que hemos hablado de la Ciudad 10 minutos, y de las intenciones electorales del PP, 50 minutos, lo están demostrando.

Voy a empezar por la última intervención del Alcalde, en el que, con un uso absolutamente discrecional, arbitrario, impide que conteste sobre lo que nos trae, por lo que nos pagan para estar en este Pleno, por cierto, a ustedes mucho más que a mí, que era discutir sobre las tarifas de guaguas y sin, además, darnos el derecho a precisar intervenciones falsas de Doña Rosa Rodríguez, usted interviene por interés partidista abusando de su condición de Presidente de esta Corporación, ya lo conocíamos, pero, desde luego, una vez más se habla de la falta de ponderación, de la falta de ecuanimidad, y de la arbitrariedad suya, señor Soria.

Empiezo por el final, yo, desde luego, no estuve en ningún lugar privado donde se tuvo esa relación entre Doña Rosario Chesa y usted, José Manuel Soria, de antemano, me fío más de Rosario Chesa que de usted ¿eh?, puestos a decir, confianza y seguridad, pero es que, mire, hay compañeros de su partido, uno miembro de la Corporación, que cuando manifesté mi aprecio, yo no conocía a Rosario Chesa antes de ser Concejal, diciendo: “oiga, ahí hay una mujer que viniendo de un sector social que ha sido importante, prestigiado, de la burguesía Gran Canaria, actúa con naturalidad, comunica bien, es un valor político en alza”, me decían: “no te hagas ilusiones porque José Manuel Soria ya tiene prácticamente amarrado incorporarla al partido Popular y al grupo de Gobierno, sus compañeros, señor Soria, ¿eh? no lo manifesté yo, y me dejaron preocupado porque valoro, y, desde luego, para nosotros, y para mí, es un orgullo que una relación especial y singular como ella ha buscado, hoy, Rosario Chesa, opte, a pesar de sus cantos de sirena, por una apuesta nacionalista y de progreso como es Coalición Canaria. Por tanto, digo aquí, por honestidad, como testigo, si cabe, de cargo, que a mí, miembros de su partido, uno en esta Corporación y otro fuera atestiguaron las conversaciones y el ofrecimiento a favor de Rosario Chesa. Si estoy obligado a manifestar a las personas lo haré en su momento.

Segundo, habla usted de ética y que estoy pasando las de Caín, no, no, si uno de mis defectos es que me parezco más a Abel, eso es lo que me dicen en mi partido, dicen: “es que eres demasiado ingenuo, tienes que ser como son los del grupo de Gobierno”. Estoy en esta Corporación por voto ciudadano, me he mantenido porque demostré suficientemente con la documentación que aporta el Ayuntamiento y que aportan particulares, que mi denuncia es cierta y que, a mucha honra, con nuestra denuncia, porque no es particular, y con los compromisos que hemos obligado al partido Popular de cara al Pinar de Las Mesas, en Las Mesas no se construirá, por tanto, estoy aquí cumpliendo el mandato y estoy aquí con la documentación que, por cierto, tengo.............oiga, me parece una falta de respeto que se levante cuando estoy contestándole ¿eh? Yo pido que se suspenda el Pleno hasta que vuelva el Alcalde.”

Doña Josefa Luzardo Romano interviene para manifestar que se continúa.

Continúa Don Marino Alduán Guerra para manifestar lo siguiente:

“Estoy diciendo que me parece una falta de respeto que después de lo que ha dicho el Alcalde, se levante de la sesión sin escuchar la réplica ¿a ti te parece eso razonable? Me parece que se debe suspender el Pleno porque el Alcalde ha planteado una serie de acusaciones en tono paraepiscopal y tenemos que esperar a que el paraobispo regrese, yo creo que no es de recibo el que actúe que una llamada, espero que sea municipal y no del partido lo levante del Pleno.”

Continúo con la intervención haciendo constar que José Manuel Soria, como hizo en el Pleno anterior, después de acusar indebidamente a miembros de esta Corporación que el preside, no escuche la réplica y se levante y se marcha, ese es el talante “democrático” del Alcalde de esta Ciudad.

Le estaba queriendo decir a José Manuel Soria, ya se lo transmitirán, que él no puede hablar de ética porque él es el Alcalde del caso Valdemar, él es el Alcalde de la recalificación urbana del Pinar de Las Mesas, él es el alcalde de las Magnolias, él es el Alcalde del Lomo del Diviso y es él el Alcalde que en su despacho permite que se recoja la Licencia de Primera Ocupación del Edificio Valdemar, por tanto, de ética no puede hablar.

Referido a la intervención anterior de Doña Rosa Rodríguez, que sí está callejeando, pero está ahí, está cometiendo errores como los del señor Solana, habla de treceavo, es decimotercero, señora Concejala, pero después, yendo al fondo del tema, su denuncia del Contrato-Programa ¿sabe lo que evidencia? Lo que evidencia es su fracaso político.............¿Me quieren escuchar? Es que hoy el partido Popular está desagallado.”

Interviene la señora Alcaldesa para rogar silencio.

A continuación interviene Don Juan José Cardona para manifestar que los temas que está planteando el señor Alduán nada tienen que ver con el punto del Orden del Día que se está debatiendo, pidiendo, por favor, que se ciña al mismo.

Continúa Don Marino Alduán para manifestar lo siguiente:

“Lo que quiero decir es que Doña Rosa Rodríguez ha planteado una serie de situaciones de cara al Contrato-programa que evidencia su fracaso político, porque usted está aquí para conseguir cosas.........”

Interviene la señora Alcaldesa para rogar a Don Marino Alduán que se ciña al punto del Orden del Día en el que se está, que la Junta General de Guaguas Municipales ya ha terminado.  

Continúa Don Marino Alduán manifestando lo siguiente:

“El gobierno Central, Doña Rosa, firmó hace una semana, en este momento Gran Canaria tiene el 45% y el Gobierno de Canarias aporta 2.200 millones al Contrato-Programa.......”

La señora Alcaldesa hace una última advertencia a Don Marino Alduán manifestando que le quitaría la palabra. 

Continúa Don Marino Alduán manifestando lo siguiente:

“Sí, yo sé que ustedes están con el catón de la escuela......dígaselo a los suyos. 

En definitiva, ustedes han hecho todo un montaje para no aceptar una congelación de tarifas y, de cara...........” 

En este momento la señora Alcaldesa quita la palabra a Don Marino Alduán y pregunta al grupo Socialistas si va a intervenir.

Don Carlos Suárez Silveiro para manifestar lo siguiente:

“Quiero intervenir, debo intervenir, tengo que intervenir, a pesar de lo que haga el grupo de Gobierno o de los dictados o dictadores del grupo de Gobierno.

Antes planteé con toda tranquilidad, con toda normalidad, ciñéndome al Reglamento que rige esta Corporación y cualquier Corporación en España , a una cuestión de orden y la cuestión de orden, como debe saber el Alcalde o al menos debería saberlo, y para eso está el Secretario, cuando se plantea se debe escuchar qué es lo que se plantea en esa cuestión de orden, cosa que, vulnerando la legalidad vigente, no hizo, y planteaba una cuestión de orden porque, precisamente, y volviendo a lo que está ahora haciendo la Alcaldesa en funciones, sustituta o candidata, no sé si llegará al final.............”

Interviene la señora Alcaldesa para rogar a Don Carlos Suárez que se ciña al punto del Orden del Día, manifestándole que la campaña electoral es quince días antes del 25 de mayo. 

Continúa Don Carlos Suárez Silveiro para manifestar lo siguiente:

“No me digan ustedes que es lo que tengo que decir también, señores.

Lo que planteaba antes era, simplemente, y como antes no se me dejó explicar lo hago ahora, simplemente porque se estaba hablando de gestión cuando lo que estaba en el Orden del Día era tarifa, punto, y de repente se empezó a hablar de gestión, y yo estoy dispuesto a hablar de gestión, pero por lo menos que me dejen hacerlo, y no cuando se habla de gestión por parte de la responsable del Área resulta que no se le da réplica a los grupos de la Oposición.

Ciñéndome y lamentando lo que ha pasado en aquél momento y lo que ha pasado en éste, que no estamos aquí para decidir qué personas están en tal formación y qué personas están en tal otra, cada cual, cada formación política asuma lo que le corresponda, yo, lo que sí le quiero proponer, en este caso, al Concejal del Área de Urbanismo, si tiene a bien, y es que cómo los cuatro puntos está relacionados, discutirlos los cuatro relacionados aunque se voten de manera independiente, lo que son las diferentes anualidades, si los demás grupos también lo tienen a bien, porque si no vamos a estar casi, casi, reproduciendo el debate punto por punto, no, y si eso se acepta así........”

Interviene la señora Alcaldesa para manifestar lo siguiente:

“No, vamos a ir punto por punto porque ya los anteriores grupos han intervenido y han terminado con su palabra, con lo cual, cíñase al punto y luego seguimos.”

Continúa Don Carlos Suárez manifestando lo siguiente:

“Pues, con respecto a la anualidad 2003 del Plan de Actuaciones Municipales, en primer lugar, llamar la atención que, del global de esa anualidad, nada se destine a programas de desarrollo y de carácter social y cultural, que se dedica cero euros según ponen en los datos que se nos facilitan, todo, por tanto, se lleva al campo de lo que es infraestructura y servicio. Yo decía antes, y por eso proponía que se discutiera de manera conjunta, porque claro, hablar de la anualidad 2003, de lo que se quiere llevar a cabo el próximo año, no tiene mucho sentido sin tener en cuenta que las anualidades anteriores, correspondientes a 2000, 2001 y 2002, no se han cumplido porque no se han ejecutado las obras que tenían previstas, e incluso, en aquellas que se han llevado a cabo, a veces se han producido variaciones presupuestarias, aunque en el montante de lo que es cada anualidad no se produce, con una salvedad que después, como se dijo se iba a ir anualidad a anualidad, la comentaré, porque es con respecto a la anualidad del 2002, donde sí que hay una variación, no sé si es un error en las cifras, pero sí hay una variación con la modificación que ahora se propone por unos cuantos millones.

Yo, en esta anualidad, como en casi todas las anualidades, se propone, en el punto correspondiente, que es el sexto, precisamente, esas transferencias para que sea el Ayuntamiento el que pueda ejecutar, contratar, en definitiva, llevar a cabo esas obras, a raíz de la experiencia de años anteriores, pues, deja mucho que desear esa petición municipal, porque no se cumplen los objetivos marcados. Yo no sé si lo que estamos hablando aquí de anualidad de 2003, estamos hablando de una hipótesis, y, por tanto, si estamos hablando de un hipótesis poco nos vale porque lo real es que hay un montón de obras que no se han ejecutado en tiempo y que incluso han pasado de anualidad en anualidad, yo no sé, y me gustaría que el Concejal, señor Cardona, me explicara y me dijera si, efectivamente, hay realmente compromiso de llevar a cabo esta anualidad 2003 porque, además, en ella, incluso, se incluyen, como se ha incluido en las anteriores, el que los proyectos estén a cargo también de la correspondiente anualidad, y, por tanto, no se presentan proyectos determinados precisamente para incluirle en ese cargo, y, a lo mejor, al no incluir determinados proyectos, eso significa que haya más problemas a la hora de llevar a cabo las actuaciones planificadas.”

Don Juan José Cardona González para manifestar lo siguiente:

“Yo creo que estamos ante el debate de un instrumento para hacer obras en la Ciudad, un instrumento financiado por Cabildo y por Ayuntamiento, y que como tal instrumento, lógicamente, plantea una serie de objetivos y permite que ese instrumento se pueda modular conforme pasa el tiempo en función de una serie de circunstancias ajenas normalmente, objetivas o técnicas y no desde el punto de vista de la voluntad política. Creo, prácticamente, que, y es una intervención que sirve igual para el análisis del 2003 como el de 2000, 2001 y 2002, que prácticamente la totalidad de todos los proyectos que en su momento se colocaron como previsibles o presupuesto de actuación se han ido acometiendo a lo largo de este cuatrienio, 2000, 2001, 2002, 2003, las modificaciones que aparecen en las distintas anualidades, pues, responden, como digo, o bien a causas que han impedido el inicio de las obras o bien el solapamiento o la unión de los proyectos para hacer mucho más eficiente la obra en cuestión, en cualquier caso, y respondo a la intervención de la señora Chesa, yo, como saben, no tengo ningún problema en que en la Comisión de Urbanismo, si a ustedes les parece bien, podemos ir punto por punto o obra a obra analizando cuando se termina, cuando debió iniciarse, etc, etc, creo, sinceramente, que la práctica totalidad de los proyectos que aparecían en los presupuestos originales se han ido acometiendo y ahí están para el análisis de todos ustedes.

Y, por último, por qué no nos sosegamos un poquito, yo creo, sinceramente, que intervenir para no referirse al punto del Orden del Día que estamos tratando, pues, yo creo que no estamos contribuyendo al fortalecimiento de este Órgano. Señor Alduán, usted me dice que sí, pero también sea usted respetuoso con el manual y con los procedimientos, entonces, no ponga a la Alcaldesa en una situación de tener que tomar decisiones porque si le está pidiendo que se ciña al Orden del Día y usted no lo hace, pues, lógicamente, tiene que tomar una decisión que es retirarle la palabra y eso también es democracia, usted tiene que comprender y colaborar también con la Presidenta del Pleno, yo creo que no hay ninguna necesidad, tiempo tendremos cuando se vaya aproximando las elecciones de debatir públicamente, pero vamos a ceñirnos a los temas que traemos a este Pleno.”

3.-
Ratificar el acuerdo de la Comisión de Gobierno de 17 de octubre de 2002, en orden a la aprobación del Plan de Actuaciones Municipales 2000-2003 redistribución anualidad 2000.

PLAN DE ACTUACIONES MUNICIPALES 2000-2003 DEL CABILDO DE GRAN CANARIA EN EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.

REDISTRIBUCION ANUALIDAD 2000

ANTECEDENTES.-

El Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en sesión de fecha 28 de septiembre de 2001 acordó aprobar la distribución del Plan de Actuaciones de la anualidad 2000, una vez redactados los proyectos y realizadas las adjudicaciones, la cual fue ligeramente modificada en el pleno del 22 de febrero de 2002. 

Pero posteriormente a dichas adjudicaciones, se han producido, economías, modificados y liquidaciones en algunas obras, que nos obligan a ajustar en algunas actuaciones los importes totales, manteniendo no obstante el montante total de la  anualidad que asciende a 8.401.941,23 € (1.397.965.393 ptas.).

Visto cuanto antecede y vistos asimismo los dictámenes favorables de las Comisiones Municipales Informativas de Urbanismo y Hacienda y Presupuestos en reuniones celebradas los días 14 y 17 de los corrientes respectivamente, el Pleno municipal acordó, por 24 votos a favor, de los grupos PP, CC y Mixto y 4 abstenciones, del grupo Socialista, ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno en reunión celebrada el día 17 de los corrientes cuyo tenor literal es el siguiente:

“Aprobar la relación que se adjunta, de la Anualidad 2000 del Plan de Actuaciones Municipales del Cabildo Insular de Gran Canaria, con las cantidades que en ella figuran.”
	REDISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ACTUACIONES ANUALIDAD 2000

	CÓDIGO
	ACTUACIÓN
	IMPORTE EN EUROS
	IMPORTE EN PESETAS

	00.PACA.10.01
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN EN EL LASSO
	398.383,47
	66.285.432

	00.PACA.10.02
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN ASENTAMIENTO RURAL ALMATRICHE DE Tenoya
	534.863,17
	88.993.743

	00.PACA.10.04
	PROYECTO MEJORAS URBANIZACIÓN HOYA ANDREA. PEATONAL JUNTO A NUEVA URBAN. Y ACTUACIONES C/PRIMAVERA, VERANO Y OTOÑO
	287.263,69
	47.796.656

	00.PACA.10.05
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN GENERAL LA SUERTE-LOS CALVARIOS
	220.716,77
	36.724.180

	00.PACA.10.06
	PROYECTO DE RAMPA Y  ESCALERA EN LAS MAJADILLAS-LAS PERRERAS
	111.003,28
	18.469.392

	00.PACA.10.07
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN EN PEDRO HIDALGO. C/SANTANDER Y HUELVA
	368.712,24
	61.348.555

	00.PACA.10.08
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE PILETAS. CONEXIÓN ENTRE LAS CALLES EL MESÍAS Y SAMARÍA
	262.867,2
	43.737.422

	00.PACA.10.09
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN SALTO DEL NEGRO. C/GUANAJUATO
	303.029,51
	50.419.868

	00.PACA.10.11
	PROYECTO DE ACCESO PARA LA PARCELA DE TRÁFICO EN EL TOSCÓN
	134.078,69
	22.308.817

	00.PACA.10.12
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN C/RAFAEL RAFAELI
	284.606,38
	47.354.517

	00.PACA.10.13
	P.O. URBANIZACIÓN C/PINAR DE INAGUA, PINAR DE OJEDA Y MONTE GARAJONEY EN LAS MESAS
	277.174,74
	46.117.996

	00.PACA.10.14
	PROYECTO ACONDICIONAMIENTO DE LA C/EL CHOCO Y PEATONAL EN HOYA DE LA PLATA
	115.590,26
	19.232.601

	00.PACA.10.15
	COMPLEMENTARIOS Y LIQUIDACIONES ANUALIDAD 2000
	   4.202,23
	   699.192

	00.PACA.10.16
	PROYECTO DE REURBANIZACIÓN C-813: TRAMO TAMARACEITE CASCO
	 220.154,78
	36.630.673

	00.PACA.10.17
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN CTRA. GENERAL DE MATA. TRAMO SUPERIOR
	 486.608,95
	80.964.917

	00.PACA.10.18
	P. ACONDICIONAMIENTO ACCESOS, APARCAMIENTOS Y CERRAMIENTO EXTERIOR C.F. DEL PARQUE DISTRITO VIII
	  247.604,10
	41.197.856

	00.PACA.10.19
	PROYECTO DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO EN LA ZONA DEL BARRANCO DEL PARQUE DE LAS REHOYAS
	2.101.582,01
	349.673.824

	00.PACA.10.20
	PROYECTO DE OBRAS DE CANCHAS DEPORTIVAS EN HOYA ANDREA. FASE I
	  180.275,18
	 29.995.266

	00.PACA.10.21
	ACONDICIONAMIENTO MIRADOR CUATRO CAÑONES
	  319.260,41
	 53.120.463

	00.PACA.10.23
	PROYECTO PEATONALIZACIÓN C/CANO (ENTRE C/SAN BERNARDO Y C/TRAVIESO)
	  256.895,89
	 42.743.880

	00.PACA.10.24
	PROYECTO RENOVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO BARRIO DE LA PATERNA
	  174.410,17
	 29.019.411

	00.PACA.10.25
	PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DE LA INSTALACIÓN DEL MUSEO NÉSTOR
	   55.084,80
	  9.165.340

	00.PACA.10.26
	PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE ACERAS EN DISTRITO III. ALCARAVANERAS. FASE I
	1.057.573,31
	 175.965.393

	
	TOTAL
	8.401.941,23
	1.397.965.393


En el debate previo intervinieron:

Don Marino Alduán Guerra para manifestar lo siguiente:

“Yo, acepto absolutamente la sugerencia del Concejal Cardona, pero si es justo y se lo dice también al señor Soria y a la señora Rosa Rodríguez, claro, lo que no puede ser es que el que tiene más poder pase sin ser mencionados y en el derecho de réplica nos censure a nosotros, yo no sé si usted se levantó por un cierto malestar anterior, pero antes usted no escuchó la intervención entera, por tanto, yo acepto absolutamente el centrarnos en el tema, pero sea justo, quien tiene 19 tiene más responsabilidades que el que tiene 4 y encima no tiene el botón de mando de la Mesa presidencial.

Sobre el tema del Plan de Actuaciones, había simplemente cuatro aclaraciones que no he escuchado, la verdad es que no sé y me encanta la propuesta de aumentar el aulario del Mesa y López, todo lo que sea de educación bienvenido sea, pero no sé que utilidad va atener ese incremento. Al final, tampoco tengo claro en que situación está el local social de Tenoya, lo he visto bailando de distintas anualidades, y no sé al final en que situación está; no tengo claro por qué se siguió aplazando la situación del equipamiento social en Barranquillo de Don Zoilo, yo creo que se podía y se nos había prometido haber empezado con anterioridad, y, yo creo que también las actuaciones en la Feria, que necesitaríamos alguna aclaración para ver por qué se ha aplazado esa intervención y aparece con cero euros, la actuación en la Urbanización La Feria-Hostelería-Las Torres.”

Don Carlos Suárez Silveiro para manifestar lo siguiente: 

“Sí, por eso decía yo que era mejor la discusión global aunque fuera la votación de manera individual.

Con respecto a este punto, al tercero, que es la anualidad de 2000, llaman varias cosas la atención; en primer lugar, es una anualidad, la del año 2000, que se aprueba en septiembre de 2001, o sea, la anualidad se aprueba posterior a la anualidad correspondiente, y, sin embargo, ni siquiera se cumple lo que estaba previsto en esa anualidad de ese año, se modifica una primera modificación de esa anualidad, repito, del año 2000, en febrero de 2002, y ahora, octubre de 2002, se vuelve a producir una nueva modificación, por tanto, tenemos una anualidad de 2000 que se aprueba en el 2001, se modifica en febrero de 2002 y se vuelve a modificar en octubre de 2002, a eso, era a lo que yo me refería cuando me quejaba de esa falta de planificación, y cuando decía que, bueno, si esto es así no sé el Cabildo como puede autorizar, a lo mejor, que nos den las competencias para llevar a cabo la ejecución, la contratación, etc, porque nos puede decir: “oiga, pero si ustedes no cumplen ni siquiera lo que ustedes mismos han planificado” Y una duda que tenía, por qué en la cuenta, yo no sé si hay algún error, de la anualidad 2000 se habla, en pesetas, de 1.397, y en la que ahora tenemos se habla de 1.377, o sea, 20 de diferencia, yo no sé si es un error o lo que sea, pero trae esa diferencia en esa cifra. Y, después, ya no sólo se trata de que las modificaciones que ha habido afecten a obras que pasan de una anualidad a otra, a obras que se quedan en el tintero, aquí, por ejemplo, si uno compara, se ve, que lo que corresponde a la Urbanización General El Román-San Lorenzo, se modifica, se quita, la que corresponde a San Francisco de Padua-La Montañeta también, la que corresponde a la escalera de Primero de Mayo con Domingo Guerra del Río también, pero, además, hay (año 2000, estamos viendo año a año ¿no?) variación en las cantidades que corresponden al resto de las obras, y, además, hay variaciones que van unas hacia arriba y otras hacia abajo, la del Lasso, por ejemplo, estaba prevista 75 y se va a 66 millones, pero en otros casos, por ejemplo, lo que está para la zona del barranco del Parque de las Rehoyas estaba a 150 y se va a 349 millones de pesetas. Por tanto, yo creo que en la planificación se debe de ser muchísimo más riguroso, no se debe estar sometiendo a estos vaivenes, porque, entre otras cosas, estas son actuaciones concretas en los barrios, y los barrios, muchos de los cuales están muy necesitados de que lleguen estas actuaciones en concreto, y cuando, además, el montante más importante de estas partidas presupuestarias procede del Cabildo, porque viene el 75% de ese dinero para esas obras, pues, lo lógico es que se fuera muchísimo más riguroso, yo comprendo que habrá a veces, por diferentes motivos, pues pequeñas alteraciones en unos casos, pero es que aquí, repito, se proceden modificaciones en cuanto a que se dejan en el tintero obras que estaban planificadas y además hay variación en lo que va a costar, tanto hacia arriba como hacia abajo, y esto sucede en las tres anualidades que hasta ahora conocemos, 2000, 2001, 2002, no sé lo que va a suceder con la de 2003, que era la duda que yo planteaba anteriormente.” 

Don Juan José Cardona González para manifestar lo siguiente:

“Vamos a ver, lo que usted plantea como algo extraordinario es lo que......no, pero es que, vamos a ver, estamos, repito, ante un instrumento que presupuesta, plantea unas obras y que después, lógicamente, cuando se están ejecutando o se han ejecutado esas obras hay una fase de liquidación, que es lo que estamos haciendo. Bueno, lógicamente, en esa fase de liquidación sin modificar el montante económico del que estamos hablando, pues, se explican el por qué ha habido modificaciones, el por qué ha habido alzas o ha habido bajas, en función precisamente de las liquidaciones de esos contratos, es decir, lo que estamos viendo es algo normal, porque no estamos ante un instrumento rígido, si fuese un instrumento rígido sería absolutamente ineficiente a la hora de la acometida de las obras, ¿qué ocurre? Que hay modificados en algunos proyectos, o que hay que ampliar porque hay que ejecutar unidades de obras sobrevenidas, y todo eso está explicado perfectamente, y por eso hay esas pequeñas modificaciones en las cantidades que se invierten en las obras, pero globalmente las obras que se han incluido en las distintas anualidades se han ido ejecutando e insisto que ahí están, y las que no se han podido ejecutar ha sido por razones, digamos, objetivas, o bien porque no hemos tenido el terreno, porque es de particulares, etc, etc, y eso ha impedido la ejecución de las obras, pero ha sido, en términos comparativos, una parte muy pequeña en relación al montante de las obras. Por lo tanto, y desde ese punto de vista, le puedo asegurar que del Cabildo no tenemos ni una sola queja en relación a la manera y al ritmo como estamos ejecutando una cantidad tan importante de inversión, las obras están ahí, están ejecutados, están todos los dineros perfectamente justificados, todas las reuniones que mantenemos con el Cabildo en ese aspecto ni una sola queja de la Institución Insular, y, por lo tanto, lo que hoy hacemos es, precisamente, aprobar la liquidación definitiva de esas anualidades para poder enviársela al Cabildo. Y lo que usted considera como algo extraordinario, no es que sea normal ordinario porque normal-ordinaria considera usted nuestra ineficiencia, sino porque lo normal es que un instrumento de este tipo tenga, se module, conforme pasa el tiempo, en función de las circunstancias que concurran en cada una de las obras, bien por razones presupuestarias, porque se producen bajas, por ejemplo a la hora de la licitación, y hemos producido un ahorro; ahorro que lo llevamos a otra obra, bien porque se ha producido una unidad nueva que hay que ejecutar o porque aparece, digamos, una unidad de obra que tenemos que realizar. En definitiva, lo normal en un instrumento de gestión como el que hoy estamos intentando aprobar.”
4.-
Ratificar el acuerdo de la Comisión de Gobierno de 17 de octubre de 2002, en orden a la aprobación del Plan de Actuaciones Municipales 2000-2003 redistribución anualidad 2001.

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ACTUACIONES MUNICIPALES 2000 –2003. DEL CABILDO DE GRAN CANARIA EN EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.

REDISTRIBUCIÓN ANUALIDAD 2001

El Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en sesión de fecha 22 de febrero de 2002 acordó aprobar la distribución del Plan de Actuaciones de la anualidad 2001, una vez redactados los proyectos y realizadas las adjudicaciones. 

Pero posteriormente a dichas adjudicaciones, se han producido, economías, modificados  y liquidaciones en algunas obras, que nos obligan a ajustar en algunas actuaciones los importes totales, manteniendo no obstante el montante total de la  anualidad que asciende a 8.401.941,23 € (1.397.965.393 ptas.).

A la vista de cuanto antecede y vistos asimismo los dictámenes favorables de las Comisiones Municipales Informativas de Urbanismo y Hacienda y Presupuestos en reuniones celebradas los días 14 y 17 de los corrientes el Pleno municipal acordó, por 24 votos a favor, de los grupos PP, CC y Mixto y 4 abstenciones, del grupo socialista, ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno en reunión celebrada el día 17 de los corrientes cuyo tenor literal es el siguiente:

“Aprobar la relación que se adjunta, de la Anualidad 2001 del Plan de Actuaciones Municipales del Cabildo Insular de Gran Canaria, con las cantidades que en ella figuran.”

	REDISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ACTUACIONES ANUALIDAD 2001

	CÓDIGO
	ACTUACIÓN
	IMPORTE EN EUROS
	IMPORTE EN PESETAS

	01.PACA.10.01
	PROYECTO DE APARCAMIENTO EN CASABLANCA III - PADRES PAÚLES
	  165.676,77
	   27.566.295

	01.PACA.10.02
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN EN EL LASSO
	  748.219,42
	  124.493.236

	01.PACA.10.03
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE ASENTAMIENTO RURAL EN LA CALZADA
	  242.560,07
	   40.358.600

	01.PACA.10.04
	PROYECTO MEJORAS URBANIZACIÓN HOYA ANDREA.
	  240.314,69
	   39.985.000

	01.PACA.10.05
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y PEATONAL EN LA SUERTE. LOS CALVARIOS
	  160.055,24
	   26.630.951

	01.PACA.10.06
	PROYECTO DE OBRAS DE MURO DE CONTENCIÓN Y ESCALERA EN LAS PERRERAS
	  117.197,36
	   19.500.000

	01.PACA.10.08
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS CALLES SANTA MARÍA DE GORETI, SAMARÍA Y EL MESÍAS. PILETAS
	  290.951,24
	   48.410.213

	01.PACA.10.09
	PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN EN LA C/ GUANAJUATO. SALTO DEL NEGRO
	  277.617,25
	   46.191.624

	01.PACA.10.11
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA CALLE JUAN DE JUNI
	  165.543,06
	   27.544.048

	01.PACA.10.13
	COMPLEMENTARIOS Y LIQUIDACIONES ANUALIDAD 2000-2001
	  388.418,41
	   64.627.386

	01.PACA.10.14
	PROYECTO DE ACCESO A MILLER INDUSTRIAL-LA PATERNA DESDE LA CIRCUNVALACIÓN DE LAS PALMAS DE G.C.
	  915.164,13
	  152.270.499

	01.PACA.10.15
	PROYECTO DE OBRAS DE RODONAL ENTRE CUESTA BLANCA Y LA ROTONDA DE HOYA ANDREA
	  202.187,88
	   33.641.233

	01.PACA.10.16
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN C-813 TRAMO C/DR. JUAN MEDINA NEBOT-C/SAN RAFAEL
	1.082.811,48
	  180.164.671

	01.PACA.10.17
	PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE PEATONAL EN LA CARRETERA DE CHILE
	  162.867,68
	   27.098.902

	01.PACA.10.18
	PROYECTO DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO EN LA ZONA DEL BARRANCO DEL PARQUE DE LAS REHOYAS
	3.120.146,48
	  519.148.692

	01.PACA.10.19
	PROYECTO DE OBRAS DE ESCALERAS EN ALMATRICHE
	  122.210,07
	   20.334.045

	
	TOTAL
	8.401.941,23
	1.397.965.393


5.-
Ratificar el acuerdo de la Comisión de Gobierno de 17 de octubre de 2002, en orden a la aprobación del Plan de Actuaciones 2000-2003 distribución anualidad 2002.

PLAN DE ACTUACIONES MUNICIPALES 2000 –2003. DEL CABILDO DE GRAN CANARIA EN EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.

DISTRIBUCIÓN ANUALIDAD 2002

El Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en sesión de fecha 22 de febrero de 2002 acordó aprobar la formulación del Plan de Actuaciones Municipales, anualidad 2002, en el que figuraba la relación de actuaciones a realizar y por un montante total de 8.401.941,23 Euros.

En dicha relación de obras de la anualidad 2001, figuraban unas cantidades indicativas para cada una de ellas, las cuales lógicamente se han ido ajustando a medida que se redactaban los proyectos y se producían las adjudicaciones. Así mismo hay algunas actuaciones que por diversos motivos no ha sido posible poner en ejecución y que a continuación detallamos: 

· Actuaciones en peatonales entre las C/ Luis Doreste Silva, Venegas y Avda. Marítima. (02.PACA.10.02).- Al estar esta obra relacionada con las obras de Luis Doreste Silva al compartir servicios de infraestructura comunes, parece conveniente ejecutarlos en la misma anualidad 2003.

· Escalera C/ San Justo (02.PACA.10.07).- Aunque inicialmente estaba prevista esta actuación en el Plan de Actuaciones del Cabildo, posteriormente se ha decidido que la misma sea financiada con cargo al Programa de Mejora del Paisaje Urbano.
· Espacio deportivo y equipamiento social Barranquillo D. Zoilo. (02.PACA.10.09).- Debido a la complejidad técnica del proyecto se hace necesario su replanteamiento parcial, lo cual aconseja acometerlo en la anualidad 2003. 

· Espacio libre de Altavista. (02.PACA.10.10).- Este proyecto no ha sido posible ponerlo en marcha debido a problemas de disponibilidad de los terrenos, por lo que se propone su ejecución en la anualidad 2003. 
· Urbanización La Feria-Hostelería-Las Torres. (02.PACA.10.13).- Debido a que es necesario atemperar el ritmo de las obras a las que viene ejecutando la Junta de Compensación Las Torres-Las Ramblas, al estar afectadas infraestructuras comunes, se propone la realización de esta obra en la anualidad 2003.
· Urbanización calle Luis Doreste Silva. (02.PACA.10.14).- Esta obra no ha sido posible ponerla en marcha, debido a la ocupación parcial del ámbito de la actuación con las obras de edificación que se están ejecutando en el margen poniente, por lo que se propone su ejecución en la anualidad 2003.
· Urbanización General Hoya Andrea. (02.PACA.10.16).- En esta urbanización estaba previsto actuar en las anualidades 2002 y 2003, pero durante la elaboración del proyecto se ha considerado conveniente refundir dichas anualidades, por lo que se propone su total realización en la anualidad 2003.
Visto cuanto antecede, y vistos asimismo los dictámenes favorables de las Comisiones Municipales Informativas de Urbanismo y Hacienda y Presupuestos en reuniones celebradas los días 14 y 17 de los corrientes, respectivamente, el Pleno municipal acordó, por 24 votos a favor, de los grupos PP, CC y Mixto y 4 abstenciones, del grupo Socialista, ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno en reunión celebrada el día 17 de los corrientes cuyo tenor literal es el siguiente:

“Aprobar la relación que se adjunta, de la Anualidad 2002 del Plan de Actuaciones Municipales del Cabildo Insular de Gran Canaria, con las cantidades que en ella figuran.”

	DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ACTUACIONES ANUALIDAD 2002

	CÓDIGO
	ACTUACIÓN
	IMPORTE EN EUROS

	02.PACA.10.01
	PAVIMENTACIÓN DE LA C/FARMACÉUTICO ENRIQUE ARROYO EN EL BARRIO DE LOMO BLANCO
	  200.222,46

	02.PACA.10.02
	ACTUACIONES EN PEATONALES ENTRE LAS C/LUIS DORESTE SILVA, VENEGAS Y AVDA. MARÍTIMA
	           0

	02.PACA.10.03
	APARCAMIENTO Y ZONA VERDE EN EL CENTRO DE SALUD DE TAFIRA
	  330.137,40

	02.PACA.10.04
	PAVIMENTACIÓN DE LA PLAZOLETA MARÍA AUXILIADORA Y DE LA CALLE MAESTRO RODÓ. BARRANQUILLO DE DON ZOILO
	  385.314,66

	02.PACA.10.05
	CAMPO DE FÚTBOL CON CÉSPED ARTIFICIAL EN LAS TORRES
	  746.450,86

	02.PACA.10.06
	COMPLEMENTARIOS Y LIQUIDACIONES ANUALIDAD 2000-2002
	  558.412,51

	02.PACA.10.07
	ESCALERA C/SAN JUSTO
	           0

	02.PACA.10.08
	ESCALERAS Y PEATONALES EN EL CONO SUR
	  601.000,00

	02.PACA.10.09
	ESPACIO DEPORTIVO Y EQUIPAMIENTO SOCIAL BARRANQUILLO DE D. ZOILO
	           0

	02.PACA.10.10
	ESPACIO LIBRE DE ALTAVISTA
	           0

	02.PACA.10.11
	COMPLEMENTARIOS DEL EQUIPAMIENTO DEPORTIVO DEL PARQUE DE LAS REHOYAS (TORRE PANORÁMICA Y OTROS)
	1.040.000,00

	02.PACA.10.12
	PLAZA REPÚBLICA DOMINICANA
	  272.335,03

	02.PACA.10.13
	URBANIZACIÓN LA FERIA-HOSTELERÍA-LAS TORRES
	           0

	02.PACA.10.14
	URBANIZACIÓN CALLE LUIS DORESTE SILVA
	           0

	02.PACA.10.15
	URBANIZACIÓN GENERAL ASENTAMIENTOS RURALES
	  600.000,00

	02.PACA.10.16
	URBANIZACIÓN GENERAL HOYA ANDREA
	           0

	02.PACA.10.17
	URBANIZACIÓN PEDRO HIDALGO. CONEXIÓN CALLES SANTANDER Y SALAMANCA
	1.490.000,00

	02.PACA.10.18
	URBANIZACIÓN CALLES HUERTO DE LOS OLIVOS, SAMARÍA, SAN  BONIFACIO Y SAN DIONISIO. PILETAS
	  282.040,61

	02.PACA.10.19-1
	URBANIZACIÓN Y ESCALERAS EN EL SALTO DEL NEGRO
	  482.351,82

	02.PACA.10.19-2
	PROYECTO DE RED DE PLUVIALES C/MARIANAO. SALTO DEL NEGRO
	  204.208,12

	02.PACA.10.20
	URBANIZACIÓN EN SAN FRANCISCO DE PAULA. LA MONTAÑETA
	  444.304,31

	02.PACA.10.21
	URBANIZACIÓN DE LA PROLONGACIÓN C/GUADIANA. SAN NICOLÁS
	  765.163,42

	
	TOTAL
	8.401.941,23


En el debate previo intervinieron:

Don Carlos Suárez Silveiro para manifestar lo siguiente:

“Lo que está claro es que las planificaciones no se cumplen, yo ponía de ejemplo la primera, porque se aprueba después de que pase esa anualidad, y, sin embargo, sufre dos modificaciones posteriores.”  

Don Marino Alduán Guerra manifiesta a Don Juan José Cardona que si no le va a contestar a las preguntas que le hizo en el punto tres.

Don Juan José Cardona González manifiesta lo siguiente:

“En lo referente a las aulas del Mesa y López, eso forma parte de un convenio que estamos a punto de cerrar con la Consejería de Educación por el cual el Ayuntamiento va a adquirir el espacio conocido como “la gota de leche”; que es donde estaba hasta hace muy poco la Escuela de Artes y Oficios, ahí el Ayuntamiento, tenemos la intención, aparece así en el Planeamiento General, de construir un equipamiento deportivo, un espacio libre, un equipamiento cultural y un aparcamiento en el subsuelo, como eso es propiedad de la Consejería de Educación, estamos a punto de cerrar un convenio para permutar, nosotros ceder, el Colegio Guiniguada, que lo necesita la Consejería de Educación para un proyecto que es el proyecto Medusa; la Consejería de Educación nos cede la Escuela de Arte y Oficios que se encuentra entre la calle Portugal Arístides Briand y la calle kant y nosotros le construimos a la Consejería de Educación estas aulas que en la zona de Mesa y López necesitan para ampliar y que originariamente tenían previsto construirlas en el suelo de la Escuela de Arte y Oficios. Eso no está protegido y para la zona de Guanarteme, la zona de Canteras es un equipamiento, vamos, yo diría de primera magnitud, por eso creo que es prioritario que podamos formalizar este acuerdo y que cuanto antes podamos, aparte de que el edifico está en unas condiciones absolutamente calamitosas, tenemos quejas de los vecinos de ratas, Disciplina Urbanística ha hecho informes, etc, y cuanto antes podamos formalizar ese convenio antes podremos recibir el edificio, demolerlo y construir el proyecto que ya estamos elaborando para una cancha deportiva, un equipamiento cultural para el distrito IV y el aparcamiento en el subsuelo.

Y volver sobre la cuestión, lo de Tenoya Carmen, si te parece, ¿puedes contestar lo del local social de Tenoya?”

Doña Carmen Guerra Guerra para manifestar lo siguiente: 

“Sí, efectivamente hubo una negociación con el propietario de un local que se encuentra muy cercano a la Iglesia, esa negociación no ha dado sus frutos todavía, pero también hay que tener en cuenta que se está acometiendo por parte del Servicio Canario de Salud, Consejería de Sanidad, un Centro de Salud porque como saben en Tenoya existe un local social propiedad municipal que ahora mismo tienen dos colectivos: la Asociación de Vecinos, como lo s mayores y también se le ha dejado parte de ese local al Servicio Canario de Salud para las consultas de ese barrio. Por lo tanto, al crearse frente el nuevo Ambulatorio, lógicamente, ese local tendrá mucho más espacio para esos dos colectivos, y eso es en lo que se está trabajando, así como, se pondrá en marcha muy pronto la rehabilitación de la casita pequeña que se encuentra justo al lado, que es propiedad municipal y que también se piensa poner a disposición, sobre todo, de biblioteca y espacio cultural para la zona.” 

III.- UNIDAD DE GESTIÓN URBANÍSTICA.

1.- 
Aceptar y consignar en la Caja General de Depósito de Las Palmas a efectos de abonar a Doña Mª del Pino, Don Guillermo y Don Alfonso Rivero Pérez, Don Pedro Fernando, Doña Luisa Josefina y Don Fernando Manuel Marrero Rivero, el justiprecio fijado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa en acuerdo adoptado con  fecha 27 de noviembre de 2001, para la finca sita en la calle Real de San Roque nº 4 (finca nº 24 del expediente Accesos por el Centro), afectada por el  P.E.R.I. San Juan –San José para uso dotacional (cultural administrativo), cuyo expediente expropiatorio fue iniciado por la propiedad acogiéndose a lo previsto en el art. 163 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo 00047-F01(EXP).

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 10 de noviembre de 1999 tiene entrada en este Ayuntamiento escrito de Francisco Bethencourt y Manrique de Lara, actuando en representación de los propietarios de la parcela, advirtiendo de la demora padecida en la iniciación de los expedientes de fijación y pago de justiprecios, indicando que transcurridos los plazos previstos en los artículos 163, 137 y 138 de la Ley 9/1999, se entenderán iniciados por Ministerio de Ley.

2º) Existe informe jurídico elaborado por la asesora jurídica de esta Unidad de fecha 4 de abril de 2000 relativo al inicio del expediente de justiprecio y oficio de fecha 5 de abril de 2000 solicitando al afectado documentación que acredite la titularidad y que aporten hoja de aprecio.

3º) Con fecha 27 de octubre de 2000 tiene entrada en este Ayuntamiento escrito de Francisco Bethencourt y Manrique de Lara, actuando en representación de los propietarios de la parcela, en contestación a la solicitud mencionada en el apartado anterior.

4º) Los técnicos de esta Unidad de Gestión Urbanística con fecha 7 de febrero de 2001 elabora la hoja de aprecio municipal cuyo importe asciende a la cantidad  total de 438.515,80.- Euros  (72.962.890.- ptas).

5º) Obra en el expediente informe jurídico de fecha 12 de febrero de 2001, elaborado por la asesora jurídica de esta Unidad.

6º) El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 23 de febrero de 2001 acuerda aprobar la hoja de aprecio municipal (438.515,80.- Euros), y desestimar la presentada por la propiedad (4.207.084,73.- Euros ).

7º) Con fecha 16 de abril de 2001 se presenta ante este Ayuntamiento y con nº registro de entrada 46.514, escrito en desacuerdo con la Hoja de Aprecio Municipal.

8º) Con fecha 22 de junio de 2001, fue remitido por la Unidad de Gestión Urbanística el expediente incidental relativo a la finca sita en la calle Real de San Roque nº 4, al Jurado de Expropiación Forzosa, a efectos de que fuese fijado el correspondiente justiprecio.

9º) El Jurado de Expropiación Forzosa, en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2001, fijó el justiprecio para la finca de referencia, en la cantidad de 1.482.294,71.- Euros, ratificándose en una sesión posterior de fecha 17 de julio de 2002 en contestación al recurso de reposición presentado por la propiedad ante ese organismo.

10º) Don Guillermo Alonso Rivero Pérez interpuso recurso contencioso-administrativo número 454/2002, contra el Acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa.

11º) Obra en el expediente, un informe técnico de fecha 14 de agosto de 2002, considerando correcto el justiprecio fijado por el Jurado Provincial de Expropiación.

ACUERDO:

Teniendo en cuenta el informe técnico de la Unidad de gestión Urbanística de fecha 14 de agosto de 2002, así como los dictámenes favorables de las Comisiones Informativas de Urbanismo y Hacienda celebradas el 9 de septiembre y 17 de octubre de 2002, respectivamente, el Pleno municipal acordó, por unanimidad, aceptar y consignar en la Caja General de Depósito de Las Palmas, a efectos de abonar a Doña Mª del Pino, Don Guillermo y Don Alfonso Rivero Pérez, Don Pedro Fernando, Doña Luisa Josefina y Don Fernando Manuel Marrero Rivero, el justiprecio fijado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa en acuerdo adoptado con fecha 27 de noviembre de 2001, para la finca sita en la calle Real de San Roque nº 4 (finca nº 24 del expediente Accesos por el Centro), afectada por el P.E.R.I. San Juan–San José para uso dotacional (cultural administrativo), cuyo expediente expropiatorio fue iniciado por la propiedad acogiéndose a lo previsto en el art. 163 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo y ascendiendo el justiprecio fijado a la cantidad total de 1.482.294,71.- Euros.

Asimismo, se acordó proceder al cálculo y abono de los intereses legales correspondientes de conformidad con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa.

El justiprecio a satisfacer, se efectuará con cargo a la partida 432.600.00 del presupuesto del año 2002.

2.- 
Desestimar las alegaciones formuladas por Doña Dolores Rodríguez Baeza, respecto de los derechos correspondientes a la finca que ocupa la Estación de Servicio Texaco, sita en la trasera del Teatro Pérez Galdós, Plaza de Stagno y en consecuencia, dejar sin efecto el Acuerdo Plenario de Inicio de Expediente Expropiatorio de dichos derechos 01023-F01-U01(EXP).

Vistas las Alegaciones formuladas por Doña María Dolores Rodríguez Baeza relativas a los derechos correspondientes a la finca que ocupa la Estación de Servicio Texaco situada entre las calles Francisco Gourié, esquina Miguel de Cervantes con Plaza de Stagno, junto al Teatro Pérez Galdós.

Visto el expediente expropiatorio iniciado por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno con fecha 25 de mayo de 2001 de los bienes y derechos correspondientes a la finca que ocupa la Estación de Servicio Texaco, destinada por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior Vegueta-Triana a Espacios Libres, y teniendo en cuenta el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, de fecha 7 de octubre de 2002, así como los informes jurídicos emitidos por esta Unidad de Gestión Urbanística de fechas 26 de julio y 3 de octubre de 2002, respectivamente, el Pleno municipal acordó, por unanimidad, desestimar las alegaciones presentadas por Doña María Dolores Rodríguez Baeza y, en consecuencia, dejar sin efecto el acuerdo plenario de inicio de expediente expropiatorio de fecha 25 de mayo de 2001, respecto a los DERECHOS en base a lo siguiente: 

1.- En conversaciones mantenidas antes del inicio del expediente con la propiedad de la finca, esto es, Texaco Petrolífera, S.A., nos fue comunicado la existencia de un contrato de arrendamiento de la Estación de Servicio a favor de Dña. Cecilia Baeza Calderín y que en esos momentos dicha relación arrendaticia se encontraba en litigio. Con fecha 26 de agosto de 1997, por la entidad Texaco Petrolífera, S.A., se efectuó requerimiento notarial a la arrendataria de dicha estación en el que se le comunicaba la decisión de no prorrogarle el contrato y requiriéndola para que dejase la estación al término de la anualidad. Como consecuencia de la inobservancia de dicha requerimiento se interpuso, por la propietaria (Texaco Petrolífera, S.A.) una acción resolutoria de contrato de arrendamiento de industria por expiración del término, con fundamento en la existencia de un contrato de arrendamiento de industria de fecha 30 de septiembre de 1978, por término de un año, prorrogable por anualidades salvo preaviso.

2.- La demanda interpuesta dio lugar al Juicio de Menor Cuantía 90/98 seguido ante el Juzgado de Primera Instancia Número Ocho de Las Palmas de Gran Canaria. Asimismo, la demandada formuló demanda reconvencional interesando, entre otras consideraciones, que por el Juzgado se declarara la prórroga del contrato de arrendamiento hasta el 30 de septiembre de 1998, y de resolverse el contrato, una indemnización por clientela y una liquidación del negocio a determinar en ambos casos en ejecución de sentencia.

3.- Con fecha 28 de julio de 2000 el Juzgado de Primera Instancia Número Ocho de Las Palmas de Gran Canaria, dictó sentencia declarando resuelto en todos sus extremos el contrato de arrendamiento de 30 de septiembre de 1978, relativo a la industria de estación de servicios. Dicha Sentencia fue recurrida ante la Audiencia Provincial de Las Palmas estando aun pendiente la resolución del recurso.

4.- La Sentencia de instancia, dentro de las consideraciones jurídicas, realiza un análisis del tipo de contrato, concluyendo que, “estamos en presencia de un contrato de arrendamiento de naturaleza compleja, ya que además de pactarse el arrendamiento de la unidad industrial o del negocio que conforma la estación de servicios, se estableció por las partes un convenio o pacto de compra en exclusiva y suministro de productos a la entidad arrendataria, siendo esta forma de arrendamiento complejo consagrada por la doctrina de la Sala Primera del Tribunal Supremo, entre otras muchas, en las sentencias de fecha 29 de diciembre de 1986, 20 de abril de 1989, 25 de mayo de 1992 y 26 de enero de 1994, como una relación compleja o mixta, en la que los distintos elementos que conforman el contrato aparecen entrelazados e inseparablemente unidos por la voluntad de las partes, de forma que no es posible aislarlos y regularlos separadamente, pues se desnaturalizaría la voluntad y el fin económico que las partes tuvieran en cuenta al contratar.”

5.- Determinada la naturaleza contractual, la normativa aplicable al caso es la contenida en el Código Civil, concretamente en el artículo 1.565 que establece que “si el arrendamiento se ha hecho por tiempo determinado concluye el día prefijado sin necesidad de requerimiento”, y al no producirse tácita reconducción por mediar requerimiento notarial con anterioridad al vencimiento del plazo estipulado, la sentencia concluye estimando la pretensión de la actora (Texaco), pronunciamiento que conlleva rechazar la solicitud de la demandada-actora reconvencional (Sra. Baeza Calderín) relativa a obtener una declaración de prórroga del contrato, y por lo tanto, declarando resuelto en todos sus extremos, el contrato de arrendamiento de fecha 30 de septiembre de 1978, relativo a la industria de estación de servicios.

6.- Por lo tanto, declarado resuelto el contrato de arrendamiento citado, y teniendo en cuenta que el expediente expropiatorio contra los bienes y derechos fue iniciado mediante Acuerdo Plenario de 25 de mayo de 2001, podemos afirmar que el derecho arrendaticio de la Sra. Baeza Calderín era inexistente en el momento del inicio del expediente expropiatorio, con lo que la valoración del mismo carece de sustento alguno.

7.- Como ya se ha señalado, el 25 de mayo de 2001 se acordó el inicio del expediente expropiatorio de los bienes y derechos existentes en la finca de referencia. Sin embargo, el hecho de haber iniciado expediente expropiatorio contra la arrendataria no hace más que evidenciar la existencia de un derecho, cual es la posesión del local que sigue ocupando en la actualidad, más no el derecho arrendaticio que parece equívocamente desprenderse de dicha posesión. Por lo tanto, lo que existe aquí es una “apariencia ficticia” de derecho arrendaticio, sin que sea más que eso, una ficción o un derecho latente que no es posible valorar por su inexistencia. En definitiva, el derecho que ostenta la Sra. Baeza Calderín es el consagrado por el artículo 24 de nuestra Carta Magna, relativo a la tutela judicial efectiva.

8.- Asimismo, el hecho de que la Audiencia Provincial no haya dictado sentencia, no es óbice para que podamos considerar que no existe el derecho de arrendamiento en estos momentos, ya que de hecho no existía en el inicio del expediente expropiatorio. Y es más, aún en el caso de que la Sentencia dictada en segunda instancia fuera estimatoria de las pretensiones contenidas en la demanda-reconvencional, por el principio procesal de la incongruencia “ultra petitum”, sólo se entendería prorrogado el contrato de arrendamiento hasta el 30 de septiembre de 1998, fecha anterior al inicio del expediente expropiatorio, con lo que en ese momento no existía derecho arrendaticio alguno a indemnizar.

9.- Evacuado el trámite de audiencia conferido por el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, fueron presentadas por la Sra. Baeza Calderín las alegaciones sobre las que fundaba su derecho, no aportando información relevante que suponga un cambio sustancial en lo que al derecho arrendaticio se refiere.

10.- De la tramitación y sustanciación del expediente expropiatorio, ha resultado improcedente continuarlo contra Doña María Dolores Rodríguez Baeza, subrogada en los derechos de su madre, Doña Cecilia Baeza Calderín, fallecida durante la sustanciación del recurso, puesto que su derecho se extinguió antes del inicio del citado expediente expropiatorio y por consiguiente procede dejarlo sin efecto respecto a los derechos inexistentes sobre la finca de referencia.

En conclusión a todo lo anterior, y teniendo en cuenta que no procede valorar el derecho arrendaticio de la Sra. Rodríguez Baeza, puesto que el expediente expropiatorio fue iniciado con posterioridad a la extinción de dicho derecho, es por lo que se acuerda desestimar las Alegaciones presentadas en el trámite de audiencia conferido al amparo del artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ya que de las mismas no se infiere la aportación de información que pueda considerarse relevante para modificar el sentido del informe jurídico citado de fecha 26 de julio de 2002, donde se puso de manifiesto la inexistencia de derechos susceptibles de indemnización, y en consecuencia se acuerda dejar sin efecto el Acuerdo plenario de fecha 25 de mayo de 2001 por el que se acordó iniciar el expediente expropiatorio de los DERECHOS correspondientes a la finca que ocupa la Estación de Servicio Texaco situada entre las calles Francisco Gourié, esquina calle Miguel de Cervantes con Plaza de Stagno.
3.- 
Aceptar el justiprecio fijado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de fecha 09 de mayo de 2002,  para los terrenos sitos en El Sabinal (SALTO DEL NEGRO), cuyo expediente expropiatorio fue iniciado por acuerdo plenario el día 02 de julio de 1977 y abonar a los anteriores propietarios, Don Diego, Don Francisco, Don Agustín Domínguez Domínguez y Herederos de Don Alberto Domínguez Domínguez, la diferencia entre la cantidad fijada por el Jurado Provincial de  Expropiación Forzosa, y la cantidad fijada en la hoja de aprecio municipal, aprobada y abonada al interesado. AN01-F01(EXP).

ANTECEDENTES

1. El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 02 de julio de 1977, acordó iniciar expediente expropiatorio para la instalación de un vertedero controlado de residuos sólidos urbanos en el Barranco del Salto del Negro.

2. El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 1991, acordó la aprobación del justiprecio para la finca de referencia en la cantidad de 2.353.612, 37 ptas.

3. Con fecha 27 de febrero de 1992 se presenta “hoja de aprecio” de la propiedad, manifestando su disconformidad con la hoja de aprecio municipal, concretando su justiprecio en 129.107.312 ptas., en base a  las alegaciones formuladas.

4. El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de julio de 1992, acuerda desestimar la valoración presentada por la propiedad, aprobar la  nueva valoración municipal por una cuantía de 2.598.980 ptas.,  modificándose el acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1991.

5. Con fecha 11 de septiembre de 1992 se remite expediente incidental al Jurado de Expropiación Forzosa, a efectos de que determine el justiprecio. 

6. Con fecha 08 de febrero de 1993 se procede al levantamiento del Acta de Ocupación Definitiva y Acta de Pago, que ascienda a la cantidad de 2.598.980 ptas., correspondiendo al límite del justiprecio sobre el que existe conformidad.

7. El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, en sesión celebrada el 21 de enero de 1994, acuerda fijar el justiprecio en la cantidad de 9.346.798 ptas., incluido el 5% de premio de afección. 

8. Con fecha 1 de marzo de 1994, el Excmo. Ayuntamiento interpone recurso de reposición ante el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa contra el acuerdo de fijación del justiprecio  de fecha de 21 de enero de 1994.

9. Con fecha 4 de noviembre de 1994, el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, desestima los recursos de reposición interpuestos por parte afectada y el Excmo. Ayuntamiento.

10. Por parte de la propiedad se interpone recurso contencioso administrativo, nº 202/1995 contra el acuerdo del Jurado de fecha 04 de noviembre de 1994.

11. El Excmo. Ayuntamiento interpone  recurso contencioso-administrativo  nº 247/1995,  contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de 21 de enero y de 4 de noviembre de 1994.

12. La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con fecha 9 de mayo de 1997, falla estimar en parte el recurso contencioso- administrativo formulado por la parte expropiada, contra el Acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de fecha 28 de enero de 1994, asimismo anular el justiprecio impugnado, debiendo formularse un nuevo justiprecio y por último desestimar el recurso contencioso - administrativo formulado por el Ayuntamiento.

13. El Excmo. Ayuntamiento interpone ante el Tribunal Supremo recurso de casación nº 6529/1997 contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de fecha 09 de mayo de 1997.

14. Con fecha 24 de octubre de 2001,  la Sala Tercera del Tribunal Supremo falla no haber lugar al recurso de casación interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento, contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de fecha  09 de mayo de 1997.

15. El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa con fecha 09 de mayo de 2002,  acuerda fijar el justiprecio en la cantidad de 387.487,14 euros (64.472.436.ptas.), incluyendo en la misma el 5% del premio de afección. 

ACUERDO:

Vista la resolución del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, en sesión celebrada el día 09 de mayo de 2002, así como el dictamen favorable de la Comisión Municipal de Urbanismo de fecha 14 de octubre de 2002 y de la Comisión Municipal de Hacienda de fecha 17 de octubre de 2002, el Pleno municipal acordó, por 24 votos a favor, de los grupos PP, CC y Mixto y 4 abstenciones, del grupo Socialista:

1.- Aceptar el justiprecio fijado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de fecha 09 de mayo de 2002,  para los terrenos sitos en El Sabinal (SALTO DEL NEGRO), cuyo expediente expropiatorio fue iniciado por acuerdo plenario el día 02 de julio de 1977 y abonar a los anteriores propietarios, Don Diego, Don Francisco, Don Agustín Domínguez Domínguez y Herederos de Don Alberto Domínguez Domínguez, la diferencia entre la cantidad fijada por el Jurado Provincial de  Expropiación Forzosa, y la cantidad fijada en la hoja de aprecio municipal.

2.- No habiendo sido recurrida por esta Administración la Resolución del Jurado, se acuerda abonar a Don Diego, Don Francisco, Don Agustín Domínguez Domínguez y Herederos de Don Alberto Domínguez Domínguez, la diferencia entre la cantidad fijada por el Jurado Provincial de  Expropiación Forzosa, por un importe de 387.487, 14 Euros (64.472.436 Ptas) y la cantidad fijada en la hoja de aprecio municipal, por un importe de 15.620,18 Euros (2.598.980 ptas.), abonada al interesado, por lo que ascienda la cantidad total a 371.866,96 Euros (61.873.456 ptas.).

3.- Asimismo, se acordó proceder al cálculo y abono de los intereses legales correspondientes, de conformidad con lo previsto en la Ley Expropiación Forzosa.

4.- 
Dar cuenta del acuerdo adoptado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2001, que fijó el justiprecio para la finca sita donde llaman “El Jazminero”, Barranco Seco (Finca 14), cuya titularidad corresponde a la entidad mercantil LENFLOR, S.A.. Teniendo en cuenta que dicho justiprecio ha sido recurrido por este Ayuntamiento ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (recurso nº 1640/2001), se acuerda abonar a la propiedad la cantidad fijada como hoja de aprecio municipal, sobre la que si existe conformidad, y consignar en la Caja General de Depósitos de Las Palmas, la cantidad resto hasta completar el justiprecio fijado por el Jurado, hasta tanto se dicte resolución judicial firme. 00035-F01(EXP).

Se dio cuenta del acuerdo adoptado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2001, que fijó el justiprecio para la finca sita donde llaman “El Jazminero”, Barranco Seco (Finca 14), cuya titularidad corresponde a la entidad mercantil LENFLOR, S.A., del tenor literal siguiente:

“ANTECEDENTES

1.- Con fecha 10 de noviembre de 1999 y con número de registro de entrada 136.939, se presenta escrito en el Ayuntamiento, solicitándose se inicie el expediente expropiatorio para la finca situada donde llaman “El Jazminero”, Barranco Seco (Finca 14), propiedad de la entidad mercantil LENFLOR, S.A., acogiéndose a lo previsto en los arts. 137 y 138 de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de Canarias, a la sazón en vigor. 

2.- Con fecha 26 de septiembre de 2000 y con número de registro 95.274 la entidad mercantil LENFLOR S.A. presenta Hoja de Aprecio por la cantidad de 1.803.036,31 euros. 

3. Con fecha 14 de noviembre de 2000 por parte de los técnicos de la Unidad de Gestión Urbanística se emite Hoja de Aprecio cuya valoración es 61.775,88 euros.

4. Con fecha 20 de noviembre de 2000 la Comisión de Urbanismo dictaminó en el sentido de aprobar la hoja de aprecio municipal para la fijación del justiprecio en la cantidad de 61.775,88 euros., desestimándose la presentada por la propiedad.

5. Con fecha 24 de noviembre de 2000 por acuerdo plenario se aprueba la Hoja de Aprecio municipal para la fijación del justiprecio de dicha finca.   

6. Con fecha 01 de marzo de 2001 y con número de registro de entrada 24788 tiene entrada en este Ayuntamiento escrito de alegaciones a la Hoja de Aprecio Municipal, señalándose en el mismo “ que se adjunta valoración pericial ”, reiterándose los propietarios en el importe de su Hoja de Aprecio de fecha 26 de septiembre de 2000.

7.  Con fecha 4 de mayo de 2001 se emite por parte de los Técnicos de Gestión Urbanística informe sobre tasación pericial,  en contestación al escrito presentado por la propiedad de fecha 1 de marzo de 2001.

8. Con fecha de 19 de julio de 2001, se remite el expediente incidental al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, a efectos de que determine el justiprecio.   

9. Con fecha 25 de septiembre de 2001 el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa acuerda fijar el justiprecio de la finca en la cantidad de 338.838,00 euros, incluyendo en la misma el 5% del premio de afección, el cual ha sido recurrido por esta Administración ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, número de procedimiento ordinario 1640/2001.

10. Con fecha 28 de noviembre de 2001 se emite por los Técnicos de Gestión Urbanística informe sobre la valoración realizada por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa.

11. Con fecha 9 de mayo de 2002 el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa desestima el Recurso de Reposición interpuesto por la entidad mercantil LENFLOR S.A., presentado con fecha 28 de noviembre de 2001.

ACUERDO

“Vista la resolución del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2001, y teniendo en cuenta el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo de fecha 07 de octubre de 2002 y de la Comisión Informativa de Hacienda de fecha 17 de octubre de 2002, se acuerda:

1.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno del acuerdo adoptado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2001, que fija el justiprecio para la finca sita donde llaman “El Jazminero”, Barranco Seco (Finca 14), cuya titularidad corresponde a la entidad mercantil LENFLOR, S.A. y que asciende a la cantidad de 338.838,00 euros, incluyendo en la misma el 5% del premio de afección,  cuyo expediente expropiatorio fue iniciado por la propiedad acogiéndose a lo previsto en los arts. 137 y 138 de la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de Canarias, a la sazón en vigor, hoy Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y  de Espacios Naturales de Canarias.

2.- Que teniendo en cuenta que la resolución firme del Jurado ha sido recurrida por este Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (recurso 1640/2001), y a tenor de lo establecido en la Ley de Expropiación Forzosa, art. 50 y concordantes de su Reglamento, se acuerda abonar a la propiedad la cantidad fijada como hoja de aprecio municipal, sobre la que si existe conformidad, y consignar en la Caja General de Depósitos de Las Palmas, la cantidad resto hasta completar el justiprecio fijado por el Jurado, hasta tanto se dicte resolución judicial firme.

La consignación en la Caja General de Depósitos de Las Palmas se hará con cargo a la partida 432.600.00 del presupuesto del año 2002.

3.- Asimismo, se acordó proceder al cálculo y abono de los intereses legales correspondientes, de conformidad con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa.”
5.- 
Dar cuenta del acuerdo adoptado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa en sesión celebrada el día 24.04.01 que fijó el justiprecio para la finca sita en la calle Covadonga nº 2, cuya titularidad correspondía a la entidad “VICENTE ORTUÑO Y CIA, S.L.”. Teniendo en cuenta que dicho justiprecio ha sido recurrido por este Ayuntamiento ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (recurso nº 1117/2001), se acuerda proceder a la consignación en la Caja General de Depósitos de Las Palmas, la diferencia entre la cantidad fijada por el Jurado Provincial y la cantidad fijada en la hoja de aprecio municipal, aprobada y abonada al interesado, con la que existe disconformidad, hasta tanto se dicte resolución judicial firme. AN14-F02(EXP).

Se dio cuenta del acuerdo adoptado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, en sesión celebrada el día 24 de abril de 2001, que fijo el justiprecio para la finca sita en la calle Covadonga nº 2, cuya titularidad correspondía a la entidad “Vicente Ortuño y Cía, S.L., del tenor literal siguiente: 

“ANTECEDENTES

1º) Por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa se fijó el  justiprecio para la finca sita en la c/ Covadonga nº 2, en acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 24.04.01 en la cantidad de 228.771.698.- pesetas. (1.374.945,60 euros).

2º) Mediante Acta de Pago de fecha 17.02.94 se procedió a abonar a la propiedad la cantidad de 69.352.425,- ptas. (416.816,47 euros)) que junto con el Depósito Previo de 6.426.078,- ptas. (38.621,51 euros) exigido en la expropiación por el procedimiento de urgente ocupación y que fue entregado a la propiedad el 4.06.92, completan la hoja de aprecio municipal, siendo éste el límite de conformidad existen entre las partes. 

3º) El justiprecio fijado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa en acuerdo de fecha 24.04.01 ha sido recurrido por esta Administración ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 2, número de procedimiento ordinario 1117/2001.

4º) Obra en el expediente informe jurídico de fecha 09.10.02, elaborado por la Asesoría Jurídica de esta Unidad.

5º) Existe consignación presupuestaria con cargo a la partida 432.600.00 del presupuesto del año 2002.

Por todo lo expuesto, esta Unidad de Gestión Urbanística, es del parecer que por el Ayuntamiento Pleno, se adopte el siguiente

ACUERDO

“Teniendo en cuenta la resolución del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa en sesión celebrada el día 24.04.01 que fija el justiprecio para la finca sita en la calle Covadonga nº 2, el informe Jurídico de la Unidad de Gestión Urbanística de fecha 09.10.02, así como los dictámenes favorables de las Comisiones Informativas de Urbanismo y Hacienda celebradas el 14.10.02 y 17.10.02, respectivamente, se acuerda:

1º) Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno del acuerdo adoptado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa en sesión celebrada el día 24.04.01 que fija el justiprecio para la finca sita en la calle Covadonga nº 2 en la cantidad de 1.374.945,60 euros, incluyendo el 5% de afección, cuya titularidad correspondía  a la entidad “VICENTE ORTUÑO Y CIA; S.L.”, afectada por el expediente expropiatorio para la obtención de Espacios Libres en la zona del Rincón.

2º) Asimismo, teniendo en cuenta que la resolución del Jurado ha sido recurrida por este Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (recurso 1117/2001), y a tenor de lo establecido en la Ley de Expropiación Forzosa , art. 50 y concordantes de su Reglamento, se acuerda consignar en la Caja General de Depósitos la cantidad objeto de discordia, es decir, la diferencia entre el justiprecio fijado por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa y la hoja de aprecio municipal, aprobada y abonada al interesado, y que asciende a la cantidad de 919.507,80 euros.

La consignación en la Caja General de Depósitos de Las Palmas se hará con cargo a la partida 432.600.00 del presupuesto del año 2002.

3º) Al mismo tiempo, se acuerda proceder al cálculo y consignación de los intereses legales correspondientes, de conformidad con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa.”

6.- 
Aprobar la propuesta de mutuo acuerdo suscrita entre este Ayuntamiento y Don Jerónimo Trujillo Cruz, arrendatario de la finca sita en la calle Físico Blas Cabrera nº 13, destinada al Sistema General 10, Campus Universitario de la Vega de San José. AN58-F17(EXP) (Arrendatario).

ANTECEDENTES:

1º) Por acuerdo Plenario de fecha 28 de noviembre de 1996, se aprobó el inicio del expediente de Ocupación Directa de varias fincas destinadas al Sistema General 10 Campus Universitario de la Vega de San José, encontrándose entre las afectadas la finca arrendada sita en la calle Físico Blas Cabrera nº 13, con referencia catastral nº 92.559.12.

2º) Con fecha 24 de enero de 1997 y registro general de entrada en este Ayuntamiento bajo el nº 5881, presento escrito Don Jerónimo Trujillo Cruz, en el que se daba por personado y parte en este expediente en calidad de arrendatario de la finca referenciada en el antecedente primero.

3º) Posteriormente y en contestación al requerimiento efectuado de fecha 13 de marzo de 1997 por esta Unidad, el interesado aportó documentación suficiente, relativa a: Contrato de arrendamiento de fecha 6 de mayo de 1984, justificando su condición de arrendatario, así como el Alta de la licencia fiscal de actividades comerciales e industriales relativa a la actividad que se lleva a cabo en la finca objeto de este expediente.

4º) Según el contrato de arrendamiento aportado, la relación arrendaticia se inició el 6 de mayo de 1984, haciéndose constar en el mismo que el plazo de duración del arrendamiento lo era por diez años, no obstante se prorrogó tácitamente, por voluntad de las partes. 

5º) Obran en el expediente informes jurídico y de valoración elaborados por los técnicos de esta Unidad de Gestión Urbanística, ambos de fecha 29 de mayo de 2002.

6º) Con fecha 23 de julio de 2002, se celebro en esta Unidad de Gestión Urbanística Propuesta de Mutuo Acuerdo expropiatorio del derecho arrendaticio, entre este Ayuntamiento y Don Jerónimo Trujillo Cruz, y cumpliendo con lo expuesto en  la misma, procede someter a la aprobación del Ayuntamiento Pleno esta Propuesta de Mutuo Acuerdo para conferirle validez y eficacia.
ACUERDO

De acuerdo con los informes técnico y jurídico emitidos por la Unidad de Gestión Urbanística, ambos de fecha 29 de mayo de 2002, así como el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo celebrada el día 9 de septiembre de 2002 y de la Comisión  Informativa de Hacienda de fecha 17 de octubre de 2002, el Pleno municipal acordó, por unanimidad, aceptar la Propuesta de Mutuo Acuerdo suscrita entre este Ayuntamiento y Don Jerónimo Trujillo Cruz, arrendatario de la finca sita en la calle físico Blas Cabrera nº 13 destinada al Sistema General 10, Campus Universitario de la Vega de San José, consistente en una indemnización por la extinción del contrato de arrendamiento cuyo importe asciende a la cantidad de 30.151,51 Euros por todos los conceptos.

El pago de la indemnización, se hará con cargo a la partida 432.00/600.00 del año 2002.

IV.- PATRIMONIO

Aprobar el expediente de alteración de la calificación jurídica de la Zona Verde Viaria de la parcela inventariada con el núm. 200 del epígrafe 1ª del Inventario municipal de Bienes, situada al suroeste de la parcela 40 de San Lázaro-La Palma, desafectándola del dominio público quedando calificada como bien patrimonial.

Visto el expediente del procedimiento tramitado por el Servicio de Patrimonio, en virtud de Decreto núm. 6295, de fecha 3 de abril de 2.002, por el que se ordenó la incoación de procedimiento de alteración de la calificación jurídica de la Zona Verde Viaria de la parcela 200 del Epígrafe 1A, situada al suroeste de la parcela 40 de San Lázaro-La Palma; visto asimismo el informe del Sr. Secretario General, de fecha 11 de abril de 2.002, en el que se concluye que han quedado acreditadas la oportunidad y la legalidad de la alteración, por cuanto las circunstancias físicas de la parcela descrita impide cualquier uso público; y asimismo, se procura el interés general, no detectándose infracción alguna, y de conformidad con la propuesta del Servicio de Patrimonio de fecha 2 de octubre de 2.002, el Pleno municipal acordó, por 24 votos a favor, de los grupos PP, CC y Mixto y 4 votos en contra, del grupo Socialista.

1º.- Alterar la calificación jurídica de la Zona Verde Viaria de la parcela inventariada con el núm. 200 del epígrafe 1A  del Inventario Municipal de Bienes, situada al suroeste de la parcela 40 de San Lázaro-La Palma, desafectándola del dominio público quedando calificada como bien patrimonial.

2º.- Someter el procedimiento a información pública por plazo de UN MES en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes.

3º.- De no formularse reclamaciones durante el trámite de información pública, se considerará aprobada definitivamente la alteración de la calificación jurídica de la Zona Verde Viaria de la parcela en cuestión, quedando facultado el Sr. Alcalde-Presidente para la recepción formal de la misma.

V.- SERVICIOS ESENCIALES

1.-
Aprobar la propuesta de revisión de tarifas de agua de abastos, de acuerdo con el I.P.C.

El Pleno municipal, de conformidad con la propuesta favorable de la Comisión de Servicios Esenciales celebrada el día 17 de octubre de 2002, y de acuerdo con el I.P.C., según la propuesta formulada por la empresa, acordó, por 23 votos a favor, de los grupos PP y CC, y 6 abstenciones, de los grupos PSOE y Mixto, aprobar la revisión de las Tarifas propuestas para el año 2003, que a continuación se detallan: 

7.-
TARIFAS PROPUESTAS

7.1.-
TARIFAS EN VIGOR
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TARIFA EUROS
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7.2.-
TARIFAS CUYA APROBACION SE SOLICITA
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7.3.-
CÁLCULO DE LA TARIFA MEDIA

La tarifa media necesaria para la autofinanciación del servicio, expresada en pesetas por m3, en los años 2000 y 2001 y las previsiones para los años 2002 y 2003, es la siguiente:
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La tarifa media vigente en cada año, y con las tarifas propuestas para 2003, es la siguiente:
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El incremento medio de tarifas solicitado es del [image: image5.wmf]2,70  %


7.4.-
INGRESOS POR APLICACIÓN DE LAS TARIFAS PROPUESTAS

Facturaciones comprendidas entre Enero y Mayo de 2003. Los precios medios son debidos a la ponderación de la aplicación de la tarifa. El n.º de abonados representa la media de subida anual.

[image: image6.wmf]TARIFA

MEDIA

ABONADOS

MILES M3

UD. EUR

CONSUMO DOMESTICO E INDUSTRIAL

148.835  

7.098  

11.075.389  

   Mínimo 10 m

3

0,887915

1.431  

1.270.606  

   De 11 a 30 m

3

   - Los 10 primeros

1,034613

2.068  

2.139.579  

   - Los 20 siguientes

1,771441

2.221  

3.934.371  

   Más de 30 m

3

2,707426

1.378  

3.730.833  

CENTROS OFICIALES

2,099673

1.207  

1.130  

2.372.630  

CENTROS BENEFICOS

0,943192

14  

26  

24.523  

TOTALES

150.056  

8.254  

13.472.542  


Facturaciones comprendidas entre Junio y Diciembre de 2003. Se aplican en su totalidad los precios de la nueva tarifa. El n.º de abonados representa la media de subida anual.
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ABONADOS

MILES M3

UD. EUR

CONSUMO DOMESTICO E INDUSTRIAL

149.778  

10.762  

17.134.030  

   Mínimo 10 m

3

0,906000

2.170  

1.965.675  

   De 11 a 30 m

3

   - Los 10 primeros

1,055355

3.136  

3.310.008  

   - Los 20 siguientes

1,807520

3.367  

6.086.616  

   Más de 30 m

3

2,762630

2.089  

5.771.731  

CENTROS OFICIALES

2,142500

1.208  

1.713  

3.670.548  

CENTROS BENEFICOS

0,953635

14  

40  

37.937  

TOTALES

151.000  

12.515  

20.842.515  


8.-
 TARIFAS DE SERVICIOS Y ANEXAS

8.1.- TARIFAS DE SERVICIOS Y ANEXAS EN VIGOR

Las Tarifas en Servicios y Anexas en vigor son las siguientes:

[image: image8.wmf]TARIFAS DE SERVICIOS

Mantenimiento Aparatos de Medida

Simples

Combinados

Euros/ Bimes

Euros/ Bimes

7 a 15

0,88         

20

1,40         

25

2,09         

30

2,96         

9,67         

40

4,26         

11,72         

50

7,40         

15,55         

65

9,05         

19,00         

80

11,24         

24,81         

100

13,99         

31,24         

TARIFAS ANEXAS

Euros

Cuota reposición servicio

21,08         

Cuota reposición acometida

96,33         

Aforo contadores hasta 50 mm.

11,51         

Aforo contadores más de 50 mm.

21,38         

Euros/m2

Derechos de empate (s/m

2

 construidos)

0,43         

TARIFAS ANEXAS

DERECHOS DE ALTA Y COLOCACIÓN DE CONTADORES EN ACOMETIDA NUEVA

IMPORTE

GASTOS

CAMBIO

FIANZA

CONTADOR

VERIFICACIÓN

TITULARIDAD

SUMINISTRO

mm.

Euros

7 a 15

37,21         

1,60         

21,96         

40,03         

20

50,20         

2,05         

21,96         

320,14         

25

81,66         

2,97         

21,96         

600,27         

30

114,28         

4,00         

21,96         

1.080,49         

40

177,13         

5,98         

39,74         

2.481,13         

50

393,91         

12,15         

39,74         

3.601,62         

65

488,55         

14,07         

81,22         

4.802,17         

80

599,18         

15,89         

81,22         

6.002,72         

100

745,63         

18,16         

81,22         

8.403,80         

Calibre

Calibre


8.2.- TARIFAS DE SERVICIOS Y ANEXAS CUYA APROBACION SE SOLICITA

El incremento solicitado para estas tarifas es del [image: image9.wmf]2,70%

, quedando los precios como sigue:  
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Mantenimiento Aparatos de Medida

Simples

Combinados

Euros/ Bimes

Euros/ Bimes

7 a 15

0,90         

20

1,44         

25

2,15         

30

3,04         

9,93         

40

4,38         

12,04         

50

7,60         

15,97         

65

9,29         

19,51         

80

11,54         

25,48         

100

14,37         

32,08         

TARIFAS ANEXAS

Euros

Cuota reposición servicio

21,65         

Cuota reposición acometida

98,93         

Aforo contadores hasta 50 mm.

11,82         

Aforo contadores más de 50 mm.

21,96         

Euros/m2

Derechos de empate (s/m2 construidos)

0,44         

TARIFAS ANEXAS

DERECHOS DE ALTA Y COLOCACIÓN DE CONTADORES EN ACOMETIDA NUEVA

IMPORTE

GASTOS

CAMBIO

FIANZA

CONTADOR

VERIFICACIÓN

TITULARIDAD

SUMINISTRO

mm.

Euros

7 a 15

38,21         

1,64         

22,55         

41,11         

20

51,56         

2,11         

22,55         

328,78         

25

83,86         

3,05         

22,55         

616,48         

30

117,37         

4,11         

22,55         

1.109,66         

40

181,91         

6,14         

40,81         

2.548,12         

50

404,55         

12,48         

40,81         

3.698,86         

65

501,74         

14,45         

83,41         

4.931,83         

80

615,36         

16,32         

83,41         

6.164,79         

100

765,76         

18,65         

83,41         

8.630,70         

Calibre

Calibre


Asimismo, se acordó elevar el expediente a la Consejería de Industria y Comercio para su aprobación, previo informe de la Comisión Territorial de precios, de conformidad con lo exigido por el Decreto de 27 de agosto de 1977 y orden de 20 de septiembre de 1977.

En el debate previo intervinieron:

Doña Rosario Chesa Padrón para manifestar lo siguiente:

“Todos sabemos que las tarifas de nuestra agua, en lo que son, porque hay que distinguir los consumos, lo que es de 0 a 10 m3, de 10 a 20, son distintas tarifas, y lo que se consume realmente, mayoritariamente, al menos en nuestro municipio, creo que en todos es de 10 a 20, que es la media que se consume en cualquier vivienda de nuestro municipio, el consumo de 0 a 10 m3 estamos en cuanto a precios, tenemos un precio relativamente bueno, porque somos el decimosexto municipio en cuanto a precio, y hablo no de la subida de hoy sino hasta este momento, que son de 143 pesetas, pero luego, si pasamos al consumo de entre 10 y 20 m3 que es, repito, el usual de los domicilios, ya pasamos a ser el sexto municipio más caro, que estamos en 214 pesetas. 

Hay un tema que me preocupa, porque yo sé que aquí lo que se trae es la subida del IPC, pero quiero aprovechar y hacer unas preguntas sobre lo que es el Plan de Pensiones, parece ser que no se ha puesto en funcionamiento por lo que yo interpreto, igual hago una mala interpretación de la documentación que se me ha dado, pero yo, lo que leo aquí, es que dado la obligatoriedad de exteriorización de los compromisos por pensiones de los trabajadores, la fecha límite era del 31 de diciembre de 2000, y se ha ampliado al 16 de noviembre de ahora, del 2002, y luego te remite a la consecuencia contable de otro párrafo, y te dice que este compromiso asciende a 958.363 euros, aproximadamente 160 millones de pesetas, pero yo quiero saber si esto es este año, me imagino que es este año, porque estamos hablando de las cuentas de este año, esto es lo que yo quiero preguntar.

Y lo que yo quiero preguntar concretamente, es ¿Está equilibrada la Cuenta de Resultados con el Plan de Pensiones de EMALSA? ¿Cuál es la situación financiera? Lo pregunto porque al no estar nadie de la Oposición en el Consejo de Administración a nadie le puedo preguntar, y en la Comisión, como realmente esta documentación te la dan un poco sobre la marcha, no tienes tiempo a estudiarla para llevar las preguntas preparadas. ¿El Plan de Pensiones se ha hecho?, ¿está en funcionamiento? ¿Cuál es la situación financiera de EMALSA? ¿Ustedes han desistido de vender porque nadie quiere comprar porque la situación financiera, a lo mejor, no es muy buena? Porque la empresa vale en función de los resultados, y yo quiero saber si por este Plan de Pensiones la cuenta de resultados va a ser mala para la empresa, aunque a mí lo que se me dijo fue que las pérdidas de este año oscilaban alrededor de los 50 millones, pero no se habló en ningún momento del Plan de Pensiones, porque todos recordamos que quien obligó a privatizar la empresa fue la crisis que tenía la propia empresa por las deudas tan grandes que teníamos. Yo, lo que quiero saber, y luego hago una segunda intervención, ¿cómo está el Plan de Pensiones? Porque el Plan de Pensiones si no se ha puesto en funcionamiento tiene unos intereses de demora que hay que sumar también. Yo, he oído en la calle, que está cuantificado aproximadamente en 1.600 millones de pesetas, otros dicen 3.000 millones, yo creo que es mucho, porque si calculo los 958.000 euros por 8-9 años, me salen los 1.600 millones, ¿esto está cuantificado por algún lado? ¿esto lo debe EMALSA? ¿el Ayuntamiento va a asumir esta deuda? Me gustaría que me lo explicara.”

Don Marino Alduán Guerra para manifestar lo siguiente:

“Brevemente, tres preguntas ¿Sí en el tramo de suministro más frecuente, que es entre 10 y 20 m3, está previsto alguna actuación para abaratar el precio? Porque, efectivamente, es el que utiliza probablemente el 65%, si no estoy equivocado, de la población de nuestra capital. ¿Si se puede dar explicaciones a los déficit de suministro que están sufriendo permanentemente distintos barrios de la Ciudad, incluyendo el entorno de Triana y Primero de Mayo. Tercero, pido explicaciones de los costes de prejubilación y pensiones. ¿En la propuesta están incluidos los gastos de estructura, de los compromisos de pensiones de 958.000 euros? Por tanto, ¿estamos hablando de casi un millón de euros de coste financiero? y ver como va a repercutir eso en las tarifas. Por lo tanto, es un tema que le requeriría profundizara a fondo y en la perspectiva, porque estamos hablando del año 2002, de las próximas anualidades. 

Doña Encarna Galván González para manifestar lo siguiente:

“Para no repetir lo que ya está expuesto sobre precios de las tarifas y resultados de la cuenta de explotación de la empresa, yo quisiera ceñir mi intervención también algunas preguntas sobre otros de los factores que influyen en el cálculo de las tarifas de facturación, y son las pérdidas o las mermas que sufre la red de distribución. En los últimos años, y según la planificación que se plantea también para el próximo año, las mermas en la red van a estar en torno a un 20%, es verdad que toda red de distribución tiene unas pérdidas mínimas en la red y también es verdad que hay algunas ciudades donde el porcentaje de pérdidas, incluso, está por encima de este 20%, pero hay que tener en cuenta que nuestra capital, como ya se ha expresado, es una de las que tiene el agua más cara de España por el hecho de que aquí nuestra agua tenemos que fabricarla y hay que tener en cuenta también que el agua ha sufrido, a pesar de estarnos ajustando a una subida entorno al IPC, ha subido en los últimos 6 años un 15’7% y estas pérdidas en la red se mantiene, que existan pérdidas en otras capitales por encima de esto no significa que esto sea bueno justificable, sino que hay que tender a una minimización de esas pérdidas o de esas mermas en la red. Entonces, teniendo en cuenta que la propia memoria que justifica la subida de las tarifas plantea que una parte importante de esta red de distribución en la Ciudad es bastante antigua puesto que data incluso de los años 20 del siglo anterior, cuando la instalación de la red de distribución que llevó a cabo la compañía inglesa que tenía la concesión del agua, yo quisiera preguntar: ¿Cuáles son las inversiones que se han realizado en los últimos 6 años en mejoras en la red de distribución?, ¿cuál es la antigüedad de esta red de distribución, por sectores, en porcentajes?, ¿cuáles son los porcentajes de pérdidas por tramos de red según la antigüedad de la misma? Y, ¿cuál es la planificación de renovación de la red de distribución del abastecimiento de agua por el interior de la Ciudad que tiene planteado el Ayuntamiento con miras a ir disminuyendo, en lo más que se pueda, estas pérdidas en la red? Porque, sin duda, es uno de los factores que también influye a la hora de calcular las tarifas y el incremento de las tarifas.”

Don Francisco Fernández Roca para manifestar lo siguiente:

“Bueno, empiezo contestando a la señora Chesa que es la primera interviniente.

Mire, la externorización del fondo de Pensiones se produce por una sola vez, y va a suponer y hay que hacerlo con cargo a los resultados porque es una partida que hay que sacar en contabilidad porque no estaba. Esto había unos periodos para hacerlo, hubo una ley que acortó esos periodos, lo acortó al 2000, luego prorrogó porque se dieron cuenta que era muy duro el hacerlo tan deprisa y el gobierno de la Nación ha dado un plazo para que todas las empresas puedan externorizar los Fondos de Pensiones hasta el año 2002, me parece que en noviembre. Esto va a provocar una merma en la cuenta de resultados, está claro, pero no es que haya que hacerlo cada año; cada año hay que hacer las dotaciones que se produzcan en el año, pero las dotaciones antiguas que estaba previsto que se incorporaran a la contabilidad, es lo que surge esta salida de 958.000 euros. Entonces, esto se produce una sola vez y se externorizará ahora.

¿Las cuentas de EMALSA? Pues ¡hombre! No son de unos beneficios espectaculares, pero tampoco la Corporación pretendió que EMALSA obtuviera unos beneficios espectaculares, pero no es una empresa que esté muy mal. Este año va a perder unos 50 millones de pesetas por la subida del petróleo que ha subido mucho y la subida que se va a hacer es el IPC que está en el convenio que se hizo con ellos, es lo razonable, es lo normal, las cosas suben el IPC porque es lo que hay que actualizar.

Señor Alduán, yo no sé decirle exactamente por qué ha habido un corte de agua porque, sinceramente, no lo sé, pero supongo que será porque EMALSA está haciendo algún tipo de arreglo, de reparación o de mejora en la zona del distrito II.  

Intervine Don Marino Alduán Guerra para preguntar por el plurianual de inversiones de las pensiones.

Don Francisco Fernández Roca contesta lo siguiente:

“Se lo podremos contestar en el próximo Pleno porque como aquí el único punto que venía era la subida de tarifas tendría que pedir a EMALSA que me dieran la cifra de Inversiones. Pero mire, sí le voy a decir: se está actuando en cuanto a renovación y reposición de la red viaria pues casi por 2.500 millones de pesetas de mejoras en infraestructura de saneamientos tanto en la Avenida marítima como en la Isleta, es lo que yo recuerde ahora mismo, pero si usted tiene interés, yo le puedo traer en el próximo Pleno o dárselo en alguna Comisión en la que coincidamos, pero tendría que pedirlo a EMALSA porque es una compañía gestionada por particulares y yo no conozco, vamos nos han presentado, pero no conozco al detalle el Plan de Inversiones pero se lo puedo traer si usted quiere.” 

Intervine Don Marino Alduán Guerra para manifestar lo siguiente:

“Lo que a nuestro grupo le preocupa, es que lo que ahora aparece como costo financiero del año 2002, veamos en el horizonte financiero de los próximos años..........”

Continúa Don Francisco Fernández Roca manifestando que pensaba que esa pregunta se la había contestado ya. 

Don Marino Alduán responde que se le había contestado los costes financieros.

Interviene la señora Alcaldesa para manifestar Lo siguiente:

“Don Francisco, por lo visto, Doña Rosario Chesa, no se ha quedado con todas las repuestas. Por lo tanto, termine usted y luego que vuelvan ellos a hacer alguna matización y cierran, porque es que si no entramos en diálogo.” 

Continúa Don Francisco Fernández Roca para manifestar lo siguiente:

“Puede habérseme olvidado, señora Alcaldesa, alguna respuesta de la señora Chesa porque me hizo varias.”

La externorización del Fondo de Pensiones supone que hay que hacer unos depósitos, o sea, es un asiento contable, pero hay que hacer unos depósitos para exteriorizarlo, eso, ¿cómo se financia? Pues, con fondos propios o ajenos. Si por el montante enorme que tiene esa externorización ha habido que pedir un crédito, eso tendrá unos costes financieros que es donde está, conforme ese crédito se vaya amortizando, irán desapareciendo los costes financieros que los comportan.” 

Doña Rosario Chesa pregunta por los intereses de mora.

Don Francisco Fernández Roca contesta lo siguiente:

“No, no, es que no hay mora, es que eso no es una sanción. Había empresas que no tenían..........externorizar es depositar externamente los fondos y contabilizar eso, el hecho material es el depósito de los fondos y el hecho formal es la contabilización. Había empresas que no lo tenía, que consideraban que estaba repartido e el activo de su balance, al obligarle la ley y obligarles a depositar esos fondos han tenido que comprarlos, han tenido que ponerlos y eso no supone una sanción, simplemente se han ajustado a la ley, lo han cumplido y lo han hecho.

El Plan de Pensiones será de mil y pico millones de pesetas que ha tenido que depositarlo la empresa, es que yo no sé si yo me estoy explicando bien o usted no me sigue el discurso, lo han tenido que depositar, claro es un crédito que lo han tenido que poner y ahora la empresa irá amortizando eso o si quiere, mejor, pagando ese crédito en anualidades o como la empresa haya decidido que no lo sé ahora mismo, pero los créditos, normalmente, se van pagando por trimestres o por años, y lo irá pagando, eso determina unos gastos financieros que lo tiene que llevar unos gastos de estructura porque existe.

Una vez que se externalice, lo que queda futuro es simplemente la dotación normal del Plan de Pensiones que irá cada año, pero no hay que volver a sacar todo el paquete y volver a ponerlo, es la dotación que se haga cada año.” 

Doña Rosario Chesa pregunta si existe la jubilación anticipada en EMALSA.

El señor Fernández Roca le contesta que le parece que no.

El señor Fernández Roca pide a la señora Galván que le repita, si es tan amable, las preguntas que le había formulado.

La señora Galván González pregunta por las inversiones realizadas en los 6 últimos años en renovación de la red de distribución interior.

El señor Fernández Roca contesta que no se las sabe de memoria.

La señora Galván González pregunta sobre la antigüedad de la red según los años de antigüedad, los porcentajes de la red que tiene menos de 20 años, porcentaje de la red de distribución entre 20 y 40 años y porcentaje de la red de más de 40 años que sería la red antigua.

El porcentaje de pérdidas o de mermas en esos planos o en esas franjas de la red de distribución según años de antigüedad y plan o planificación para la renovación de la red de distribución.

Don Francisco Fernández Roca contesta lo siguiente:

“Le voy a decir, brevemente, me gustaría recordarle que estamos en un punto que es una subida de tarifas, yo creo que estas preguntas que son muy interesantes y que son trascendentes podría hacerlas usted en la Comisión correspondiente porque este no es el punto que ha venido al Pleno. De todas manera, muy brevemente, quiero contestarle.

El plan que ha tenido EMALSA de reducción de las mermas y de las pérdidas, yo creo que en los últimos años ha sido espectacular y que se han reducido. Le voy a contestar a ojo, pero prácticamente a la mitad y que el 20%......si, si, si, bueno, a usted le parecerá que no, yo pienso que se han reducido e insisto en lo que le digo, yo no sé usted cómo lee el informe o cómo no lo lee, pero yo creo que EMALSA ha reducido las pérdidas muchísimo en los últimos años y, desde luego, el 20% es un porcentaje muy bajo de merma en cualquier ciudad en cuanto a la red de distribución de agua.”

Interviene la señora Alcaldesa para manifestar lo siguiente:

“Es que ya no sé si estamos en segundo turno, en quinto o en tercero, ruego solamente unos segundos y ya cerramos para pasar a votar porque, efectivamente, el punto del Orden del Día es la revisión de precios de las tarifas.”

Don Marino Alduán Guerra para manifestar lo siguiente:

“Es que mi insistencia en el tema de los Fondos de Inversiones es por su repercusión en las tarifas futuras. Entonces, para ser claro, lo que me gustaría es que me aclararan al final ¿Qué costo tiene plurianual, entre el principal y el financiero, el Fondo de pensiones de EMALSA? Uno, global, y, dos, ¿si ese Fondo de Pensiones supondrá en las próximas anualidades una política de tarifas concreta o si se tienen fórmulas alternativas de financiación de ese fondo?” 

Doña Encarna Galván González para manifestar lo siguiente: 

“Simplemente, decir que sí, que estudiar un poco las pérdidas de la red de distribución sí forma parte del punto del orden del Día puesto que por cada metro cúbico de agua que se factura a una familia hay doscientos litros que se han perdido en la red de distribución. Entonces, eso, desde luego, influye a la hora de cuantificar unas tarifas o el incremento de unas tarifas, por lo tanto, sí forma parte del punto del Orden del Día. 

El porcentaje de mermas está en la propia memoria, en los últimos años se viene manteniendo entorno al 20%, antiguamente no era el doble ni mucho menos, pero no es normal, cuando estudie verá que hasta hace unos 10 años o así el porcentaje estaría pues por un 26-30% no creo que ni llegara, ya es un porcentaje altísimo, que en otras ciudades tengan porcentajes por encima del 20% tampoco lo justifica, en primer lugar, porque esas ciudades tienen que hacer un esfuerzo para ajustarse al ahorro de energía que supone el eliminar o el minimizar esas pérdidas en la red de distribución; y, en segundo lugar, que, acabamos de decirlo, pagamos unas de las aguas más caras de España, y no es lo mismo perder un 20% en un lugar donde el agua el consumidor la paga a un precio mucho más barato, que aquí, donde tenemos que pagar unos precios tan caros. Por lo tanto, bueno, son preguntas que yo entiendo que ahora mismo, pues, quizás los datos no los tengan aquí pero que sí sería cuestión en Comisiones sucesivas de Servicios Esenciales de seguir hablando del tema de abastecimiento de agua y de ir estudiando la renovación de esa red de distribución en el futuro, además, creo recordar que uno de los objetivos de este mandato que tenía su grupo de Gobierno era y salió así publicado en prensa: “Proceder a la renovación total, (recuerdo que ponía) de la red de distribución interior del servicio de abastecimiento” y de ahí mi pregunta de cuál ha sido el Plan de Inversiones que se ha realizado en mejoras de la red de distribución no en infraestructuras hidráulica sino en la red de distribución.”

Don Francisco Fernández Roca para manifestar lo siguiente:

“Don Marino, no va a repercutir el Plan de pensiones, ya está exteriorizado, no creo que eso vaya a repercutir.....¿Cuánto qué? El acumulado son aproximadamente 1.000 millones de pesetas y cada año se irá dotando en la cuantía que corresponda, yo esa cuantía no sé lo que es.”

Cierra el debate Don Felipe Afonso El Jaber para manifestar lo siguiente:

“No es momento de hacer un balance a pesar de que muchas de las preguntas que hacen los señores/as concejales se presta a hacer un balance de gestión puesto que preguntan por inversiones, preguntan por merma, preguntan por tantos temas que, obviamente, todo se relaciona al final con el IPC. Por lo tanto, como antes no querían que habláramos de balance aunque al final todo, todo, se relaciona con los costes de una empresa y, por lo tanto, con la subida o no de tarifas, yo no voy a extenderme demasiado en ese aspecto, les voy a de decir varias cosas.

Si comparamos los ratios de pérdida de agua de Las Palmas de Gran Canaria con prácticamente todos los municipios de Gran Canaria, con prácticamente todos los municipios de España con una población de más de 100.000 habitantes, pues, estamos en una situación ejemplar que en todos los congresos que se desarrollan en materia de agua se cita como ejemplo la importante reducción que ha habido en las pérdidas, en las mermas de agua en Las Palmas de Gran Canaria, cierto es que nuestra agua es más cara, pero estamos 8 puntos por debajo de las poblaciones de más 100.000 habitantes y el 50% comparado, por ejemplo, con Gáldar, 50% menos, y otros términos municipales de nuestra Isla, pues significa que se ha bajado muchísimo y que a partir de ahí es muy difícil empezar a bajar, porque todos sabemos lo que es el agua, su dificultad para la gestión, y no todo  lo que es merma es pérdida en al red, obviamente, en la propia gestión de las plantas potabilizadoras hay agua de rechazo, como saben se mete en las plantas el agua y sale con la sal y por lo tanto allí hay, parte de ese 20% forma parte, digamos, de la propia estructura del sistema de desalación, es más, yo diría en este momento que si no había sido por la importante reducción en las mermas en los últimos años, difícilmente hubiéramos podido aguantar en los últimos años tal como se ha puesto el coste del combustible y, por lo tanto, el coste de producción de esa agua, difícilmente hubiéramos aguantado con esa estructura de gastos.

Por donde hemos trabajado para reducir más todavía esa estructura de gastos es en la propia producción de agua, en los ratios del coste de la producción en las plantas potabilizadoras, siempre hemos defendido el sistema dual de Las Palmas I como algo importante para nuestro propio sistema de producción, pero la realidad, cabezota, es que en los últimos años ha subido muchísimo el combustible y ha bajado la energía, por lo tanto, ahí ha habido un gasto importante de reforma de ampliación de Las Palmas III; Las Palmas III, cuando yo llegué, producía aproximadamente 29.000 m3 diarios, hoy está encima de los 50.000, se está creando un bastidor de 7.000, ha habido importantes cambios en la propia estructura de la Planta, de cambio de membranas, en fin, de gestión, incluso de investigación, que hay que mejorar a los ingenieros que han mejorado la optimización de esa Planta; se está generando un nuevo bastidor y tenemos otros dos que hemos conseguido de subvención europea, eso nos va a permitir , porque claro, en el futuro nada vuelve a decir que en el futuro suba la energía y baje el combustible, pero nos permitirá con ambas Plantas poder jugar e irnos adaptando un poco a las distintas tendencias de los distintos mercados de origen.

Por mi parte nada más, yo estoy dispuesto a entrar en detalle en cualquier Comisión, porque, repito, hemos venido aquí con el expediente de esto y entrar en detalle en inversión........pero le quiero decir que en los últimos años, y sé que cuando se habla de histórico parece que se exagera, pero se están invirtiendo en Las Palmas de Gran Canaria alrededor de 20.000 millones de pesetas en distintas inversiones en materia hidráulica que creo que está transformando muchas realidades en esta materia de servicios públicos.

Pido disculpas por entrar tarde porque estamos recibiendo a la Unión Deportiva Las Palmas, todos los temas económicos mi compañero Francisco Fernández Roca estoy seguro que se los ha aclarado.”

La señora Alcaldesa autoriza a Doña Rosario Chesa intervenir para explicar su voto.

“Yo quiero justificar mi voto en dos vertientes: Decir, que el tema del IPC me parece lógico porque está recogido en el Pliego de Condiciones Técnicas, pero que a mí l oque me preocupa en este momento es que una empresa que en su momento, tuvimos la obligación de privatizarla, quienes estuvieron aquí, por la crisis que vivía, ahora, en este momento, tiene una deuda también de más de 1.000 millones de pesetas y que, a lo mejor, vale; como una empresa vale en función de sus resultados, pues no se ha puesto en venta lo que el partido Popular pensaba poner en venta y quedarse con un 2% porque la empresa en este momento me parece que no vale nada, por lo tanto, me voy a abstener.” 

2.-
Aprobar la propuesta de revisión de tarifas de Guaguas Municipales.

El Pleno Municipal, de conformidad con la propuesta favorable de la Comisión de Servicios Esenciales celebrada el día 17 de octubre de 2002, y de acuerdo con el I.P.C., según la propuesta formulada por la empresa acordó, por 19 votos a favor, del grupo PP, 8 en contra, de los grupos PSOE y CC y 1 abstención, del grupo Mixto, aprobar a la revisión de las Tarifas propuestas para el año 2003, siguiente: 

PROPUESTA DE PRECIOS AÑO 2003

	TIPO DE TÍTULO DE VIAJE

	Nº DE VIAJES
	PRECIO ACTUAL(Igic incluido)
	PRECIO PROPUESTO A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2003 (Igic incluido)
	INCREMENTO (%)

	Pago Directo
	1
	0,80
	0,85
	6,25

	Bono Guagua
	10
	5
	5,10
	2,00

	Bono Jubilado 
 (Tarjeta Mensual de Jubilado)
	Máximo 100 en el mes
	0
	0
	0,00

	Bono Estudiante
 (Tarjeta Mensual de Estudiante)
	Máximo 80 en el mes
	19,10
	19,10
	0,00

	Bono Fácil (Tarjeta Mensual de Bono Fácil)
	Sin límite de viajes en el mes
	28,50
	29,00
	1,75

	Tarjeta Turística (diaria)
	Sin límite de viajes en el día
	8
	8
	0


	TIPO DE CARNET
	EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN PRECIO ACTUAL (Igic incluido)
	PRECIO PROPUESTO A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2003 (Igic incluido)
	INCREMENTO (%)

	Carnet de Jubilado
	3,61
	3,61
	0,00

	Carnet de Estudiante
	3,61
	3,61
	0,00

	Carnet de Bono Fácil
	3,61
	3,61
	0,00


JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

1. La propuesta presentada contempla la subida de tarifas en el Pago Directo, el Bono Guagua y el Bono Fácil, no proponiendo subir tarifas en el Bono Estudiante ni en la adquisición de los Carnets que permiten el acceso a los títulos personalizados (Bono Fácil, Bono Guagua y Bono Jubilado).

2. El Contrato Programa firmado por Guaguas Municipales, con vigencia entre los años 1995 – 1998 establecía que los precios de los títulos de viaje debían subir un 1% anual sobre el IPC de cada año. Así mismo, el Contrato Programa con vigencia para el año 1999 también establecía que el precio debía incrementarse un 1% anual sobre el IPC de cada año.

3. Para cada uno de los títulos de viaje tenemos que:

La última subida del Pago Directo se realizó el 1 de enero de 2002. El precio propuesto absorbe la subida del IPC registrado a nivel nacional en lo que va de año (3,5%. Fuente Instituto Nacional de Estadística) y la presumible inflación al finalizar dicho período.

La subida propuesta para este título es de un 6,25%, la cual se justifica al ser la fórmula de pago utilizada por el viajero ocasional, que representa un 20% de la totalidad de los viajeros de GMSA.

La última subida del Bono Guagua se realizó en la misma fecha que el Pago Directo (1 de enero de 2002). El precio propuesto no absorbe el incremento de IPC registrado y previsto para el año 2002, ya que se propone un incremento del 2%.

El precio del Bono Estudiante también subió el 1 de enero de 2002, después de haber permanecido inalterado desde la subida realizada el 1 de octubre de 1996 (prácticamente 5 años congelado ese precio). No se propone incrementar el mismo, por lo que en este caso no se absorberá ningún incremento real o previsto de la inflación para el año 2002.

El precio del Bono Fácil subió por última vez el 1 de enero de 2002. El precio propuesto no absorbe los incrementos de IPC real y previsto para el año 2002, ya que la subida propuesta es del 1,7%.

Para la Guagua Turística no proponemos subida alguna debido a que consideramos que dadas las características del servicio, y su comparación con el realizado en otras ciudades con cuentan con similar servicio, el mismo está plenamente cubierto con el precio actual.

4.- Conclusiones:

El Contrato Programa de Guaguas Municipales para el período 2000 – 2003 establece, al igual que sucedió con los Contratos Programa anteriores, que los incrementos anuales de los precios de los títulos de viaje de Guaguas Municipales deberán, al menos, absorber el coste de la vida cada año.

La revisión de tarifas solicitada es un ajuste por debajo del IPC.

La particularidad de la propuesta es que la subida no afecta por igual a todos los títulos de viaje. Se bonifican con la mínima subida a todos los bonos, los utilizados por la mayoría de viajeros y por usuarios que habitualmente usan el transporte público. Se aplica la mayor subida al Pago Directo, que es la fórmula del viajero ocasional y la menos utilizada en comparación con los usuarios de bonos. De hecho, más del 70% del total de viajeros de Guaguas Municipales utilizan los bonos, frente al 20% que sigue utilizando el Pago Directo. Con esta medida de diferenciar las subidas se quiere fomentar las fórmulas más económicas para el usuario – los bonos – y rebajar poco a poco el uso del Pago Directo que es todavía muy alto en comparación con el transporte en otras ciudades españolas. Hay que recordar que la fórmula del Pago Directo – aparte de ser la más cara – es la que más perjudica tanto a la agilidad que debe darse en la entrada de viajeros, como a la seguridad de los conductores por la cantidad de cambio que deben llevar.”

Asimismo, se acordó elevar el expediente a la Consejería de Industria y Comercio para su aprobación, previo informe de la Comisión Territorial de precios, de conformidad con lo exigido por el Decreto de 27 de agosto de 1977 y orden de 20 de septiembre de 1977.

En el debate previo intervinieron:

Don Marino Alduán Guerra para manifestar lo siguiente:

“Tal como explicamos en la Junta General, nosotros creemos que este era el momento, por motivos sociales, de plantear una congelación de la subida del bono-guagua y del bono-fácil, que hay razones sociales para que, con un presupuesto de 54.000 millones, hagamos eso y que hay una diferencia de matiz y de oportunidad con el grupo de Gobierno y como no han accedido a esa congelación de los bonos, nosotros vamos a votar en contra.”

Don Carlos Suárez Silveiro para manifestar lo siguiente:

“Dos cosas, muy brevemente, no tema la Alcaldesa en funciones.

En primer lugar, decir que aunque pareciera que no se podía intervenir, claro que se puede intervenir porque aquello era una Junta y esto es un Pleno, son dos Órdenes del Día diferentes, dos actos, por tanto, también diferentes. Y, en este sentido, decir que nos reiteramos, nosotros nos reiteramos en lo dicho en aquella Junta porque además, llevarán dos actas diferentes y, por tanto, nos remitimos al acta de Guaguas Municipales.

Y, de paso, recordar, ahora que estamos hablando de ceñirnos a los Orden del Día, probablemente, el despiste que en otros puntos se salieran por otros asuntos fue como consecuencia de que en esa Junta, precisamente, de Guaguas Municipales, la responsable del Área en vez de remitirse a hablar de las tarifas, decidió ella, por su cuenta y riesgo, llevarlo todo a través de la gestión, que era lo que no correspondía, porque nadie hablaba de gestión sino de tarifas, ella decidió hablar de la gestión, ni siquiera se les dio posibilidad de réplica a los demás miembros de esa Junta, repito, y, por tanto, esa, probablemente, fue la confusión que originó toda la catarata de desviaciones del tema de los órdenes del día en este Pleno de hoy.” 

VI.- ESTADÍSTICA

Aprobar las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2002.

ANTECEDENTES:

El Ilmo. Sr. Delegado Provincial del Instituto Nacional de Estadística en escrito de fecha 1 de octubre de 2002, con registro de entrada en esta Ayuntamiento número 122.935, de 14 de octubre, dice lo siguiente:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales le comunico que, comparados los resúmenes numéricos de la revisión del Padrón municipal a 1 de Enero de 2002 enviados por ese Ayuntamiento con los obtenidos por el INE a partir del fichero padronal obrante en este Instituto, con la información existente tras la carga de los ficheros HppmmmAI.902 (variaciones agosto 2002), no es posible prestarles la conformidad al no coincidir las cifras de población resultantes, según consta en el resumen que se adjunta.

Por otro lado, el citado artículo 82 establece la posibilidad de llegar a un acuerdo antes de someter las discrepancias al Consejo de Empadronamiento para su informe. Para ello, en el mes abril-mayo, se remitió un avance del resumen numérico municipal del fichero padronal del INE para la revisión a 1 de enero de 2002, resultante de la información disponible en ese momento tras la carga de los ficheros HppmmmAI.402, así como los ficheros conteniendo los registros para llevar a cabo las comprobaciones oportunas, disponiendo el Ayuntamiento hasta el 10 de septiembre de 2002 para subsanar y/o comprobar las causas que originasen las diferencias con su fichero.

Una vez incorporada la información enviada por los Ayuntamientos hasta dicha fecha, efectuada su coordinación, que se ha comunicado en los correspondientes ficheros mensuales a través de la cola de errores, y teniendo en cuenta que no se han contabilizado las altas recibidas después de abril que hayan generado bajas en otros municipios si éstos no han confirmado la baja, se ha obtenido una nueva cifra de población, que figura en el resumen adjunto y será la que someta la informe del Consejo de Empadronamiento, para su posterior elevación al Gobierno.

En el caso de no estar conforme con la misma el Ayuntamiento podrá realizar las alegaciones que estime oportunas, antes del próximo día 21 de octubre (fecha de entrada en el Registro de la Delegación). De estas alegaciones, el INE sólo tendrá en cuenta los nacimientos, las fe de vida que afecten a defunciones o los rechazos a las bajas de españoles por traslado al extranjero que se justifiquen documentalmente, ya que cualquier otra variación que genere discrepancias con otro municipio (duplicados o bajas por cambio de residencia) deberá resolverse previamente por el Consejo de Empadronamiento y si se tratara de habitantes que no están en el fichero del INE, éstos deben tener su respaldo en el correspondiente registro informático, el cual ha debido enviarse antes del 10 de septiembre. El resto de las alegaciones serán presentadas como discrepancias al Consejo de Empadronamiento.

INFORME:

En el fichero actual del vigente Padrón Municipal de Habitantes de este Ayuntamiento a 1 de enero de 2002, figuran inscritos 372.576, y según los datos del Instituto Nacional de Estadística, la población de Las Palmas de Gran Canaria se cifra en 370.649, la diferencia existente de 1.927 habitantes es consecuencia de la aplicación por parte de dicho Instituto de lo establecido en la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 1 de abril, de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del Director general de Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal sobre el tratamiento de los duplicados intermunicipales e intramunicipales en el que el I.N.E. comunicará a los ayuntamientos afectados las duplicidades de inscripción que detecte en la confrontación de los padrones de los distintos municipios, así como la designación del ayuntamiento encargado de realizar las gestiones necesarias para resolver la duplicidad.

Por la Sección de Estadística, se han realizado las gestiones oportunas para ir disminuyendo las duplicidades existentes, ya que el interesado tiene que optar por la inscripción en la que debe figurar.

Visto el informe emitido por el Jefe de la Sección de Estadística con el conforme del Sr. Secretario Accidental y visto bueno del Sr. Concejal Delegado, el Pleno municipal acordó, por unanimidad:

1º Aprobar las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2002, según el siguiente:

RESUMEN NUMÉRICO

	CIFRAS OBTENIDAS DEL FICHERO MUNICIPAL
	372.576   
	

	DESCUENTO DUPLICADOS
	1.927   
	

	TOTAL
	 
	370.649

	CIFRAS PROPUESTAS POR EL I.N.E.
	 
	370.649


	Población del municipio a 1 de enero de 2001
	 
	364.777

	Altas desde 01-01-2001 a 01-01-2002
	18.470
	

	Altas años anteriores
	3.201
	21.671

	Bajas desde 01-01-2001 a 01-01-2002
	 13.475
	

	Bajas años anteriores
	2.324
	15.799

	Población del municipio a 1 de enero de 2002
	 
	370.649


2º Remitir al Ilmo. Sr. Delegado Provincial del Instituto Nacional de Estadística certificación de este acuerdo.

Q VII.- SERVICIOS SOCIALES

Solicitud subvención Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales período 2002 – 2006, al tiempo autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del convenio y solicitud de participación en el fondo de compensación.

A propuesta de la Sra. Concejal de Vivienda e Igualdad de Oportunidades y Servicios Sociales, teniendo en consideración la normativa, el informe técnico, así como los dictámenes favorables de la Comisión Informativa de Hacienda de 17 de octubre del presente, y de la Comisión Informativa de Bienestar Colectivo de 18 de octubre del presente, el Pleno municipal acordó, por unanimidad, la aportación municipal al Convenio-Programa denominado Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales (cofinanciados por la Comunidad Autónoma, el Ministerio de Asuntos Sociales y el Ayuntamiento) para el período comprendido entre los años 2002 – 2006 será de 9.380.085’38 €, siguiendo el siguiente detalle:

Año 2002

1.825.838’93 €

Año 2003

1.854.114’47 €

Año 2004

1.880.908’96 €

Año 2005

1.892.632’66 €

Año 2006  
1.926.590´36 €

   TOTAL 

9.380.085’38 €

Teniendo en consideración que la subvención y la aportación municipal ha de estructurarse en dos expedientes que son Centros de Servicios Sociales y Centro de Acogida Gánigo, la distribución de los fondos asignados es la siguiente:
CENTRO GÁNIGO

	
	   Aportación CCAA

(incluyendo Ministerio de Asuntos Sociales)
	Aportación                          Municipal
	     TOTAL

	Año 2002
	        127.193,65


	 129.217,60
	   256.411,25

	Año 2003
	134.699,56


	 135.116,39
	   269.815,95

	Año 2004
	138.622,85


	 139.000,00
	   277.622,85

	Año 2005
	141.238,38


	 142.000,00
	   283.238,38

	Año 2006
	143.853,91


	 144.000,00
	   287.853,91

	TOTAL
	685.608,35
	 689.333,99
	 1.374.942,34


CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES

	
	Aportación CCAA

(incluyendo Ministerio de Asuntos Sociales)
	Aportación Municipal
	TOTAL

	Año  2002


	1.233.038,99
	1.696.621,33
	 2.929.660,32

	Año  2003


	1.279.818,01
	1.718.998,08
	 2.998.816,09

	Año  2004


	1.332.706,00
	1.741.908,96
	 3.074.614,96

	Año  2005


	1.389.555,30
	1.750.632,66
	 3.140.187,96

	Año  2006


	1.449.191,92
	1.782.590,36
	 3.231.782,28

	TOTAL


	6.684.310,22
	8.690.751,39
	15.375.061,61


CÓMPUTO TOTAL DEL PLAN 2002-2006

	
	Aportación CC.AA

(incluyendo Ministerio de Asuntos Sociales)


	Aportación                 Municipal
	    TOTAL

	Año 2002
	1.360.232,64


	1.825.838,93
	 3.186.071,57

	Año  2003
	1.414.517,57


	1.854.114,47
	 3.268.632,04

	Año  2004
	1.471.328,85


	1.880.908,96
	 3.352.237,81

	Año  2005
	1.530.793,68


	1.892.632,66
	 3.423.426,34

	Año  2006
	1.593.045,83


	1.926.590,36
	 3.519.636,19

	TOTAL
	7.369.918,57
	9.380.085,38
	16.750.003,95


Asimismo, se acordó autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio tras la resolución de la solicitud de subvención, así como a participar en el fondo de compensación, tal como establece la normativa al respecto.

En este punto del Orden del Día se incorpora a la sesión Doña Carolina Darias San Sebastián. 

VIII.- MERCALASPALMAS

Aprobar los siguientes expedientes de traspaso:

1.-
Expediente 23/02, de D. Miguel León Lorenzo, Nave B, módulo 5004 de 6 m2 a D. Fco. Manuel Navarro Estupiñán.

De conformidad con lo establecido en los artículos 11, 12 y concordantes del Reglamento de Funcionamiento Interno de Mercalaspalmas, así como en los artículos 10, 12 y concordantes del Reglamento de Prestación de Servicio de Mercado Mayorista de la Unidad Alimentaria de Las Palmas, y el informe favorable de la Comisión Permanente del Consejo de Administración de Mercalaspalmas, en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2002, el Pleno municipal acordó, por unanimidad, aprobar dicha solicitud de traspaso.

2.-

Expediente 24/02, de D. Diego Zurita Gutiérrez Nave B, módulo 6504 de 6 m2 a D. Diego Zurita Santana.

De conformidad con lo establecido en los artículos 11, 12 y concordantes del Reglamento de Funcionamiento Interno de Mercalaspalmas, así como en los artículos 10, 12 y concordantes del Reglamento de Prestación de Servicio de Mercado Mayorista de la Unidad Alimentaria de Las Palmas, y el informe favorable de la Comisión Permanente del Consejo de Administración de Mercalaspalmas, en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2002, se propone al Pleno municipal acordó, por unanimidad, aprobar dicha solicitud de traspaso.

3.-

Expediente 25/02, de Frutas Delto, S.L., Nave A, módulo 02 de 99 m2 a D. Jorge Sánchez Sánchez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 11, 12 y concordantes del Reglamento de Funcionamiento Interno de Mercalaspalmas, así como en los artículos 10, 12 y concordantes del Reglamento de Prestación de Servicio de Mercado Mayorista de la Unidad Alimentaria de Las Palmas, y el informe favorable de la Comisión Permanente del Consejo de Administración de Mercalaspalmas, en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2002, se propone al Pleno municipal acordó, por unanimidad, aprobar dicha solicitud de traspaso.

4.-

Expediente 26/02, de Dipacán, S.L., Nave B, módulo 8542 de 42 m2 a H.S. Selection Fruits, S.L.

De conformidad con lo establecido en los artículos 11, 12 y concordantes del Reglamento de Funcionamiento Interno de Mercalaspalmas, así como en los artículos 10, 12 y concordantes del Reglamento de Prestación de Servicio de Mercado Mayorista de la Unidad Alimentaria de Las Palmas, y el informe favorable de la Comisión Permanente del Consejo de Administración de Mercalaspalmas, en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2002, se propone al Pleno municipal acordó, por unanimidad, aprobar dicha solicitud de traspaso.

IX.- ADMINISTRACIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES

Propuesta de bonificación en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, a favor de la Delegación del Gobierno en Canarias, por las obras de reformas del edificio de su sede.

A propuesta de la Presidencia este expediente quedó sobre la mesa.
X.- HACIENDA

1.-
Expediente de Reconocimiento de Crédito Nº 8, dentro del Presupuesto de 2002. 

Visto lo informado por la Comisión de Hacienda, los antecedentes del caso y disposiciones legales y reglamentarias de aplicación, el Pleno municipal acordó, por unanimidad, aprobar el Expediente de Reconocimiento de Crédito Nº 8, dentro del Presupuesto de 2002, cuyo resumen por Capítulos, es el siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS 

CAPITULOS     DENOMINACION                          IMPORTE 

DOS     GASTOS EN BIENES CTES. y SERVICIOS        23.869,17 

SEIS    INVERSIONES REALES                        19.845,04 

                     TOTAL SUMA DE CAPITULOS      43.714,21 

2.-
Expediente de Modificación de Créditos nº 24, dentro del Presupuesto de 2002, con cargo a suplementos de crédito con cargo a bajas por anulación.

Por el Sr. Secretario Accidental se dio lectura de la enmienda presenta por el Sr. Concejal Delegado del Área de Hacienda y Contratación al punto X del Orden del Día, apartado 2, del Pleno del 25 de Octubre de 2002, al amparo del artículo 97.5. del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Interviene Don Francisco Javier Fernández Roca para manifestar lo siguiente:

“El Área de Servicios Sociales pidió una transferencia de un crédito a otro, de un grupo 4 a un grupo 6 para inversión.”

Por todo ello y visto lo informado por la Comisión de Hacienda, los antecedentes del caso y disposiciones legales y reglamentarias de aplicación, conforme a lo dispuesto en los arto 158 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y el arto 37 del RD. 500/90, de 20 de abril, el Pleno municipal acordó, por 24 votos a favor, de los grupos PP, CC y Mixto y 5 abstenciones del grupo PSOE, aprobar el presente expediente de modificación de créditos, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 

CAPITULO      DENOMINACIÓN                         IMPORTE

DOS     GASTOS BIENES CTES y SERVICIOS                   17.949,00

TOTAL ALTAS                      17.949,00
BAJAS EN GASTOS

CAPITULO         DENOMINACIÓN                              IMPORTE

UNO           GASTOS DE PERSONAL                          1.442,00

DOS           GASTOS BIENES CTES y SERVICIOS              4.507,00

SEIS      INVERSIONES REALES                             12.000,00
TOTAL BAJAS                     17.949,00

Asimismo, se acordó:

a) Exponerlo al público, a efectos de reclamaciones, durante el plazo de quince días hábiles, de conformidad con el art.38, en relación con el 20 y 22 del Real Decreto 500/1.1)90, de 20 de abril, y concordantes de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) En caso de que no se presenten reclamaciones, y de conformidad con los anteriores preceptos, considerarlo definitivamente aprobado, debiendo proceder se por la Alcaldía a la remisión del correspondiente resumen por Capítulos, a los efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

c) Remitir copias del expediente, definitivamente aprobado, a la Comunidad Autónoma y a la Administración del Estado.

En el debate previo intervinieron:

Doña Carolina Darias San Sebastián para manifestar lo siguiente:

“Yo quería hacer una crítica generalizada a la técnica que está utilizando el grupo de Gobierno con respecto a los suplementos de crédito, crítica que ya he realizado en la correspondiente Comisión de Hacienda, pero que me parece oportuna trasladarla a este Pleno para que todos los aquí asistentes tengan conocimiento de en qué consiste la crítica y por qué la planteamos.

Miren ustedes, el presupuesto, como todos sabemos, cuando lo aprobamos aquí nada tiene que ver lo que aprobamos con el presupuesto con lo que al final liquidamos, se parece lo que, con perdón, “un huevo a una castaña” porque no tiene nada que ver, entre otras cosas, no tiene nada que ver porque la falta de planificación que ustedes constantemente demuestran a la hora de hacer los presupuestos una vez más se pone de manifiesto, sólo que en este ejercicio nos sorprenden, pues, con un nuevo salto más, que no solamente utilizan las transferencias, sino también los suplementos, me explico: 

Nosotros aprobamos los presupuesto en noviembre-diciembre del año anterior, ya en enero de este año empezamos a hacer transferencias de crédito, es decir, empezamos a quitar dinero de unas partidas y las pusimos en otras. La Ley de Haciendas Locales y las demás normas que la desarrollan establece que cuando tú modificas dinero de un sitio, es decir, lo quitas de un sitio para ponerlo en otro, donde en esa partida que tú has puesto dinero ya, después, no puedes volver a quitar, es uno de los límites de las transferencias de créditos, que consiste en que aquellas partidas que hayan resultado minoradas, disminuidas, no pueden después volver ser incrementadas esas mismas partidas, y, al revés, aquellas partidas que han sido incrementadas no pueden ser minoradas. Pues bien, ustedes, como ya en enero empiezan a hacer transferencias de créditos, quitan dinero de una partida donde no la van a gastar porque han planificado fatal, como es uso y costumbre, y la ponen en otro sitio, resulta que en ese otro sitio que la han puesto, vaya usted a saber por qué, como por ejemplo con los gastos de cursos a personal del Ayuntamiento, que usted les dio dinero en remanente y resulta que no se los va a gastar  una parte de ello, y las quita de aquí para destinarlas a pagar teléfonos, comunicaciones, facturas de teléfono, es decir, usted pone dinero porque usted no lo planificó en noviembre, cuando hizo los presupuestos, en cursos para personal y ahora resulta que en el mes de octubre lo quita de los cursos donde ya lo ha puesto y lo destina a telefónica y utiliza la figura del suplemento de crédito que, desde mi punto de vista, creo que está más utilizada y que es una trampilla para dar un salto más para ustedes seguir, por tercera vez en este caso, modificando una misma partida, con lo cual, la planificación, una vez más, brilla por ausencia del grupo de Gobierno. Siempre le he dicho, que entiendo que, dada la rigidez del presupuesto, hayan partidas que se puedan cambiar, pero mire, es que estamos en el mes de octubre, vamos por la modificación número 25, si no me equivoco, que es la última que se trae a este Pleno y encima, además, con cambalaches internos del tenor que le he estado comentando. 

Yo creo que el presupuesto es algo más que presupuesto, significa planificar y significa pensar; pensar la Ciudad, que es lo que se quiere hacer y un instrumento superpoderoso y muy potente para ver como queremos hacer y ustedes, una vez más, vuelven a demostrar que querrán hacer muchas cosas, pero Ciudad poca.”

Don Francisco Fernández Roca para manifestar lo siguiente:

“Con respecto al consumo anual del teléfono de este año que bueno, pues, posiblemente, a lo mejor, se ha hablado más por teléfono que el año pasado y ha habido que hacer modificaciones, pero entiendo menos, Doña Carolina, se lo digo francamente, porque eso que me diga las técnicas que hay que utilizar o que camino debo seguir que, en principio, lo que usted está diciendo es razonable, o sea, usted me está diciendo que normalmente, pues, se deben hacer las cosas de una determinada manera y que lo que es un suplemento o una modificación o una transferencia, es que está claro que, normalmente y habitualmente se hacen así, pero yo creo que el que debería poner pegas si hago un suplemento de crédito o no lo hago debería ser el Interventor, porque la Oposición me deberá hacer una crítica política, que me parece bien también que me la haga técnica, pero no veo ni mucho fundamento en la crítica técnica cuando la Intervención me dice que eso es correcto y así las hacemos y que el mecanismo es correcto, ni veo que tampoco haya mucha crítica política a la falta de planificación, cuando lo que me ha sacado, y que habrán más cosas en cuanto a modificaciones, muchas más, porque estamos haciendo 25, pero haciendo uso de una facultad legítima que tenemos de modificar los créditos, o sea, el presupuesto no es una cosa que tenga que encorsetar al gobierno para que el gobierno tenga que decir “como pensaste eso en octubre del año pasado, ahora lo tienes que hacer a la fuerza” el presupuesto es un guión que se tiene al que hay que tratar de ceñirse, pero siempre sirviendo los intereses de la Ciudad, adecuar las finanzas y adecuar la situación de los créditos presupuestarios para lo que el grupo de Gobierno considera que debe hacer por la Ciudad. No tiene que ser un corsé sino un camino de expresión para llegar hasta ahí. Yo no creo que el que se haya incrementado excesivamente el consumo de teléfono y se haya cubierto con un suplemento de crédito de unos cursos que se iban a dar externos, no cursos de formación internos del Ayuntamiento sea una cosa especialmente grave.”

En un segundo turno intervinieron:

Doña Carolina Darias San Sebastián para manifestar lo siguiente:

“Yo creo que gastos de inscripción de cursos personal funcionario está claro donde está, dentro de la casa, no externos como usted dice.

Bien, en cualquier caso, hay algo que me sorprende en eso que usted está diciendo, y es: ¿Cómo es que hasta este año es cuando se empieza a utilizar la figura del suplemento de crédito?, ¿conoce usted las limitaciones que establece la Ley de Haciendas Locales a las transferencias de crédito?”

Don Francisco Fernández Roca para manifestar lo siguiente:

“Conozco las limitaciones. ¿Qué como es que hasta este año no? Pues mire, y a lo mejor el año que viene, pues, se utiliza una figura que innove, no tiene nada que ver.”

3.-
Expediente de Modificación de Créditos nº 25, dentro del Presupuesto de 2002, con cargo a transferencias entre partidas de gastos.

Visto lo informado por la Comisión de Hacienda, los antecedentes del caso y disposiciones legales y reglamentarias de aplicación, conforme a lo dispuesto en el arto 158 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y el arto 37 del R.D. 500/90, de 20 de abril, el Pleno municipal acordó, por 24 votos a favor, de los grupos PP, CC y Mixto y 5 abstenciones del grupo PSOE, aprobar el presente expediente de modificación de créditos, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

ALTAS EN GASTOS 

CAPITULO           DENOMINACIÓN                            IMPORTE

DOS                GASTOS BIENES CTES. y SERVICIOS      160.000,00

TOTAL ALTAS                     160.000,00

BAJAS EN GASTOS 

CAPITULO          DENOMINACIÓN                             IMPORTE

TRES             GASTOS FINANCIEROS                     160.000,00 

TOTAL BAJAS                     160.000,00 

Asimismo, se acordó:

a) Exponerlo al público, a efectos de reclamaciones, durante el plazo de quince días hábiles, de conformidad con el arto 38, en relación con el 20 y 22 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y concordantes de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) En caso de que no se presenten reclamaciones, y de conformidad con los anteriores preceptos, considerarlo definitivamente aprobado, debiendo procederse por la Alcaldía a la remisión del correspondiente resumen por Capítulos, a los efectos de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

c) Remitir copias del expediente, definitivamente aprobado, a la Comunidad Autónoma y a la Administración del Estado. 

XI.- MOCIONES

1.-
Del grupo Mixto relativa al Barrio de Casablanca I.

Leída y defendida por Doña Rosario Chesa Padrón, la moción presentada es del tenor literal siguiente:

“La Asociación de Vecinos “Los Remedios” del barrio Casablanca I, distrito uno, dispone de un local social ubicado en la calle Antón Dvorak, que es propiedad de nuestro Ayuntamiento.

Esta Asociación vecinal, desde marzo de 1996, ha venido insistentemente remitiendo escritos a diversos responsables del grupo municipal de gobierno, solicitando el arreglo del citado local social que se encuentra en un lamentable estado de abandono, que ha impedido a los vecinos realizar las actividades propias para las que fue cedido.

En los últimos seis años, han sido más de 14 las ocasiones en que se ha rogado, de forma persistente, el arreglo y acondicionamiento del citado inmueble porque en las condiciones en que se encuentra resulta imposible su utilización. 

En todo este tiempo, cuando los vecinos necesitan reunirse tienen que hacerlo en los portales de los bloques de viviendas, permaneciendo el local cerrado con el consiguiente deterioro y la aparición de ratas y suciedad que está ocasionando importantes molestias para las viviendas más cercanas al citado local. De todo ello existe constancia escrita y firmas de los vecinos presentadas al grupo de gobierno municipal.

En base a lo expuesto, propongo al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

El arreglo y acondicionamiento del local social ubicado en la calle Antón Dvorak, del barrio Casablanca I, propiedad del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, previa las comprobaciones que se estimen pertinentes, mediante la visita de un técnico municipal que, a la mayor brevedad posible, valore las obras que sean necesarias realizar.”

En el debate previo intervinieron:

Doña Rosario Chesa Padrón para manifestar lo siguiente:

“A lo mejor voy a retirar la moción del Pleno porque sé por parte de los técnicos de Patrimonio que tienen la llave de la Asociación desde el mes de mayo, aunque todavía no han hecho absolutamente nada, eso me han confirmado, porque no hay proyecto todavía definido, pero en el momento en que presenté la moción todavía el barrio estaba preocupado, porque desde el año 1996 hay múltiples escritos al Ayuntamiento estando diferentes concejales, pues, Don Agustín Montenegro, Don Jorge Rodríguez, el actual, al Alcalde le mandaron numerosos escritos desde el año 1996 y, parece ser, que este año es cuando ya intentan hacer algo. Yo no tengo ningún inconveniente en retirar la moción, pero siempre que se me garantice por parte del grupo de Gobierno que el proyecto por lo menos está caminando, porque sin proyecto estas obras no se pueden hacer, porque no estamos hablando solamente de humedades en la pared, tenemos que hablar de que no hay ventilación en ese local, una pared ciega y la otra con un ventanito arriba que parece la prisión del Salto del Negro. Entonces, si ustedes se comprometen o dicen, con la máxima amigabilidad, que realmente el proyecto está en marcha y que lo van a acometer ya, no tengo ningún inconveniente en retirar la moción.”

Doña Alejandra Fabre Alonso para manifestar lo siguiente: 

“Dentro del proyecto hay dos partes, y yo pienso que debería de retirar la moción sin más dilación, si no la retira pues, evidentemente, me veo obligada a contestarle.

En mayo se empezaron las conversaciones y en mayo hablar con la Asociación de Vecinos. Las obras no sólo es que se están realizando porque hay dos partes, una parte es el remozamiento del interior del edificio, donde hay que arreglar toda una serie de cosas que están en mal estado, y están dentro haciendo este remozamiento desde el lunes de esta semana, que fue el mismo día que usted entregó la moción, es decir, el lunes ya entraron a trabajar y, evidentemente, se trabaja previo estar allí dentro y ver como funcionan las cosas. Y la otra es la modificación de fachada, ese proyecto se está realizando, por los técnicos, dentro.

A mí me da mucha pena, porque si leemos la moción dice que durante todos estos años estos señores se han tenido que reunir en los zaguanes de su edificio, lo cual no es cierto, se reúnen en el Salón Parroquial porque el presidente de la Asociación de Vecinos es también presidente del Salón parroquial, tal es así, que desde la Concejalía de distrito se les deja a ellos, o sea, se les cede, se les da y se les aporta, una serie de talleres que se llevan a cabo en el Salón parroquial. ¿Qué es lo que ocurre y por qué ha habido, quizás, también una dilación en el comienzo de las obras? Porque la pretensión que tenía la Asociación de Vecinos no se ha podido realizar y se ha tenido que estar haciendo estudios y catas para poder llegar al convencimiento que tenemos actualmente. Entonces, a mí me da muchísima pena que antes de presentar una moción no vaya a las fuentes y no vea y compruebe si realmente lo que le dicen es o no cierto, lo siento muchísimo, Sra. Chesa, pero realmente es una pena que no se dignó.......le dicen una cosa y sin comprobar si es cierto o no vaya y la ponga, y esto es muy serio, el Pleno, para estar trayendo cosas que no son verdad en su totalidad.”

En un segundo turno intervinieron: 

Doña Rosario Chesa Padrón para manifestar:

“Bueno, esto se ha extractado todo de los escritos de la Asociación de Vecinos, desde las ratas de los zaguanes......y usted tiene todos esos escritos, porque se los han mandado, no a usted, a los Concejales anteriores. ¿Por qué yo presento esto? Porque se me dice por parte del Servicio de Patrimonio que todavía no hay proyecto, tienen la llave y lo único que se ha hecho hasta la fecha es una cata, y me enseñan la fotografía, que usted tiene en su mesa, me enseñan la fotografía de las catas porque ellos pedían una ampliación hacia la parte de atrás que es totalmente imposible porque lo que hay ahí es una montaña. Me dicen que no hay proyecto para hacer ventanas todavía, pero en este momento no se ha hecho nada y cuando yo presento la moción el viernes no se ha hecho nada puesto que usted acaba de decir que han empezado el lunes, por lo tanto, la información la tenía porque estuve allí con los vecinos, dentro del local, con el Presidente de la Asociación de Vecinos y con diferentes vecinos del barrio. De todas maneras, yo esto no lo hago para molestar, lo hago porque un grupo vecinal viene a mí, me lo pide porque lo están pidiendo a ustedes desde el año 1996 y no han resuelto el problema, porque si estuviera resuelto el problema no va a venir a este Pleno una moción relativa a este tema, de hecho, usted me ha dicho que están empezando ahora y la queja es del año 1996, yo no estoy mintiendo en absoluto, estoy extractando las cartas que ellos han mandado y lo que me dicen del Servicio de Patrimonio, que tienen la llave desde mayo, que ha sido imposible hacer nada, que lo único que han hecho es una cata y que empiezan ahora a hacerlo y que empezarán a hacerlo, pero que tendrán que, efectivamente, elaborar un proyecto porque hay que modificar los huecos de fachada y no tienen proyecto hecho.

A mí, de todas maneras, no me importa retirar la moción, en absoluto, yo no estoy aquí para tener un protagonismo, sino para conseguir algo para los ciudadanos. Si usted se compromete públicamente en este Pleno que eso está en marcha y que lo va a terminar ¡bendito sea Dios! ¡Ojalá!.”

La moción fue retirada.

2.-
Del grupo Municipal Socialista relativa a la creación de un Palacio de Justicia en nuestra Ciudad.

Leída y defendida por Don Carlos Suárez Silveiro, la moción presentada es del tenor literal siguiente:

“La infraestructura  judicial en Las Palmas de Gran Canaria es insuficiente. Desde hace años se ha venido haciendo patente esta realidad que a su vez se ha visto agravada por la creación de nuevos juzgados en la capital grancanaria.

La primera consecuencia de esta situación ha sido la dispersión de los diferentes juzgados en instalaciones provisionales que se prolongan indefinidamente, y en segundo lugar, la incomodidad y poca funcionalidad de dichas instalaciones, provocan situaciones poco deseables para empleados y usuarios del sistema judicial.

Si ninguna ciudad debería permitirse el lujo de no disponer de unas instalaciones judiciales adecuadas porque ello repercute negativamente a la hora de impartir justicia, menos aún puede hacerlo la primera ciudad del archipiélago.

Tanto los profesionales del mundo de la Justicia como el resto de los ciudadanos se ven afectados por esta situación, que como se ha mencionado, se prolonga en el tiempo, por lo que entendemos, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria no puede permanecer al margen de una situación que se deteriora con el paso del tiempo.

En consecuencia, esta corporación, como representación de la ciudadanía de Las Palmas de Gran Canaria que es, debe contribuir para solucionar un problema que, lejos de vislumbrar una solución real y definitiva, parece que comienza a rayar en lo esperpéntico.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- Instar tanto al Gobierno de Canarias como al Gobierno de España a remover los obstáculos que vienen impidiendo desde hace demasiados años la creación de un Palacio de Justicia, capaz de afrontar las actuales y futuras necesidades en cuanto a disponer de unas instalaciones dignas en materia de órganos judiciales en Las Palmas de Gran Canaria, todo ello de la manera más rápida y eficaz posible

2º.- Que este Ayuntamiento contribuya a buscar una solución para las necesidades reales, en cuanto a contar con un edificio que reúna la capacidad suficiente para albergar las sedes de los diferentes Juzgados en nuestra capital, evitando la actual dispersión de los mismos.”

En el debate previo intervinieron:

Don Carlos Suárez Silveiro para manifestar lo siguiente:

“La demanda de la creación de un Palacio en Las Palmas de Gran Canaria que consiga albergar a todos los diferentes organismos judiciales de nuestra Ciudad, viene siendo reiterada desde hace mucho tiempo, tal vez demasiado tiempo, y se ha agudizado esa demanda en las últimas semanas, hasta tal punto, que las personas que pertenecen a ese mundo, a ese entramado judicial, ya sean los profesionales, como pueden ser abogados o procuradores, como pueden ser los jueces, fiscales, secretarios y los propios funcionarios, trabajadores de los juzgados junto con el común de los ciudadanos que debe de usar esas sedes, se ha puesto de manifiesto las carencias que nuestra Ciudad tiene en orden a tener unos órganos judiciales que se encuentren en le mismo sitio y que, además, presenten las dotaciones pertinentes. Y el que estén no dispersos, el que tengan las dotaciones y el material suficiente es imprescindible para dar lugar a lo que la propia Constitución Española recoge cuando configura a España como un Estado de Derecho.

Las Palmas de Gran Canaria, no lo olvidemos, principal ciudad del Archipiélago, no puede, no debe permitirse el lujo de no disponer de unos órganos jurisdiccionales en las debidas condiciones que necesita esta Ciudad. El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria debe actuar en el sentido que debe actuar cada vez que tiene que salir al paso a la defensa de los ciudadanos, de todo lo que ocurre en Las Palmas de Gran Canaria, y, efectivamente, el Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria no es el principal responsable de esta situación, al contrario, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria ha manifestado en diversas ocasiones que se arregle esta situación, que se ponga remedio a esta situación porque está durando demasiado tiempo. Sin embargo, desde esta Institución, desde el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, lo que nosotros sí podemos seguir haciendo es reiterando y no cansarnos en reiterar la petición que viene demandada por toda la ciudadanía. Y, en este sentido, se presenta esta moción, porque hemos asistido a situaciones, en los últimos tiempos, absolutamente esperpénticas, en materia judicial, en lo que se refiere a los inmuebles, donde se producen una clara dispersión en la que encontramos, además, situaciones provisionales que se prolongan en el tiempo en demasía, donde se alquilan, como ha venido recogido en prensa, sótanos que después se inundan, donde los propios profesionales de la justicia difícilmente pueden impartir JUSTICIA y donde nos encontramos con declaraciones en las que se pronuncian personas tan significativas en el mundo judicial como Don José Mateo, que dice:. “mantengo lo dicho, la sede de las Palmas es una miseria y una cochambre, los funcionarios se opondrán a la sede provisional de león y Castillo, y, ¡no me extraña! Porque ya está bien de sedes provisionales en esta Ciudad; esta Ciudad necesita un Palacio de la Justicia, una especie de mini Ciudad de la Justicia que albergue todas esas sedes judiciales, no podemos estar improvisando año tras año, la experiencia nos dice que tenemos que reconducir y poner fin a esta situación, y el Ayuntamiento debe exigir, como ha venido haciendo, una vez más, a las Administraciones competentes, fundamentalmente al Gobierno de Canarias, pero también al Gobierno Central, el que pongan fin a esta caótica situación en nuestra Ciudad” y ese, repito, es el espíritu que reina a la hora de presentar esta moción, un nuevo impulso que evite mayores dilaciones en disponer de unas sedes judiciales adecuadas para Las Palmas de Gran Canaria, para los ciudadanos/as de las Palmas de Gran Canaria, que no lo olvidemos, en los Juzgados de esta Ciudad se imparte también justicia no sólo para la gente de las Palmas de Gran Canaria sino también, porque así en los territorios judiciales está establecido, para otros ciudadanos de la Isla. Por tanto, creo que es oportuna, no es oportunista, es precisa, la moción que hoy se presenta, y es un tirón de orejas a las Administraciones que no saben racionar, y, además, una demanda que desde el Ayuntamiento debemos continuar hasta que definitivamente tengamos esas nuevas sedes judiciales.”

Doña  Rosario Chesa Padrón para manifestar lo siguiente: 

“Yo creo que esta moción como es una declaración Institucional vamos a estar todos de acuerdo seguramente, pero a mí hay una cosa que sí me preocupó el otro día, cuando leí en un medio de comunicación escrito, por parte del Viceconsejero de Justicia, Sr. Batllori, donde hablaba de ubicaciones provisionales para el Palacio de Justicia y hablaba de León y Castillo y hablaba de dentro del Colegio de los Jesuitas, y a eso es a lo que voy, a mí me sorprendió muchísimo eso, yo sé que aprovechando los cimientos de los garajes hay personas que quieren aprovechar esa estructura para levantar un cuerpo dentro del colegio de los Jesuitas y a nosotros eso nos implica de alguna manera, porque para eso habría que hacer una modificación puntual del Plan General porque la parcela es de uso educativo no administrativo y yo desde ahora quiero decir que me parece una locura, una auténtica locura, ¿por qué? Primero, a mí me dicen que es porque los Jesuitas necesitan financiación, yo creo que los Jesuitas siempre se han mantenido divinamente, es una Orden que ha funcionado muy bien, que yo respeto mucho y el colegio, con más razón ahora puesto que es concertado, no creo que necesiten una financiación externa para mantener al colegio de los Jesuitas, y, por otra parte, a mí me dicen que esa ampliación es para que el colegio tenga mejores condiciones de cara a lo que es la educación, aulas, pues, para temas, a lo mejor, de química o de informática o lo que sea, me parecería perfecto, hablo de ampliación de mejoras educativas, ahora, que dentro de un colegio se reste patio o se reste infraestructura donde los niños desarrollan unas actividades, para meter un cuerpo, según el periódico, de 4.800 metros de edificabilidad de uso administrativo que me da igual que vaya justicia que el “susun corde”, me parece una auténtica barbaridad, y esto se lo digo así de pasada, aunque yo me imagino que si alguien presenta un proyecto, que sé que no se ha presentado porque ya me he preocupado yo de ir a Arquitectura y a Fomento y no se ha presentado nada sino lo que es los propios aparcamientos, pero, desde luego........ni le voy a pedir que se manifieste, Don Juan José Cardona, fíjese, ni en ese apuro lo voy a poner, pero yo tengo las ideas muy claras, que los Jesuitas.......bastante tuvimos que soportar los ciudadanos de Las Palmas con demoler aquél edificio maravilloso que teníamos de los Jesuitas, bastante sufrimos, ahora hay un colegio grande, muy bien, un colegio mayor, pero ahora me lo van a reducir para unas oficinas de uso administrativo, para que alguien haga un negocio..........los Jesuitas no necesitan “perras”, yo se lo garantizo que no necesitan “perras”, eso es una disculpa de alguien, los Jesuitas saben vivir, como dice la Orden, pues, si es necesario, con pobreza, castidad y obediencia, y han vivido toda la vida, y porque el Colegio ha funcionado perfectamente, y ahora es concertado, solamente hago este inciso que, a lo mejor, no viene a cuento con la moción, pero como se está hablando de sedes alternativas de Justicia, me gustaría que no se contara con el Colegio de los Jesuitas.

En cuanto a lo otro, a mí me parece que lo que es el Colegio Castilla, reubicando, por supuesto, a los niños, que puede ser en el Baleares, por supuesto, primero dignificando, ampliando y modernizando el Colegio Baleares, yo creo que es una zona que  realmente es buena para el Palacio de Justicia y que yo creo que lo que pasa que ¡todos a una! como Fuenteovejuna, todas las Administraciones y los ciudadanos tendremos que estar de acuerdo. Sabemos que los padres de los alumnos son los únicos que no van a estar de acuerdo, pero igual se les puede convencer, porque yo creo que siempre un bien general prima sobre un bien particular.”

Doña Lidia María del Mar Delgado Estévez para manifestar lo siguiente: 

“El déficit de las instalaciones de Justicia no es nuevo, desde la inauguración del último inmueble que alberga las instalaciones que data del año 1985, realmente fueron bastante deficientes las mismas y han pasado por muchos problemas y vicisitudes. El problema se genera porque se necesitan 40.000 m2 en el Partido Judicial de Las Palmas y los operadores jurídicos exigen o han puesto sobre la mesa la exigencia de que tiene que ser en la zona de Vegueta, a nadie se nos esconde que es una zona donde no tenemos suelo suficiente para poder albergar un edificio de esa magnitud y, además, es una zona donde la mayoría de las viviendas que hay, o gran parte de las viviendas, pues, goza de protección patrimonial. Ahora bien, si se llega a ubicar en otro lado de la Ciudad, posiblemente, este problema hubiera estado solucionado ya desde hace unos años. Creo que el Gobierno de Canarias ha mantenido una postura bastante sensible al respecto en los últimos años, y les digo por qué: ha ofrecido, en su momento ofreció, las instalaciones del edificio de Usos Múltiples I cuando se desalojó el Hospital del Pino y que se reubicara toda la organización administrativa del Gobierno de Canarias en dicho Hospital del Pino para poderlo compartir también con otro tipo de servicios ya sea de carácter sociosanitario, solución que no fue aceptada por los operadores jurídicos, que no los quiero criticar porque particularmente formo parte de dicho colectivo, pero lo que es cierto es que esa exigencia es lo que impide las solución del problema a medio o si no haberse solucionado ya hace unos años. ¿Qué es lo que pasa? Que la reubicación en otro lado de la Ciudad, pues, no cuenta con el beneplácito, precisamente también, de los vecinos, porque es cierto que esa actividad administrativa genera beneficios y genera vida a Vegueta que es una zona que si no llega a ser por estas oficinas, pues, llega a estar aislada de la Ciudad y muerta. 

El Gobierno ha tenido que plantear una serie de soluciones transitorias para el caso de que se pueda llegar a construir, precisamente, en el solar del Colegio Castilla, que no va a ser fácil, porque dicho solar necesitaría también de un proceso de desafectación para poder, la Administración de Justicia, edificar. Hay que darle una salida también a los alumnos/as de la zona que están recibiendo clases en esa zona y que pertenecen a ese barrio, y la solución pasaría por reubicarlos en otros colegios de la zona; colegios que actualmente tampoco reúnen las condiciones para ello y que a nadie se nos escapa que no es del gusto de los padres tener que trasladar a sus hijos a otras zonas de la Ciudad.

Entiende mi grupo que se tienen que dar soluciones transitorias y alternativas aunque sea fuera de la zona donde tradicionalmente se viene cubriendo esa actividad, y que no queda más remedio, para poder llegar a medio plazo, si es posible, dentro de unos años, a tener un Palacio de Justicia digno. Zonas alternativas que ya todos conocemos porque ha salido en la prensa que ha sido, bien un edificio en León y Castillo o bien en cualquier otra parte de la Ciudad, pero que no nos queda más remedio que acogerla y ya, una vez teniendo esa solución transitoria, pues, aunar las sensibilidades de todas las Administraciones para que los expedientes que se tengan que iniciar para la construcción del edificio del Palacio de Justicia de nuestro Partido Judicial que se demore lo menos posible. 

Aceptamos, de hecho la moción en ese sentido, pero sin olvidar también que desde el Gobierno de Canarias se ha tenido la suficiente sensibilidad en los últimos años como para darle una salida transitoria o una salida definitiva, y que el problema no es nuevo, que el problema surge desde que se empezó a construir el actual Palacio de Justicia en el año 1982 y que desde su primer momento fue un Palacio bastante deficiente y que no cubría las expectativas.”

Don Juan José Cardona González para manifestar lo siguiente: 

“Primero quiero agradecer a Doña Rosario Chesa que me libere de la necesidad de tener que pronunciarme sobre las fuentes de financiación de los Jesuitas, que ya me estaba empezando a preocupar tener que opinar sobre esta cuestión.

Sobre el tema de la moción, desde luego, sobre el tema este de la presentación en el Ayuntamiento de un posible proyecto para colocar más metros cuadrados en el edificios de los Jesuitas, yo creo que lo prudente es, primero, esperar a que efectivamente se confirme esa noticia que ha aparecido en los medios y que, desde luego, yo no tengo constancia formal de que se vaya a producir, si es así, pues, la estudiaremos a nivel técnico, a nivel político, veremos que beneficios puede considerar o incorporarse al barrio de Vegueta y en función de ello pues ya tendremos un intenso debate si efectivamente se produce esa presentación.

Sobre la moción, que duda cabe que estamos ante un tema importante, muy importante para los servicios de la Administración de Justicia y también para la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, y, por lo tanto, tengo que decir que, con algunas matizaciones, lógicamente, el grupo Popular va a apoyar la moción. ¿Cuáles son esas matizaciones? En primer lugar, decir, en relación al texto, que no estamos de acuerdo con la afirmación de que el Ayuntamiento no puede permanecer al margen de una situación que se deteriora con el paso del tiempo; el Ayuntamiento no ha estado al margen a lo largo de los últimos años, el Ayuntamiento ha cumplido fielmente y ustedes son testigos y creo que incluso en la intervención de Don Carlos Suárez también se ha reconocido en cierta medida esa labor, de que siempre hemos atendido las necesidades y los planteamientos hechos por el Gobierno de Canarias que es quien tiene las competencias en esta materia. Y, en ese sentido, recordarán que cuando celebramos el debate del Plan General aceptamos puntualmente la alegación que el Gobierno de Canarias nos había planteado para ubicar el Palacio de Justicia en el 60% de la parcela del Colegio Castilla, reservando el 40% para un nuevo centro escolar. Creo, incluso, que el Gobierno de Canarias encargó un proyecto o un anteproyecto, hay maquetas, para encajar ese proyecto en esa parcela, y, es lo cierto también que por circunstancias sobrevenidas, no voy a entrar a valorar cuales han sido esas circunstancias, el Gobierno concluye que en la parcela que inicialmente nos había planteado, pues, no le cabe el Palacio de Justicia, porque hay más servicios, porque necesitan más metros cuadrados, por lo que sea, y, por lo tanto, esa solución que inicialmente se había ya, prácticamente, cerrado y que sólo requería el acometer las obras para realojar y construir un nuevo centro del Colegio Castilla y después el Palacio de Justicia, pues, hay que replantearla porque el solar ha quedado pequeño y, por lo tanto, el planteamiento que en estos momentos hace el Gobierno de Canarias es construir el Palacio de Justicia en la totalidad de la parcela del Colegio Castilla, este es el punto de partida, y, por supuesto, el Ayuntamiento no tiene ningún inconveniente que esto sea así.

Superado el debate de que efectivamente, y al margen de los intereses o de los deseos de los colectivos profesionales, también me incluyo yo en el mismo que usted, Doña Lidia, creo que la Ciudad y el Ayuntamiento hizo ya también una reflexión sobre la conveniencia para el barrio de Vegueta de que permaneciera en el barrio la actividad de toda la Administración de Justicia, por lo tanto, si eso es bueno para Vegueta, o, colocamos un motor sustitutivo de esa actividad o, lógicamente, debemos seguir apostando por esa solución.

Dicho esto, a partir de ahora, se pone en marcha los mecanismos por los cuales, finalmente, el Palacio de Justicia se va a construir en la totalidad de la parcela Castilla, mi compañera Pino Esther Rivero, y yo mismo, hemos estado en reuniones con los técnicos de la Consejería de Justicia y de Educación, también, con su Viceconsejero de Justicia y el Viceconsejero de Educación, para ultimar como debe producirse ese proceso, el Director del Colegio Castilla estaba presente, y se ha puesto toda una dinámica de trabajo por parte de la Consejería de Educación y de la de Justicia para limar algunas cuestiones de calendario, de cuando, cómo, dónde debe producirse ese realojo, la idea es que en el Colegio Baleares se construya un nuevo centro dotado de todos los servicios e instalaciones para reubicar ahí a los niños del Colegio Castilla, y, por tanto, desde el punto de vista de la ordenación de la infraestructura educativa, creo que el tema es perfectamente solucionable, claro que hay que hablar, dialogar y consensuar con la comunidad educativa, con los Consejos Escolares de los Centros, pues, todo ese proceso.

Nosotros, por supuesto, en lo que se refiere a la desafectación, que no nos corresponde a nosotros, les corresponde al Gobierno de Canarias, pero cuando yo ponía una cara un poco así, me refería, porque es un trámite administrativo que creo que no es excesivamente largo, o complejo en el tiempo, y también nosotros tenemos que modificar el Plan General para darle a la parcela del Castilla el uso que plantea, lógicamente, el proyecto.

Por tanto, desde el punto de vista del fondo de la cuestión, completamente de acuerdo, si el Sr. Suárez plantea modificar tres cositas de la moción; una es, que, efectivamente, el Ayuntamiento no está al margen sino que venimos trabajando como se ha puesto de manifiesto y hemos sido siempre, digamos, puntuales, a la hora de resolverle o de contestarle al Gobierno cuantas cuestiones nos habían planteado; en segundo lugar, ¡hombre! Entenderá que no debemos, al menos el partido que sustenta este Gobierno Municipal, no considera justo responsabilizar el Gobierno de España sobre esta cuestión, porque el Gobierno de España no tiene competencia alguna sobre el planteamiento de fondo, esas competencias están transferidas en su totalidad al Gobierno de Canarias, si estuviésemos hablando de pluses, de sueldos y de salarios, a lo mejor, podríamos estar de acuerdo, pero en esta materia concreta, sí, efectivamente, decimos: “instar al Gobierno de Canarias a remover los obstáculos”, porque es el único competente, y, por lo tanto, creo que en justicia, debemos hacer desaparecer esa referencia al Gobierno de España; y el segundo punto, “que este Ayuntamiento mantenga la línea de colaboración para buscar una solución para las necesidades reales” y no como se dice en la moción: “que este Ayuntamiento contribuya a buscar una solución” 

En definitiva, lo venimos haciendo, sé que son cuestiones de matices y de formas, pero como las cosas quedan escritas y quedan en las actas, pues, creo que en justicia, si, efectivamente, estamos de acuerdo con el fondo de la cuestión, no le costará nada al partido Socialista corregir estas cuestiones de formas y aprobar por unanimidad esta moción.”

En un segundo turno intervinieron:

Don Carlos Suárez Silveiro para manifestar lo siguiente:

“Creo que es bueno que ante un tema que es general, la solución que se dé sea también conjunta, en el sentido de que todos deseamos que se solucione lo más rápido posible algo que se prolonga desde hace demasiado tiempo.

Antes, la representante de Coalición Canaria y no quisiera caer, porque de los cuatro intervinientes tres son abogados, y tampoco quería yo que eso repercutiera demasiado, por eso decía yo que afecta al conjunto de la ciudadanía de Las Palmas de Gran Canaria y algo más, y no quisiera que eso se viera como que era una cosa de profesionales, aunque tanto Lidia como seguramente Juan José Cardona como yo mismo, hemos sufrido esa dispersión, ese mal estado de las sedes judiciales pero sí que, cuando se habla de situaciones transitorias, yo creo que es malo continuar, a estas alturas, hablando de soluciones transitorias. No podemos permitirnos el lujo de hablar nuevamente de soluciones transitorias porque, desgraciadamente, y yo suelo decir que en España las leyes provisionales son las que más duran y, a veces, las soluciones provisionales son las que más duran y soluciones provisionales son las que se dieron para tener los juzgados, de lo Social, por ejemplo, en la calle Granadera Canaria y en la trasera de Granadera Canaria y lleva años, años y años, una solución que se suponía que era provisional y que todo el mundo estaba de acuerdo que, como tal solución provisional implicaba que no se reunían las condiciones más óptimas. 

Por otro lado, plantear, como planteaba la representante de Coalición Canaria, otras posibilidades de sacar ese Palacio de Justicia en otro sitio, creo que por dos motivos no debe hacerse y por dos motivos debe permanecer en el entorno de Vegueta. Uno, por historia, las sedes judiciales llevan más de 500 años en el entorno de Vegueta y, por tanto, deben permanecer ahí y el otro, porque Vegueta está muy entroncado, precisamente por esa situación, al mundo judicial y probablemente, dentro de las actividades que aparte de la puramente residencial e histórica y cultural que tiene Vegueta, las actividades que, desde el punto de vista profesional, más marquen al barrio de Vegueta es la judicial y creo que sería un mal precedente sacarlo de ahí, por tanto, el encontrar la solución debe ser en ese marco.

Dicho esto, como grupo Socialista, nosotros no tenemos ningún inconveniente en corregir, en pulir, esos términos de la moción y, por ejemplo, en la parte expositiva, donde se habla: “no puede permanecer”, esto, lo que se decía era, precisamente, no que haya permanecido sino que no puede quedar al margen y por eso decíamos el que si se quiere corregir y se quiere poner el “no quedar al margen” de lo que vaya a ejecutarse, perfecto. En lo del Gobierno de España no tengo tampoco ningún inconveniente en quitarlo pero todo hay que decirlo, el Gobierno de España también, como tal Gobierno, debe de procurar, aunque hay transferencias que pasan a las Comunidades Autónomas, a veces, y no es la primera vez que ocurre, aportar soluciones conjuntas entre diferentes Administraciones y en ese sentido era en el que iba el poner al Gobierno de España igual que al Gobierno de Canarias a la hora de remover obstáculos, que era lo que se planteaba en la moción, remover obstáculos, no se hablaba ni siquiera de competencias sino de remover obstáculos en las dos Administraciones más importantes, junto con el Ayuntamiento, en este asunto.

Por último, en lo que respecta al segundo punto de la propuesta, que este Ayuntamiento contribuya a buscar una solución, pues, evidentemente, yo lo decía en mi primera intervención, el Ayuntamiento viene aportando posibilidades, impulsando, y de lo que se trataba era que se continuase en esa línea pero que no se continuase por más tiempo, que no hubiera necesidad de continuar por mucho más tiempo porque ese deseo se plasmaba en una realidad, que era tener esas sedes adecuadas, y en ese sentido, pues perfecto, y si todos estamos de acuerdo, mejor que mejor para sacar una moción que, aunque venga del Partido Socialista, se convierta, al final, en una moción, casi, casi, institucional de este Ayuntamiento.”

Doña Lidia Mª del Mar Delgado Estévez para manifestar lo siguiente:
“A lo mejor me interpretó mal el compañero del partido Socialista. Lo que dije es que el Gobierno de Canarias ha tenido sensibilidad para intentar buscar en estos años anteriores una salida, el tema era que la salida no era la zona de Vegueta donde se exigía por los operadores jurídicos, y hay que buscar soluciones con la Comunidad Educativa y con el Consejo Escolar para la desafectación, que se había acordado con la Comunidad Educativa la mitad del solar del Castilla y ahora hay que negociar la totalidad del solar.”

Cerro el debate Don Carlos Suárez Silveiro para manifestar lo siguiente:

“Sí, simplemente que yo no voy ahora a negar las sensibilidades de los diferentes partidos políticos y cada uno que se muestre todo lo sensible que quiera pero que se plasme en una realidad.”

Sometida a votación, la moción presentada fue aprobada por unanimidad.
3.-
Del grupo Municipal Socialista relativa a la ejecución del proyecto del Parque Urbano del Rincón.
Leída y defendida por Don Carlos Suárez Silveiro, la moción presentada es del tenor literal siguiente:

“En el Pleno Extraordinario celebrado el 25 de noviembre de 1998, el Grupo Municipal Socialista presentó una Moción en la que se solicitaba el inicio de las obras del Parque Urbano del Rincón, la cual fue retirada ante las explicaciones dadas por. Jorge Rodríguez Pérez, Concejal Delegado de Urbanismo, en las que exponía que el expediente no estaba muerto, pero que su proceso era lento por el cúmulo de trámites y dificultades que había que superar. Propuso al grupo socialista o bien rechazarla en los términos que se expresaba o bien hacer una declaración conjunta de toda la Corporación en el sentido de que el Ayuntamiento y demás Administraciones implicadas agilizasen los trámites en la medida de lo posible.

Cuatro años después de dicho acuerdo,  el proyecto lejos de agilizarse su tramitación sigue estancado, y lo peor de todo ello es que este estancamiento parece definitivo con respecto a la idea original, con la que se contemplaba la creación de un Parque Urbano en El Rincón, como lugar destinado a llevar a cabo espectáculos masivos al aire libre.

Ante tal situación, esta Corporación en su conjunto debe mostrar, primero, su malestar por la no ejecución de dicho proyecto hasta la fecha y, en segundo lugar, su compromiso de llevar a término la idea original de la creación del Parque de la Música en El Rincón.

Por tanto, y ante la dilación en el tiempo y las incertidumbres planteadas últimamente, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno de la Corporación el siguiente acuerdo:

-  La ejecución  y puesta en marcha del proyecto del Parque Urbano del Rincón para disponer lo antes posible de un gran espacio al aire libre, destinado a la celebración de espectáculos masivos en nuestra ciudad.”

En el debate previo intervinieron:

Don Carlos Suárez Silveiro para manifestar lo siguiente:

“El Parque Urbano del Rincón, el Parque de la Música, como también es conocido, es una vieja aspiración de este Ayuntamiento. Una vieja aspiración que parte de la idea base de disponer de un gran espacio al aire libre donde se produzcan espectáculos masivos pero, además, donde tengan la posibilidad de llevarse a cabo, como estaba previsto, también en ese proyecto, determinadas actuaciones desde el punto de vista cultural. En este sentido, un proyecto que es de todos, puesto que esta Corporación, en diferentes ocasiones ha mostrado su decisión de apoyar, lo ha proyectado, lo ha llevado, incluso, a sus planes generales, lo ha llevado a través de reiteradas enmiendas del Partido Socialista a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, incluso, a los Presupuestos de esta propia Corporación, pero, parece ser que, en los últimos tiempos, esto no avanza con la suficiente rapidez por diferentes problemas, y aquí nos encontramos problemas de varios tipos, pero era ésta, la moción que presentamos ahora, una moción que ya recordaba la moción presentada en el año 98 por el grupo Socialista y en aquella ocasión, por mor de buscar ese consenso, por mor de plasmar una decisión unánime del conjunto de la Corporación de este Ayuntamiento, se decidió retirar y, sin embargo, aquellas palabras que el entonces Concejal de Urbanismo, Don Jorge Rodríguez, dijo, en el sentido de que hay que agilizar los trámites, estoy hablando del año 98, para conseguir ese objetivo que todos nos habíamos trazado, lo cierto es que la agilización, si uno tiene en cuenta que han pasado otros cuatro años, repito, otros cuatro años, sumados a los anteriores, no es todo lo pertinente que debería ser. Creo que ante las incertidumbres, en cuanto a la dificultad que genera llevar a cabo este proyecto, y no sólo a las incertidumbres en el tiempo y en los problemas que esto genera, sino en las incertidumbres que se plantean cuando se empieza a hablar de unos proyectos diferentes a lo que era el proyecto original, y no lo olvidemos, aquí, el propio Concejal de Urbanismo ha lanzado, de vez en cuando, la idea de la posibilidad de crear un gran parque temático en esa zona, de hablar de otro tipo de actuaciones, creo que aquí lo que hay que hacer es apostar, si verdaderamente se tiene voluntad política de ello, por la idea original. Si verdaderamente estamos apostando por esa idea original, a pesar de las dificultades que nos hemos encontrado en el camino, sería bueno sacar adelante esta moción, de tal forma que se agilicen todas esas tramitaciones para poder ejecutar de una vez por todas ese proyecto y que ese proyecto se ejecute tal como era, tal como estaba previsto inicialmente. Si ahora, con las dificultades que nos hemos encontrado, además empezamos a plantear cuestiones de llevar a cabo actuaciones diferentes a las inicialmente proyectadas, la situación se empantanará mucho más y esta es la idea de esta moción, de apostar por aquel proyecto y de apostar porque aquel proyecto se agilice y se ejecute para disponer de ese gran espacio al aire libre para la Ciudad, espacio al aire libre que de momento no disfrutamos en el término municipal en las condiciones que estaba proyectado ese parque del Rincón. Pido, una vez más, que aquella vez que se retiró la moción en el año 98, ahora no se retire, y no la vamos a retirar y, por tanto, que haya esa voluntad política de todos los grupos de esta Corporación en sacar adelante, de una vez, este proyecto.”

Doña Rosario Chesa Padrón para manifestar lo siguiente:

“Estamos hablando de un proyecto, que yo no sé si me cogerá viva con la edad que tengo ¡ojalá! Pero lo dudo, Don Juan José seguro que sí, que es más joven que yo, si lo cojo es en el Club de la Tercera Edad, seguro, y le voy a explicar el por qué. Cuando llegamos a la Corporación muchos de los que estamos aquí, de lo primero que se habló, entre los grandes proyectos de la Ciudad, era del Rockódromo, tanto se habló que se consignaron partidas presupuestarias, pequeñas, pero se consignaron partidas, puedo decir de 25 millones, no mucho más, se hablaba de un convenio entre Administraciones con Cabildo y Política Territorial, incluso recuerdo que en los Presupuestos del año 98 para el 99, que los apoyó Coalición Canaria y los defendió Diego León, puso enmiendas a los Presupuestos y una de las enmiendas era incrementar la partida, que ya existía, en 50 millones más para el Parque de la Música y el señor Fernández Roca le aceptó el guante, después otra cosa es lo que hagan ustedes, pero le aceptó el guante sobre la marcha, le aceptó el guante hasta de 250 millones para el Canódromo, ¡una cantidad de disparates! Todo ha salido, pero de una manera completamente distinta, allí no se consignó nada, aquello fue todo una escenografía, pero da igual. Luego empezamos a hablar otra vez, cuando debatimos y trabajamos todos con ilusión el Plan General, del Parque de la Música, pero ya con la boca más chica, ya la cosa estaba más difícil, entonces, pues nada, como surge todo este gran debate a raíz de la Sentencia del Parque Santa Catalina por el tema del Carnaval y empezamos a hablar todos de que hace falta un sitio alternativo para esta Ciudad para hacer estos grandes eventos, al margen de mantener temas puntuales en el Parque de Santa Catalina. Me acuerdo que no hace mucho, en Comisión de Urbanismo, este lunes no, el pasado, no sé si usted estaba, se me dio un datillo, así, muy por encima, dice: “no, el Consejo Insular de Aguas está en ese tema”, como no me dijeron más nada, por supuesto me planté en el Consejo Insular de Aguas. Allí me echaron sobre una mesa redonda todo el expediente, la verdad es que me trataron mejor que en el Ayuntamiento, todo tengo que decirlo, porque en el Ayuntamiento para llegar a un expediente hay que echar un hurón, salvo en temas puntuales, y entonces me empiezan a explicar lo que eran para el Consejo Insular de Aguas los terrenos, los 300 ó 500 mil metros donde podría ir ubicado el Parque de la Música, que ya ellos lo tienen contemplado como dominio público hidráulico, sin embargo, en Política Territorial está como terreno rústico de protección hidrológica, pero que al final es lo mismo. Entonces me empiezan a hablar, que sí se me había dicho desde el Ayuntamiento, que estaba en fase de deslinde, pero, claro, sorpresa, cuando en los deslindes, ahí aparece que en el año 47, materializado en el año 61, el Consejo Insular de Aguas cede a una familia equis, yo creo que no vale la pena nombrar apellidos ni nombres, para explotación agrícola todos esos terrenos, pero, ¿qué pasa? Que se dedicaron a vender y entonces aparece que le venden al Agua de Firgas, le venden al de las papas, le venden al de las conservas de pescado, y así sucesivamente. ¿Qué ocurre? Que cuando el Consejo Insular de Aguas se sienta con estas personas y dice: “queremos recuperar estos terrenos”, porque hay una ley, la Ley de Aguas a nivel nacional que te dice concretamente: “...la resolución de aprobación del deslinde será título suficiente para rectificar la inscripción de los registros de la propiedad...”, de manera que anularía esas ventas, ¿pero qué hacen ellos? “muy bien, vamos al contencioso-administrativo”, uno ya está en el contencioso-administrativo, Agua de Firgas, que imagínense que gane, a ver cuánto cuesta aquello y los otros están en vía de recurso de reposición que ya se me dice también que los recursos de reposición van a ser votados negativamente por parte del Consejo Insular de Aguas, y esto significa contencioso-administrativo al canto, tres años en Las Palmas y cinco años en Madrid, ocho años, no voy descaminada, a mis años le subo ocho imagínese por donde vamos ya. Pero es que luego empezará a estudiarse proyectos, posible concurso de ideas, yo nunca me he opuesto, yo creo que no es malo que, a lo mejor, la iniciativa privada participe ahí, yo creo que lo interesante es que le cueste lo menos posible a las instituciones, que sea lo mejor posible y yo sé que eso supone, muchas veces, cosas a cambio, nosotros tenemos una serie de aparcamientos en la ciudad de Las Palmas porque tienen unos señores la explotación durante 50 ó 75 años, a mí nada de eso me parece mal siempre que se haga con luz y taquígrafo y se explique todo perfectamente. ¿En este momento en qué estamos? Pues que el Consejo Insular de Aguas, en el mes de mayo, le dice al Registro de la Propiedad: “ya puede ir usted anulando todos esos registros porque la ley me ampara y quiero recuperar todo esto”, pero, repito, calculo, si estamos en el 2002 y ocho, llegamos al 2010. En el 2010, con suerte, empezamos a recuperar, el Consejo Insular de Aguas, los terrenos y luego empezarán a mantener conversaciones para el Ayuntamiento, si el Ayuntamiento solicita esos terrenos, la concesión de esos terrenos y a partir de ahí se empezaran a estudiar proyectos, por lo tanto, 2012, 2013, ¿cuántos tengo yo? Diez más que ahora, ya estoy jubilada, seguro. Creo una declaración institucional por parte de ustedes, de alguna manera, en que siguen pensando que la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria necesita un gran Rockódromo para sacar de la Ciudad, ahí, a lo mejor, discrepo con la señora Alcaldesa en funciones, muchas cosas del Parque Santa Catalina, habría que mantener cosas puntuales, por supuesto, lo mantengo, porque esa es la política que ustedes han seguido, quitar ruidos y que la gente duerma, para todos, para los de la calle Sargento Llagas, Tomás Miller o Parque Santa Catalina, pero, para eso, tiene que funcionar esto, pero cuan largo me lo fiáis.”

Doña Mónica Santana Navarro para manifestar lo siguiente:

“Creo que la moción que el partido Socialista trae hoy al Pleno nos da la oportunidad, como bien decía el portavoz, de clarificar un poco algunos malos entendidos a este respecto y es el momento oportuno, asumiendo la propuesta que ha hecho ahora, en último lugar, la compañera Rosario Chesa, de que se convierta en una declaración institucional porque a nadie se le esconde, y creo que en eso coincidimos todos los grupos, de la necesidad que tiene esta Ciudad de contar con ese gran espacio que fuera dedicado para la actividad cultural, que ya veríamos si toda o no toda, yo creo que eso en este momento no es lo que importa, pero sí coincidimos en la necesidad de que la Ciudad cuente con un espacio de esas características. Yo no me voy a detener en explicar, porque Sari ha sintetizado bastante bien lo complejo de este proceso que en este momento se encuentra en los Tribunales y que nos presenta un panorama a largo plazo para la recuperación de esos terrenos, pero sí me preocupa declaraciones como las que veo hoy en prensa del Alcalde de esta Ciudad donde dice que el Parque de la Música no es una prioridad para el grupo de Gobierno y que la prioridad ahora es el Palacio de Deportes. Eso me preocupa porque da un poco la sensación como que ahora sí, después no, porque el terreno no es mío, creo que no sería malo que esta Corporación tomara hoy el acuerdo de rescatar ese proyecto, que es cierto que lleva muchos años discutiéndose y trayéndose a este Pleno a través de mociones y de declaraciones públicas de los diferentes grupos políticos, no sería malo tomar hoy un acuerdo que nos situara de nuevo en el compromiso de esta Corporación de reconocer un déficit que tiene esta Ciudad en lo que se refiere a ese espacio que, incluso, nos evitaría problemas como los que nos enfrentamos estos días de la famosa Sentencia del Carnaval y sería un acuerdo que no beneficiaría a ningún grupo político, yo creo que beneficiaría a los ciudadanos de Las Palmas de Gran Canaria.”

Don Juan José Cardona González para manifestar lo siguiente:

“Estoy de acuerdo en que, efectivamente, la oportunidad es magnífica para reflexionar, para revisar o para actualizar cual debe ser la posición de los grupos políticos sobre este importante proyecto, pero hagámoslo de manera coherente y de manera valiente. Si decimos que el Parque de la Música es una necesidad, es una prioridad, es una urgencia, por las razones que hemos visto muchas veces en los medios de comunicación, la necesidad de que la Ciudad cuente con un gran espacio donde poder celebrar el Carnaval, los grandes eventos, la actividad nocturna, etc, hagamos aquello necesario para conseguir ese objetivo, ese es el reto y la invitación que yo le hago hoy a los grupos de la oposición y estoy encantado de consensuar con ustedes cuáles deben ser los mecanismos que nos permita, en un corto espacio de tiempo, que el Parque de la Música sea una realidad y que los ciudadanos de Las Palmas de Gran Canaria podamos todos disfrutarlo. Lo que sí les puedo asegurar es que no será una realidad el Parque de la Música, no obtendremos pronto el Parque de la Música si aprobamos la moción que el Partido Socialista hoy presenta en este Pleno y en los términos, además, en los que lo presenta. ¿Por qué? Pues sencillamente por las razones que ha explicado Rosario Chesa. Creo que de una manera un tanto ilustrativa, a pesar de los años que dice ella que tienen que pasar, veo que mantiene una magnífica memoria sobre lo que ha ocurrido en el pasado y lo que, probablemente, deba ocurrir en el futuro y, en ese sentido, la información de la que dispone es bastante precisa, efectivamente estamos ante un procedimiento administrativo muy complejo, desde el punto de vista jurídico, y que en el tiempo se va a alargar hasta el momento en que el Ayuntamiento pueda disponer de los terrenos y, consecuentemente, propiciar la inversión necesaria para construir los equipamientos públicos que estamos diciendo y pueden pasar, efectivamente, si seguimos estos cauces del deslinde, por eso tampoco estoy de acuerdo y esto es un tema que ha trabajado otra Administración, no hemos sido nosotros pero creo que es justo reconocerle al Consejo Insular de Aguas que en los últimos años ha realizado una labor administrativa muy compleja que ha culminado hace escasos meses con la aprobación definitiva del deslinde y que son mecanismos administrativos y jurídicos imprescindibles para poder después iniciar la expropiación de aquellas personas que han ocupado durante todas estas décadas ese espacio. Por lo tanto estamos ante un procedimiento muy complejo desde el punto de vista administrativa y sólo se puede resolver este asunto de manera rápida si las Administraciones, esto es, Gobierno de Canarias, Cabildo, ponemos muchos miles de millones de pesetas y, además, todos juntos, para poder financiar, pagar las indemnizaciones, compensar y llegar a acuerdos para que, efectivamente, cuanto antes, los terrenos pasen a disponibilidad municipal. Si esto no ocurre, y no es previsible que ocurra porque no tenemos dotaciones presupuestarias suficientes como para acometer en un corto espacio de tiempo, podemos poner en los presupuestos del Ayuntamiento todos los años si ustedes quieren, 100, 200, que el Cabildo haga otro tanto y pasarán muchos años hasta que podamos reunir en condiciones normales, salvo que lo quitemos de las instalaciones deportivas, de la vivienda, de los servicios sociales, de otras prioridades que también tiene la Ciudad para poder obtener los mecanismos de financiación suficientes que nos permita acelerar todo ese proceso jurídico. En definitiva, coger a los propietarios, coger a los concesionarios, coger a los que durante estas décadas, como decía Rosario Chesa, han ido ocupando y adquiriendo una serie de derechos ahí y que lógicamente hay que indemnizar, bien por las buenas, bien por las malas, quiero decir, si efectivamente caminan los procedimientos judiciales y finalmente esos derechos existen, y si queremos saber si existen o no tendremos que esperar a que culminen los procedimientos judiciales que se pueden eternizar. Si queremos evitar todo eso, evidentemente tenemos que poner perras sobre la mesa y esas perras son las que yo he dicho que es muy difícil que podamos reunirlas en cuantía suficiente como para poder resolverlo de manera inmediata. ¿A qué hay que acudir? Pues, evidentemente, a la posibilidad de que la inversión privada, en este caso, el inversor particular, pueda contribuir, coadyuvar, ayudar a la Administración, en este caso, para poder conseguir los objetivos y eso es perfectamente compatible con el proyecto originario, original del Parque de la Música, quiero decir, no estoy con esto diciendo que vayamos a modificar o que vayamos a olvidarnos de que en el Parque de la Música se construya el Rockódromo, se construya un gran parque urbano, que podamos disfrutar de todo aquello, pero, como otras veces ha ocurrido, y hemos dado muestras de que, efectivamente, se puede compatibilizar perfectamente el objetivo público con la posibilidad de llegar a acuerdos con los privados, podemos perfectamente combinar equipamientos de carácter de ocio, de actividad hotelera, etc, que permita, con esos aprovechamientos, financiar los dineros necesarios para adquirir la propiedad y pagar las urbanizaciones y los parques. Mientras, ¿qué ha hecho? Mientras esto no ocurre, mientras los procedimientos administrativos se van aclarando y hasta ahora hemos esperado a que el Consejo Insular de Aguas aprobara el deslinde del cauce del barranco, el Gobierno Municipal tiene que resolver otras prioridades y tiene que acometer nuevos proyectos, si hubiésemos reservado esos dineros al Parque de la Música, hoy no tendríamos ni Parque de la Música, ni los campos de fútbol de La Ballena, por eso, si leemos textualmente las declaraciones del Alcalde en el día de hoy, el Alcalde dice: “la prioridad es Ballena”, porque los terrenos son nuestros, porque podemos meter ahí dinero público y acometer equipamientos para que la gente lo disfrute, o el caso de Las Rehoyas u otros tantos. ¿El Palacio Municipal de Deportes? Estamos en disposición de construirlo porque los terrenos son municipales y podemos iniciar las obras muy pronto. Por lo tanto, no se trata que la prioridad se haya marchado a otro lado, se trata de que en estos momentos no tenemos capacidad jurídica para poder invertir en los espacios del Parque de la Música las inversiones necesarias para que los ciudadanos puedan disfrutarlo. En definitiva, la política también es tomar decisiones y gestionar los recursos públicos, y, por lo tanto, creo que cuando hemos tenido que utilizar esos dineros para construir nuevos equipamientos, la Ciudad, en los últimos años, pues ahí están y creo que hemos dado buena muestra de ello. 

Por lo tanto, sinceramente, creo que en los términos de la moción, esta moción es una moción, digamos, estática en el tiempo, si la aprobáramos en estos términos creo que no vamos a tener Parque de la Música en muchos años y lo que yo les propongo es que reflexionemos serenamente, no ahora, y, por lo tanto, tampoco quiero que ahora aprobemos ninguna moción, sino que debatamos en el seno de la Comisión de Urbanismo qué mecanismos debemos introducir en el proyecto del Parque de la Música para que éste sea de verdad un proyecto real, que podamos disfrutarlo, y que no tengamos que esperar o que la señora Chesa no tenga que esperar a su jubilación para que pueda también ella disfrutarlo. Por lo tanto, si queremos ser prácticos, si queremos ser realistas y resolverlo, el señor Fernández Roca también estaba pensando en su jubilación por lo que yo estoy viendo, si queremos acometer este proyecto, de verdad, ya, por la urgencia que decimos que tiene, por la necesidad que hemos planteado, vamos a buscar soluciones, que las hay, yo le digo al inversor privado, aquí hay 500.000 m², donde el Ayuntamiento tiene unos objetivos públicos muy claros, que son los que ustedes han descrito, el Rockódromo, el Parque Urbano, etc, etc, vamos a introducir en este espacio los aprovechamientos que siendo compatibles con lo anterior permita obtener la financiación necesaria para acometer este proyecto cuanto antes y eso significa coger a los propietarios, llegar a acuerdos con ellos, compensarles, hacer la urbanización y hacer ese equipamiento y es perfectamente compatible que en el Parque de la Música haya un Rockódromo y pueda haber un parque temático o un parque de ocio, donde, efectivamente, lo explote un privado y que el privado pague por esa explotación, es perfectamente compatible porque hay 500.000 m². Por lo tanto, yo lo que les invito es a que seamos prácticos y desde esa luz y taquígrafo que antes planteaba Rosario Chesa y desde el respeto absoluto a los objetivos públicos que el Ayuntamiento siempre ha mantenido y que ahora ratificamos podamos, de verdad, acometer este proyecto con la inmediatez y la urgencia que decimos tiene.”

En un segundo turno intervinieron:

Don Carlos Suárez Silveiro para manifestar lo siguiente:

“Antes hablaba de que estaban surgiendo incertidumbres sobre el proyecto original y ahora el propio Concejal de Urbanismo me lo ratifica, porque cuando ahora se empiezan a hablar de otras cosas y en este mismo Pleno se empieza a hablar de otras cosas, no se entiende como, por ejemplo, no se ponían esas mismas pegas hace apenas unos meses, concretamente en noviembre del año pasado, en el que el grupo Socialista propone una enmienda desde el Ayuntamiento a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma en la que se incluía, entre otras cosas, una partida de 350 millones de pesetas para la realización de ese Parque de la Música del Rincón, y esa propuesta, esa enmienda, del Partido Socialista fue votada a favor por el Partido Popular en este Ayuntamiento. Creo que si hasta noviembre del año pasado se estaba por esa actuación pública y se estaba intentando que eso saliera adelante no es lógico ni conviene que con posterioridad, e incluso por el responsable del Área de Urbanismo se empieza a hablar de otras posibilidades, que, al final, lo que hacen es provocar que se cree en la ciudadanía la idea de que lo que va a resultar de aquello es una cosa diferente a lo que inicialmente se había planteado. Yo creo que desde las Administraciones, desde todas, y ahí sí que estoy de acuerdo, desde todas las Administraciones debemos luchar porque se superen todos los obstáculos planteados, ya hemos perdido mucho tiempo, ya se ha ido solucionando algún tipo de obstáculo, todavía quedan muchos, pero creo que si realmente existe voluntad política desde las diferentes Administraciones y aquí el Gobierno de Canarias también está implicado, por eso nosotros presentábamos esa enmienda, porque en el último Presupuesto no establecía esa partida. Si todas las Administraciones creen que es necesario ese Parque de la Música en el Rincón, tal y como inicialmente se había planteado, creo que deben empeñarse todas las Administraciones en sacarlo adelante, aportando lo que haya que aportar. Plantear ahora cosas nuevas, lejos de solucionar el problema, lo único que establece es la posibilidad de crear una cosa diferente y pienso que no debe de plantearse ahora crear una cosa diferente porque en eso ya estábamos antes, podíamos haberlo decidido hace cinco o cuatro años, cuando el propio Concejal del Partido Popular, Don Jorge Rodríguez, dijo que lo que había que hacer era agilizar los trámites para conseguir aquel objetivo. La moción está bien como está y debe ser votada en esas condiciones, de tal forma que lo impulsen todas las Administraciones que se habían comprometido, no es un nuevo compromiso, es ratificar el compromiso que ya habían acordado dichas Administraciones, eso es de lo que se trata, que esta Ciudad pueda tener ese espacio a disposición de los ciudadanos y ciudadanas de esta Ciudad, plantear nuevas cosas es enredar más, plantear nuevas cosas es empantanar más la situación, plantear nuevas cosas es desvirtuar el proyecto original y nosotros lo que pedimos es que el proyecto original, con el compromiso original, con el compromiso de todas aquellas Administraciones públicas que habían decidido sacarlo adelante, se lleve, de una vez por todas, adelante y ese es el espíritu y el petitum de esta moción que, además, va en consonancia con lo que proponía el entonces Concejal de Urbanismo en el año 98, agilizar los trámites, no hacer otra cosa, agilizar los trámites para sacar adelante el proyecto original.”

Doña Rosario Chesa Padrón para manifestar lo siguiente:

“Me fastidia discrepar Carlos, pero es de las pocas veces en tres años que voy a discrepar de ti pero lo hago con delicadeza. Vamos a ver, lo que pides en la moción es la ejecución y puesta en marcha de un proyecto, yo no puedo poner en marcha un proyecto en un terreno que no es mío, que, por otra parte, en este momento no puedo expropiar y ¿por qué no puedo expropiar? Porque ya ha iniciado el Consejo Insular de Aguas los trámites oportunos y van en la vía del contencioso. Fíjate si es difícil que incluso el Gobierno de Canarias expropió a un señor, de estos cuatro que mencioné antes donde tiene plantadas las papas, para hacer el puente del Rincón y ahora se tiran de los pelos porque le hubiera salido gratis al Gobierno de Canarias aplicando la Ley Estatal de Aguas que cuando tu haces un deslinde el registro automáticamente desaparece, vuelves tu a ser propiedad y se lo cedes a quien te lo solicite, llámese Gobierno o llámese Ayuntamiento, por lo tanto, la expropiación no la podemos iniciar porque algo que nos puede salir gratis no vamos a pagar dinero, los terrenos no son nuestros. La verdad, sí tengo que decir que en aquel momento, el Concejal de Urbanismo de aquella época, nos vendió una burra enferma, porque, claro, estuvimos hablando dos años del Parque de la Música y nadie sabía de quien eran los terrenos del Parque de la Música, fue un error, seguramente desinformación, yo no quiero hacer otro tipo de declaraciones, una desinformación. Yo creo que lo que interesa en este momento es decir: “toda la Corporación quiere que se haga (para mí no es un parque de atracciones, es un Rockódromo, entre otras cosas) una declaración de intenciones que vamos a seguir reuniéndonos y, a lo mejor, hablando, porque a lo mejor resulta que cuando los terrenos puedan ser nuestros la situación social de la Ciudad es distinta y lo que se demanda es otra cosa distinta, ¿cómo voy a hacer un proyecto ahora si cuando lo voy a poner en marcha es dentro de doce años y a lo mejor, repito, la situación social de esta Ciudad es diferente porque ya se ha hecho otra cosa por otro lado por el trámite de urgencia porque disponemos de otros terrenos? Te puedo hablar desde El Confital hasta Tamareceite, por donde sea, yo creo que lo mejor es una declaración institucional de que todos queremos que se haga eso, que desde que tengamos el más mínimo mimbre en la mano lo vamos a poner en marcha, que podamos debatir internamente, porque yo estoy segura que de los que estamos aquí pues igual no hay ninguno en el año 2012, pero los partidos políticos son los que asumen las responsabilidades y siempre se le podrá recordar al sucesor, “oye, mira, se aprobó esto por parte de la Corporación”, creo que es más una declaración institucional de seguir intentando que esto salga que realmente aprobar un proyecto que, repito, yo creo que dentro de diez años el proyecto va a estar obsoleto, a no ser que aquí se diga: “sobre la marcha vamos a optar por los terrenos de tal sitio, que los tenemos disponibles ya”, entonces sí se podría hacer pero no es el caso en este momento, porque, ¿dónde tenemos en nuestro Municipio 500.000 m² disponibles, yo no los conozco y, desde luego, no se lo voy a dar a otro municipio que ya bastantes cosas les hemos dado. Yo siempre hablo de Rockódromo, para que se acaben las actuaciones en el Estadio Insular y nos dejen dormir a los de Pío XII, para que se acaben ciertas actuaciones en el Parque de Santa Catalina y para que tengamos un Rockódromo como cualquier ciudad española del número de habitantes que tenemos nosotros.”

Doña Mónica Santana Navarro para manifestar lo siguiente:

“Con ánimo constructivo y con el permiso de Don Carlos, porque hay que respetar que la moción la trae el grupo Socialista, pero escuchando a los distintos portavoces, me parece que es más la coincidencia que la no coincidencia y sería malo que se produjera una votación y que no sacáramos una moción que a lo mejor lo que falta es que alguien diga es que hay que cambiarla en su redacción. Me parece que Doña Rosario ha dado la clave de que es bueno, y yo agradezco al Sr. Cardona que me lo haya explicado, pero usted sabe que el lenguaje siempre se presta a confusiones, y, a lo mejor, el decir “no es una prioridad”, en un contexto significa una cosa, pero yo creo que es bueno que este Pleno se pronuncie diciendo que sí es una prioridad, porque todos sabemos que es una prioridad para esta Ciudad contar con un espacio de esas características. Sería bueno considerar la propuesta que hace, en este caso, el Concejal de Urbanismo, de crear una mesa para intentar consensuar cuál va a ser la participación del Ayuntamiento en este gran proyecto, aunque en este momento está en manos de otra Administración, pero, posiblemente, haya cosas que se pueden ir trabajando y matizando al respecto de este viejo proyecto del Parque de la Música, e incluso iría más allá, que, a lo mejor, siendo conscientes del tiempo que va a tardar esto en conseguirse sería bueno consensuar propuestas alternativas que nos ayuden a salir de la situación en la que nos encontramos en la actualidad con una Sentencia que nos dice que el Parque de Santa Catalina no puede usarse para grandes eventos. Nosotros recogemos un poco la propuesta que hace el Concejal de Urbanismo y el Partido Socialista es el que debe pronunciarse si habría alguna posibilidad de darle otra redacción a esto, pero yo creo, sinceramente, que en el ánimo de todos está más la postura unánime de la necesidad de ese Parque de la Música para la Ciudad, que cosas en contra.”

Don Juan José Cardona González para manifestar lo siguiente:

“Está claro que hay una diferencia en la manera de entender la política y la gestión. Lo que digo es que tenemos que ser eficaces y eficientes a la hora de resolver los problemas a la gente y, en este momento, si decimos que es una prioridad y es una necesidad y el Gobierno Municipal sigue creyendo que lo es, el Parque de la Música, hagamos aquello necesario para cumplir ese objetivo. Eso significa tener los recursos necesarios para poder resolver los problemas pero cuando esos recursos, los que se necesitan, superan con creces las posibilidades, en este caso de la Administración, hay que acudir a otros mecanismos que permaneciendo inalterable el objetivo, y lo dije antes, cuando se habla de Rockódromo, el Rockódromo va a seguir existiendo en el proyecto, ¿quién dice que no? Es decir, nadie habla de desvirtuar el objetivo de que aquello sea un gran parque donde se puedan celebrar eventos, etc, etc, lo que digo es que seamos realistas porque si hace cuatro años, con cierta ingenuidad, diría yo, desinformación, pensábamos que los trámites administrativos o jurídicos iban a ser mucho más sencillos y esta era una información..., fíjense que la expropiación la inició la Consejería de Política Territorial, no el Ayuntamiento, después el Consejo Insular de Aguas se encuentra con la necesidad de tramitar el tema del deslinde. Hace cuatro años pensábamos que, efectivamente, el Parque de la Música podía caminar mucho más rápido, hemos visto, con los trámites que se han llevado a cabo, que esto se puede eternizar si no introducimos mecanismos que nos permitan acelerar ese proceso.

Mire, señor Suárez, si trabajáramos con las pautas que usted hoy quiere volver otra vez a reiterar, hoy no estaríamos ejecutando el Parque del Canódromo, no habríamos obtenido la Cícer, no estaríamos terminando ya los Campos de La Ballena y todo el Parque Deportivo de La Ballena y eso quedaría ahí y diré “sí, muy bien, el proyecto originario, perfecto, todos lo queremos, me parece fenomenal”, pero ahí, en una utopía, en algo que pueden pasar diez, quince o veinte años antes de poder tenerlo en la mano y que la gente lo disfrute y nosotros estamos en el Ayuntamiento para resolver los problemas y hacer compatible esa utopía con la realidad.

Por lo tanto, insisto, en los términos que viene la moción nosotros no podemos aprobarla, porque es inmovilista, nos colocaría en una situación de ineficacia, de decir, “vale, muy bien, todos decimos que el proyecto originario es muy bonito y que es muy deseable” pero a la hora de la verdad eso se queda en una estantería y no lo podremos llevar a la práctica porque pasarán años antes de poder invertir una sola peseta, yo puedo decir “mañana le meto 300 millones en el Presupuesto, perfecto”, pero si no voy a tener posibilidad alguna, ¿dónde los gasto? ¿dónde los invierto? Por eso el Alcalde dice que hay que invertir en otras prioridades, porque físicamente, porque jurídicamente, podemos hacerlo en terrenos que son propios, el caso de La Ballena o el Palacio Municipal de Deportes. 

Por lo tanto, yo lo que les invito es a que pasemos de un discurso teórico, de deseos, a ser prácticos, ¿vamos a resolver el tema del Parque de la Música? Pues pongámonos a la tarea, ¿qué hace falta aquí? ¿perras? ¿cuánto hace falta? ¿diez mil, doce mil, catorce mil, quince mil millones de pesetas? Vamos a hacer un estudio de lo que hace falta. ¿Las Administraciones podemos de nuestros presupuestos ordinarios, conseguir ese dinero, ponerlo sobre la mesa y buscar la solución? Probablemente no, y ahí es donde yo digo, seamos flexibles y hagamos una financiación mixta, nadie dice que tenga que ser un parque temático, lo he puesto como ejemplo porque puede ser un elemento compatible perfectamente con la actividad de ocio que hemos dicho debe tener el Parque de la Música. Eso es lo que yo, sencillamente, les invito a que reflexionemos en las Comisiones de Urbanismo para llegar a un acuerdo para introducir, insisto, mecanismos prácticos, de verdad, que hagan que el Parque de la Música sea una realidad cuanto antes.”

Cerró el debate Don Carlos Suárez Silveiro para manifestar lo siguiente:

“Para constatar una cosa hemos retrocedido frente a lo que se había dicho en el año 98. En el año 98, como consecuencia de aquella moción socialista, se hacía una declaración institucional de agilizar el proyecto, hoy se propone hacer otra cosa. Si esa era la idea, si como consecuencia de que han tropezado con dificultades se quiere hacer otra cosa, lo más honrado era, incluso, en noviembre pasado, haber dicho: “no, el Parque Urbano del Rincón no”, y hubiera sido más consecuente con lo que están diciendo ustedes ahora, haber votado que no. Pero claro, pasa el tiempo y ahora lo que se transformaba en una incertidumbre se transforma en una realidad, porque usted me ha puesto algunos ejemplos, el Canódromo. El Canódromo era una parcela deportiva en su integridad, en la que, como consecuencia de varios convenios, porque se hicieron varios convenios, incluso con las mismas personas y empresas, una parte se convierte en residencial y otra parte se convierte en residencial en otro punto de la Ciudad a través de patrimonio de suelo municipal, a través de la cesión de otros terrenos a esa empresa que era propietaria del Canódromo. Por tanto, el ejemplo que usted me pone es un mal ejemplo porque al final sí que se desvirtuó la idea original de ese Parque de la Música en el Rincón, está diciendo: “vamos a ver si después de las trabas”, y habría que ver quien ha tenido intención de poner trabas porque a lo mejor resulta que determinadas personas podrían estar más interesados en otro proyecto que no en el que se contemplaba originalmente.

Creo que hemos retrocedido, y lo decía antes, frente a la declaración del año 98, en la que parecía que todos estaban de acuerdo en agilizar aquel proyecto. Hoy no se quiere agilizar aquel proyecto, se quiere hacer una cosa diferente, habrá que ver la diferencia en qué se traduce al final, si es completamente diferente, si es algo diferente o si es muy diferente, pero, en cualquier caso, va a ser diferente a la idea original.

Lamento que eso ocurra y por eso creo que es bueno que el posicionamiento de los diferentes grupos de este Ayuntamiento tenga lugar incluso hoy como consecuencia de haber traído nosotros esta moción. Los que no quieren aquel proyecto original lo tienen fácil, decir que no y ya está y los que quieren aquel proyecto original que digan que sí. Nosotros vamos a decir que sí.”

Sometida a votación, la moción presentada fue rechazada por, 19 votos en contra, del grupo PP, 5 votos a favor, del grupo Socialista y 5 abstenciones, de los grupos CC y Mixto.  

En este momento, siendo las doce horas y cuarenta y cinco minutos, se ausenta de la sesión el Sr. Alcalde, Don José Manuel Soria López.

4.-
Del grupo Municipal Coalición Canaria relativa a la participación municipal en el Plan de Salud Mental.

Leída y defendida por Don Marino Alduán Guerra, la moción presentada es del tenor literal siguiente: 

“Las sociedades avanzadas y democráticas han incorporado en las últimas décadas la atención a la salud mental como prioridad en la atención sociosanitaria de la población y de las comunidades. El cambio que se ha operado no se basa sólo en la priorización de la atención sino en la apuesta en el cambio de modelo que pretende superar la preponderancia de la asistencia en manicomios y en centros cerrados.

Este nuevo planteamiento ha supuesto la asunción de competencias por Comunidades Autónomas, Cabildos Insulares, en el caso de Canarias, y Ayuntamientos para cooperar en retos hasta ahora desconocidos y costosos. No es posible cambiar de modelo, fijándonos solo en los factores sanitarios, porque sin prevención, sin preparación para la integración sociolaboral o sin centros de día que supervisen y apoyen el mantenimiento cotidiano de las personas atendidas el cambio no es posible. 

En Canarias se ha iniciado el camino pero quedan muchas tareas por hacer. Los primeros resultados que se están consiguiendo en los centros de día y en los centros de internamiento breve son muy esperanzadores y justifican que reforcemos esa apuesta de renovación de la asistencia de la salud mental.

Estamos convencidos que deben incrementarse los recursos y los esfuerzos a pesar de las restricciones presupuestarias que sufren todas las Administraciones públicas, porque las aportaciones de la Comunidad Autónoma, de los Cabildos y de los Ayuntamientos no están siendo suficientes. 

En neutra isla de Gran Canaria otros municipios como los de Telde, San Bartolomé de Tirajana, Galdar y Santa Lucía de Tirajana, han firmado convenios de colaboración con el Gobierno de Canarias para la puesta en marcha de centros de día que están significando una acción imprescindible para la atención de la salud mental. Entendemos que nuestra capital necesita incorporarse a esa red y que la implicación de la Administración más cercana a los ciudadanos-as será beneficiosa.

Por todo lo manifestado proponemos al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente acuerdo:

1.-
Esta Corporación valora como necesario y prioritario el impulso al Plan Canario de Salud Mental, por l oque deben incrementarse los presupuestos y los recursos humanos en todas las Administraciones con competencias.

2.-
La Corporación de Las Palmas de Gran Canarias se compromete a facilitar los edificios necesarios para poner en marcha los tres centros de día que necesita la ciudad y a firmar a lo largo de este año 2002, un convenio de colaboración con el Gobierno de Canarias para implementar su puesta en funcionamiento, en las condiciones del resto de municipios grancanarios.”

En el debate previo intervinieron:

Don Marino Alduán Guerra para manifestar lo siguiente:

“Traemos nosotros una moción a este Pleno para que, en las medidas de las responsabilidades municipales, podamos contribuir a la mejora de la situación de las personas con enfermedad mental. Antes se decía que nuestra obligación como Corporación es resolver problemas y en toda Europa, en todos los países desarrollados, el cambio de modelo de salud mental exige un compromiso entre todas las instituciones implicadas. En Canarias se está produciendo un cambio de modelo y nuestra moción lleva también lleva implícito nuestro apoyo al cambio de modelo en el que queda en desuso, afortunadamente, el modelo de los manicomios y se apuesta por un modelo de normalización y de integración como en el conjunto de las políticas de integración social. Lo que es cierto es que cualquier cambio de modelo que apueste por la integración, por la normalización, es mucho más caro, enormemente más caro, y reconociendo que se ha producido a partir del año 95 importantes inversiones de todas las Administraciones canarias, Gobierno, Cabildo y Ayuntamiento, creo que no ha sido suficiente y, por tanto, nuestra moción tiene dos partes. Por un lado, incrementar, reclamar, solicitar, demandar, ante la Comunidad Autónoma un incremento de recursos financieros y de recursos humanos y en lo que respecta a nuestra Corporación, establecer un convenio con la Comunidad Autónoma para completar el mapa de la red de Centros de Día. Todas y todos los que estamos aquí no somos profesionales de la salud mental pero sabemos que, desde una política moderna, requiere cuatro instancias que serían Centros de Día, Centros de Internamiento Breve, Centro de Tratamiento Extenso y Urgencias Hospitalarias. Nosotros no tenemos competencias en tres instrumentos de este Plan, yo creo que progresista y justo y caro, pero sí tenemos competencias para conveniar y colaborar en la constitución tal y como nos lo han informado los técnicos, al menos de tres Centros de Día en Las Palmas de Gran Canaria, que completen los Centros de Día actualmente en funcionamiento en municipios tan diversos en sus mayorías políticas como son, el de Gáldar, el de Telde, el de San Bartolomé de Tirajana, Santa Lucía y Agüimes. Está habiendo colaboración importante por parte de las/os profesionales de la Salud Mental con Centros de Servicios Sociales de Las Palmas de Gran Canaria y creo que faltaría completar este compromiso, al mismo tiempo que transmitir un mensaje público de que esta Corporación valora como necesario el incremento de recursos por parte del Gobierno de Canarias y del Cabildo Insular de Gran Canaria, pero creo que lo correcto es que a “Dios rogando y con el mazo dando”, al mismo tiempo que demandamos a otras Administraciones, nosotros asumimos la parte, creo que pequeña, pero significativa, que nos puede corresponder.

Por la información que yo tengo los resultados de esta reforma de la atención mental en Canarias están siendo enormemente esperanzadores. Decían los técnicos que no es espectacular porque ningún cambio es espectacular pero sí está trayendo bienestar y mejora a la familia y a estas personas. 

Por tanto creo que es un elemento más en esa sociedad del bienestar en la que la Corporación está comprometida y por eso solicito que asumamos estos dos compromisos.”

Doña Encarna Galván González para manifestar lo siguiente:

“Tenemos la sensación, desde nuestro grupo municipal, que estamos ante una moción que puede ser polémica y polémica no porque no sea interesante, todo lo contrario, sino porque se puede producir en ella un entendimiento de que lo que aquí hay es un cruce de competencias entre Administraciones distintas, lo cual, como hemos visto en otras ocasiones al hablar de otros temas también de fundamental interés, en vez de sumar perjudica a los resultados y a los objetivos que se pretenden al traer la moción.

Es una moción que entendemos está bien intencionada y ahora, además, nos ratificamos en ello al escuchar el planteamiento inicial que ha hecho el portavoz del grupo proponente, pero que, no cabe duda, existe una asunción de responsabilidades tanto por parte del proponente como de a quien se le propone. No cabe duda que la responsabilidad primera en política sanitaria corresponde al Gobierno de Canarias y que él mismo se ha comprometido a llevar adelante un Plan de Salud Mental que todavía no está terminado en su totalidad y al que le quedan retos por delante y al que le quedan todavía objetivos por conseguir, tal como ha reconocido el propio portavoz.

Es verdad y es cierto que todas las Administraciones, como él ha explicado, deben implicarse en poder ofrecer los recursos necesarios para que puedan llevarse adelante los distintos programas de Salud Mental que suponen el verdadero desarrollo de la reforma psiquiátrica que ya está iniciado. A ninguno, a nadie que nos hayamos interesado por este asunto, se nos esconde que los nuevos retos de la psiquiatría plantean como elemento fundamental, para poder llevar adelante y poder alcanzar los objetivos que se proponen, la construcción de nuevos centros, no ya sanitarios exclusivamente, sino socio-sanitarios desde los que poder prestar una atención integral a los usuarios, a los necesitados o a los enfermos mentales. 

Las noticias que además hemos recibido en los últimos días nos hacen temer por el futuro de esta moción y que pueda resultar no aprobada con lo que interesante y profunda que debe ser, porque, por una parte, la confrontación política que pueda suscitarse a partir de la presentación de la misma puede llevar acarreado que lleve un voto contrario por parte del grupo de Gobierno y, por otro lado, las noticias de los últimos días, también nos hacen ver una errónea concepción de lo que supone el Plan de Salud Mental como una atención que, quizás, desde este Gobierno municipal, pueda interesar más para lo que sea atención de los enfermos mentales que están en situación de marginalidad y no de los enfermos mentales en su totalidad que son muchos y vienen reclamando esa mayor atención por parte de las Administraciones.

Por nuestra parte estábamos pensando que para tratar de eliminar, de evitar, ese posible rechazo, esa posible confrontación política, que diera al traste con la aprobación unánime que esta moción requeriría, nos gustaría proponer no una redacción transaccional, no una moción transaccional, sino, si acaso, una nueva redacción que, en algunos casos, pulimente un poco el contenido de la propuesta de redacción que se trae en el texto y que, ahora mismo, acaba también de limar un poco el propio proponente tratando de ajustarla más para que pueda ser aceptada y adoptada por todos.

La nueva redacción que nosotros propondríamos, en el caso de que tal y como está pudiera ser rechazada por parte del grupo de Gobierno, sería en el primer punto, instar al Gobierno de Canarias para que, sin más dilación, ponga en práctica el Plan de Salud Mental de Canarias en su integridad y en el segundo punto, que el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria se comprometa a impulsar conjuntamente con el Cabildo Insular de Gran Canaria y el Gobierno de Canarias proyectos de integración socio-laboral y rehabilitación psico-social de los enfermos mentales, así como proyectos de atención y apoyo a los familiares tal y como se contempla en el Plan de Salud Mental.”

Doña Carmen Guerra Guerra para manifestar lo siguiente:

“Nada más lejos de la realidad, sobre todo con la presentación de esta moción, la confrontación política que puede haber entre los grupos, nada más lejos de la realidad y de la propuesta que esta Concejal quiere llevar a la mesa. Eso sí, quien ha tenido oportunidad de leer la moción, y de eso se ha dejado parte antes el señor Marino Alduán, o el proponente, en este caso, no ha contado todo lo que se refiere a la moción y me gustaría intervenir diciendo que, efectivamente existe un Plan de Salud Mental, como bien ha comentado el proponente, un Plan de Salud Mental en que el proponente sólo comentaba la primera parte de ese Plan y bien es verdad que ese Plan en su primera parte como pueden ser las unidades de rehabilitación activa, que se encuentran ahora mismo en el psiquiátrico y que yo creo que se debe de conocer por el resto de las personas que ahora mismo estamos en esta Sala y las que nos están escuchando, sobre todo para saber el fondo de la propuesta decir que esas unidades de rehabilitación activa se encuentran en el antiguo hospital, hay 125 camas, están totalmente saturadas, por otra parte, también se han creado, como usted bien ha dicho, las unidades de internamiento breve donde las personas pueden tener un ingreso, sobre todo hasta que la persona está estabilizada, y, por otro lado, también, como bien usted ha dicho, en ese Plan de Salud Mental se creaban las unidades, podríamos decir ambulatorias que ahora mismo se encuentran tanto en el Puerto, como se encuentran en La Feria, como en Canalejas, en el Lasso o en Triana. Efectivamente, esta primera parte del Plan está creada, está saturada, la verdad es que tiene bastantes problemas de saturación, pero bien es verdad que está creada, ahora bien, el Plan hablaba de una segunda parte. La segunda parte hablaba de Hospitales de Día, de Centros de Día, de Unidades de Noche, de Pisos Protegidos, de Pensiones Tuteladas o de Talleres Ocupacionales. Yo puedo decirle que esa segunda parte, para nada, y cuando se habla de Hospitales de Día, por ejemplo, se habla de personas que no tienen que tener un internamiento sino simplemente pueden pasar el día y ser atendidos, eso lo decía el propio Plan, el Plan está creado desde el año 96; los Centros de Día, la conceptualización de ese espacio era, sobre todo, el apartado del Hospital de Día, era algo como conjunto para trabajar con la persona, en este caso; las Unidades de Noche se conciben como un recurso residencial y muy importante, lo voy a leer textualmente, porque creo que da a entender la situación de la que en estos días el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria se ha hecho portavoz, dice: “se conciben como un recurso residencial y rehabilitador destinado a atender a un pequeño número de pacientes que no disponen de lugar para pernoctar o no se encuentran en suficientes condiciones como para garantizar una convivencia familiar”, eso lo decían en el año 1996 para crear las Unidades de Noche, o también decían en el año 1996, en este Plan, de crear los pisos protegidos, decían: “pueden constituirse como alternativas definidas ante la ausencia de familiares, recursos sociales de la imposibilidad de reinserción laboral”, también se hablaba de las pensiones tuteladas, eran unos apoyos que se daban a esas personas enfermas, sobre todo para que asistieran al recurso sanitario y así también poder mantener su situación, en este caso, social. También se hablaba de talleres ocupacionales, todo esto se hablaba en el Plan de 1996, es verdad que la primera parte, como también les decía, ha sido una parte que se ha logrado; y la segunda parte, pues, es una parte que está, sobre todo, por desarrollar, pero ¡líbreme Dios de traer esas matizaciones de forma personal o de forma individual! Por lo tanto, sólo quiero decirles que aquí tengo un artículo de prensa donde, Don José Antonio Sánchez Padilla, Presidente de la Asociación Canaria de Neuropsiquiatría, esto lo decía el viernes 30 de agosto de 2002, decía: “En 1998 deberán existir, como recursos alternativos, los complementarios Centros de Día, Hospital de Noche y Unidades de Noche, que irían constituyéndose de forma progresiva”, tenían que estar hechas, según el Plan, en el año 1998. En el año 1998 deberían existir, también, como recursos alternativos entre sí, la institucionalización de Centros de Día, Hospital de Día, Unidad de Noche y, pisos y hogares protegidos pendientes y tutelados de centros ocupacionales. En el marco de la atención infantil y juvenil, deberá existir una red de salud mental de personal con formación específica y dedicación exclusiva en la atención integral infantil y juvenil; exigir el condicionamiento adecuado de servicios de pediatría de los hospitales para garantizar la posibilidad de hospitalización; garantizar la intervención en consulta psiquiátrica de atención entre el resto de los servicios médicos de pediatría y hospitalarios; la necesidad urgente de que el Servicio Canario de Salud establezca un Centro de Niños Afectados de Trastornos Generalizados y, también, lo decía el Plan, necesidad, asimismo, de un Hospital de Día.
Lo que viene a dejarse claro es que el Plan está en su primera parte, podríamos decir, está coordinado, saturado, eso sí, pero, desde luego, la segunda parte del Plan está totalmente por ejecutar, pero es más, lo que se propone en la moción, en cuanto a espacio, lo que quiero decirle es que el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en base a su petición, no cuenta con los edificios, no cuenta con los espacios, no los tenemos, en definitiva, y, desde luego, lo que sí me gustaría oírle, en su segunda intervención, el que nos dijera si propone algún sitio o algún lugar para ocupar para estos espacios y estos Centros de Día.”

En un segundo turno intervinieron:

Don Marino Alduán Guerra para manifestar lo siguiente:

“El problema humano que está detrás de este tema justifica el tono apartidista que estamos manteniendo las tres personas, los tres grupos que hemos intervenido, y yo voy a mantenerme en ese tono. Hoy lo que nos demandan los ciudadanos y ciudadanas es que les digamos: ¿podemos hacer algo más desde nuestra institución?, ¿podemos instar o podemos exigir algo más al resto de las Administraciones públicas canarias? En ese tono voy a mantener mi intervención. Por tanto felicito que hayamos huido de cualquier confrontación política o partidista. Tenemos, desde el Ayuntamiento de Las Palmas, la primera capital de Canarias, unas oportunidades, como se hace en cualquier DAFO, diagnóstico de oportunidades, a aprovechar. Tenemos en el plano de Salud Mental magníficos profesionales, psiquiátricos, psicológicos, trabajadores sociales, monitores, personal de administración y servicios. Es totalmente demostrable que el cambio en la atención sanitaria y social en salud mental en Canarias, en los últimos seis años ha producido un cambio espectacular respecto a la situación de los 30 años anteriores. Estamos, es una opción social e ideológica y política, en la orientación de normalización contraria a la reclusión en manicomios y que después, en ese Plan, hay una serie de actividades de reinserción laboral en el que nosotros como Ayuntamiento no podemos quedarnos como espectadores, por tanto, casi nada tenemos a favor de la atención a estas personas.

Por tanto, ¿el Gobierno de Canarias tiene que completar, que culminar, la tarea iniciada en el 95? Evidente, creo que, tanto en mi intervención oral, como en los antecedentes de la moción, como en el primer apartado del acuerdo a tomar, el primer apartado plantea directamente que esta Corporación inste a la Comunidad Autónoma el incremento de presupuestos y de recursos humanos, por tanto, aquí no hay ninguna huída hacia el margen. El Gobierno de Canarias debe recibir que esta Corporación apuesta, y estamos apostando muchas cosas, por incrementar recursos, por incrementar profesionales y por mantener en la línea, que hay sociedades, a veces, excesivamente conservadoras, a quienes les molesta que estas personas con dificultades mentales estén en nuestras calles, estén en nuestras plazas. Creo que tiene un altísimo contenido social y político que la Corporación diga: “no, no, no”, la orientación ideológica, profesional y técnica de ese Plan, esta Corporación la asume, porque creo que es un elemento de solidaridad, todo está en el primer punto, que no me quise extender y, por tanto, estoy explicándolo a los que estaríamos votando en el primer apartado. El Gobierno de Canarias no ha completado sus tareas, creo que tenemos que pedirle que las complete desde la cooperación institucional y por eso yo creo que tenemos que seguir participando en el Centro Insular de Reinserción de Personas Excluidas, de tal manera que esa Comisión Insular de Rehabilitación Psicosocial cuente con el asesoramiento técnico y político del primer ayuntamiento de Canarias y en esa dirección hay otro motivo de esperanza y es que la definitiva adquisición por la Comunidad Autónoma del Hospital Militar va a tener una dedicación preferente a los programas de Salud Mental con beneficio directo para la isla de Gran Canaria y para Las Palmas de Gran Canaria. Por tanto, yo creo que en este contexto, con tantas cosas a favor y con alguna, con la que coincido con los intervinientes, en el que tenemos que mejorar, creo que nosotros tenemos que dar un paso adelante. ¿Por qué digo lo de los Centros de Día, compañeros y compañeras del grupo de Gobierno, porque si ayuntamientos tan diversos como Gáldar, como Agüimes, como Santa Lucía, como San Bartolomé, han tenido capacidad, con muchísimos menos recursos patrimoniales y financieros, para conveniar, sólo la cesión y, tal y como es mi información, temporal o provisional, de centros de infraestructuras para poner en marcha estos Centros de Día, nosotros, con una red de centros cívicos, con una red de centros educativos, con una red de centros institucionales, nosotros podemos poner en marcha, ahora los dos, porque ya todos sabemos que hay un Centro de Día en la Casa del Marino, y sería colaborar con los que faltan. No es, desde mi punto de vista, coherente, que exijamos y nosotros demos un paso atrás, cuando, además, el paso es mínimo. A mí me parece que hay creatividad e imaginación, usted entienda Doña Carmen que yo estoy, creo que con dignidad, en la oposición, y que no debo ser quien plantee las alternativas, porque usted me va a decir que eso es intromisión, en el patrimonio municipal hay muchísimas posibilidades de ofertar dos centros para abrir los dos centros de día que faltan y, además, si tengo entendido, conviene al Servicio Canario de Salud que no estén en la Ciudad Baja porque ya existe el de la Casa del Marino, sino que podríamos estar hablando de otros distritos para descentralizar.

Por tanto, hoy debemos transmitir un mensaje político, adelante con el Plan de Salud Mental a nivel de Canarias. Dos, un mensaje reivindicativo, lo que otras Administraciones están aportando, valorándolo, porque yo creo que en comparación con el resto del Estado estamos en una situación digna, pero no es suficiente. Tres, Las Palmas de Gran Canaria no está por detrás de los cinco municipios que he citado, porque, además, creo que tiene disponibilidad para arrimar su granito de arena. En cuarto lugar, yo creo que seguir participando con la valía que tienen nuestros técnicos, en el Área que usted coordina, para reintegrarnos y participar en el Centro Insular de Reinserción de Personas Excluidas como elemento para ayudar a la rehabilitación psicosocial de estas personas en nuestra Capital.”

Doña Encarna Galván González para manifestar lo siguiente:

“Me gustaría intervenir para preguntarle al proponente de la moción, primero, referente al número de centros de día, si la información que me han dado los profesionales de Salud Mental no es errónea, el Plan Insular de Rehabilitación Psicosocial plantea la necesidad de ocho centros de día para la isla de Gran Canaria, los cuatros que están funcionando en los municipios, el quinto, que está funcionando en nuestra Capital con cargo exclusivamente a los fondos del Servicio Canario de Salud y tres más que serían los que propones en la moción y que son los que están pendientes de poner en marcha. 

Por otro lado, después de la intervención de la Concejala de Gobierno y la segunda intervención de Marino Alduán, tengo que decirlo, aunque no me gusta realmente, pero tengo que decir que me gustaría que estas buenas intenciones personales también se materializasen en una voluntad política de llevar adelante un proyecto y esto tengo que comentarlo porque resulta curioso que en el Pleno del pasado mes de septiembre, hace escasamente treinta días, cuya Acta se ha aprobado esta mañana, nuestro grupo municipal, el grupo Socialista del Cabildo, presentó al Pleno una moción en la que justamente se pedía lo mismo que se pide hoy en la moción que ha presentado Coalición Canaria, justamente lo mismo, el desarrollo y ejecución íntegra del Proyecto del Plan Canario de Salud Mental e impulsar los proyectos de integración sociolaboral y de rehabilitación psicosocial de los enfermos mentales en Canarias y tanto unos como otros votaron en contra de la moción que presentaba el grupo Socialista en el Cabildo. El señor Mario Hernández San Ginés argumentó su voto en contra de instar al Gobierno de Canarias a la ejecución íntegra de este Plan de Salud Mental de Canarias y el grupo de Coalición Canaria votó de forma conjunta con el partido Popular también rechazando esta moción que hoy presentan también a este Pleno con unos contenidos prácticamente íntegros y literales a los que se presentaron en el Cabildo el pasado mes. Me gusta y quiero ponerlo de manifiesto porque es un tema importante, es un tema que afecta no solamente a los usuarios del servicio sino incluso también a los familiares de los afectados, de los enfermos, que vienen reclamando una mayor atención, no solamente sanitaria sino de apoyo a los familiares, de rehabilitación, de integración de los propios enfermos, que incluye un amplio colectivo de personas que se están viendo afectadas por esta realidad y, sin embargo, en dos instituciones tan próximas, dentro de la misma Isla, con un espacio de tiempo tan corto, las voluntades políticas se manifiestan de manera contradictoria. Esto es bueno, vamos a ver el lado positivo de que esto se haya producido porque el lado bueno está en que de alguna manera ha habido una especie de preocupación, un detonante, un revulsivo, que ha puesto sobre la necesidad y sobre la realidad a todas las fuerzas políticas y esto, tal y como empezaba diciendo al principio, que las diferencias sirvan para sumar y no para restar.”

Doña Carmen Guerra Guerra para manifestar lo siguiente:

“De lo que se ha dicho esta mañana, totalmente de acuerdo, tanto con lo que el proponente ha dicho como lo que ha dicho el Partido Socialista con respecto a instar al Gobierno de Canarias a que ponga en marcha en su totalidad el Plan de Salud Mental. El Plan de Salud Mental que además está creado o está propuesto desde el año 1.996, es más, en cuanto a los espacios, decirle, señor Marino, que, desde luego, me llamaba muchísimo la atención y además quería sobre todo hacerle esa pregunta porque creía que no fuera capaz de poner ningún Centro ni ninguna alternativa, sobre todo y, además, porque esta Ciudad cuenta con los recursos más importantes en materia socio-sanitaria o que se pueden poner en esa disposición. Mire usted, se cuenta con un recurso como es el del Hospital del Pino, se cuenta con un recurso como es el Hospital Militar, se cuenta con un recurso que es el Hospital Dr. Negrín, un recurso donde un ala de ese edificio se encuentra totalmente cerrada. También quiero decirle y le recuerdo que desde la huelga de médicos, que tuvo lugar en el verano del año pasado, se cerraron ocho camas de psiquiatría del Hospital Insular. Por lo tanto, lo que no cabe de ninguna manera es decir “queremos seguir creando espacio, infraestructura, queremos seguir poniendo ladrillos”, porque quizás eso estuvo muy bien en la era y lo digo porque fue su partido quien lo promovió, cuando pusimos el bluff del Dr. Negrín, eso sirvió en ese momento, pero no se trata de infraestructura, la infraestructura la tenemos, lo que sí le quiero pedir a cambio y lo que le propongo es que esa infraestructura se ponga en marcha de manera que estos recursos socio-sanitarios, como usted los quiera llamar, se pongan en marcha para que estas personas puedan acudir a esos recursos. Le recuerdo que el Pino está cerrado desde el año 99, le recuerdo que el Hospital Militar lo están negociando desde hace casi dos años, le recuerdo que desde el año 99 está abierto el Dr. Negrín y una de sus alas sigue cerrada. Yo creo que con todo esto, hablar de parches como edificios, a no ser que lo que se pretenda es seguir dándole vueltas a la cuestión y, en definitiva, no dar una respuesta clara, no solamente a esos enfermos mentales a los que antes se hacía alusión y que se encuentran en las calles y plazas de nuestra Ciudad que, ante todo, son enfermos, personas que necesitan atención sanitaria y que, por lo tanto, no pueden entrar en ningún programa de trabajo, necesitan atención médica y mientras esa atención no se le dé no pueden salir de su estado de exclusión social, eso por un lado, y después, también, poner sobre la mesa, desde luego, es de conocimiento de todos, tantas y tantas familias que, efectivamente, han salido de la época manicomial, ya no existe la época manicomial, se ha buscado otro tipo de medios, pero, en definitiva, hemos partido de esa época diciéndoles, “ustedes, familiares, quédense con estos enfermos, que vamos a crear esto”, y eso es lo que no se ha creado, lo que no se ha dado respuesta y, por lo tanto, esa situación hoy es una situación que lleva a muchísimas personas a tener que salir a la calle y a pedir que se pongan en marcha ese Plan de Salud Mental. 

De todas maneras, con esa buena predisposición que todos mostramos y que yo quiero mostrar también, y de exigir derechos, sobre todo los de la Ciudad y de los ciudadanos, quiero poner ahora y manifestar que cuando se quiere se puede y yo estoy segura de que quieren y de que podrán. Mire usted, solamente quiero leerles, son tres noticias de agencia que han salido en los últimos días, por ejemplo, aquí tengo una de 10/10/02, otra de 09/10/02, y otra de 22/10/02, en todas ellas los recursos sanitarios puestos a disposición, si quieren les leo de manera textual, vamos, el primer párrafo, dice: “...el Gobierno de Canarias y el Cabildo de Tenerife firmaron hoy un convenio para ejecutar el Plan Insular de Rehabilitación Psicosocial. El convenio, por un importe 2.249.293 euros, lo llevará a cabo el Gobierno de Canarias desde la Consejería de Sanidad, Don Rafael Díaz, Don Marcial Morales desde Servicios Sociales y la atención socio-sanitaria del Cabildo de Tenerife...”, esto es un Plan que se pone en marcha. Por otro lado, “...la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias destina 216.000 euros (36 millones de pesetas) a la puesta en marcha del convenio entre el Ejecutivo Regional y el Cabildo Insular de Tenerife para la creación de una red de Centros de Día...”, y, por otro lado, en el Hospital Tenerife, se ponían en marcha, de 72 camas pasaban a 110 y también se ponía en marcha una unidad juvenil de apoyo a los enfermos mentales más jóvenes, como tal lo crea el Plan. Yo estoy segura que esta buena disposición que presenta el Gobierno Regional y el Cabildo de Tenerife será la buena disposición que también se pongan en marcha desde Las Palmas de Gran Canaria y, desde luego, siempre con el apoyo del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en exigir y, desde luego, que nuestros enfermos estén atendidos e instar, en todo caso, y vuelvo y le manifiesto, instar al Gobierno de Canarias para que ponga en marcha el Plan de Salud Mental y aquí estoy con Doña Encarna con la petición que ha hecho anteriormente en ese cambio de la moción que presentan y, por lo tanto, si hay ese cambio en la moción de instar para que se pongan en marcha estos recursos no tengo ningún inconveniente, si fuese de esta manera, en apoyar la moción, lo que no cabe es que pidamos dos Centros de Día como un parche cuando tenemos unos recursos sociales del nivel que tenemos en el Municipio y en Las Palmas de Gran Canaria y que siguen ahí cerrados a cal y canto simplemente porque, quizás, no se saben gestionar esos recursos, mientras nuestros enfermos y los familiares de enfermos siguen pasando por la penuria del día a día de los enfermos mentales.”

Cerró el debate Don Marino Alduán Guerra manifestando lo siguiente:

“Creo que conviene cerrar porque si seguimos hablando mucho más igual no coincidimos, vamos a llegar al consenso que se ha establecido porque si escarbamos igual aparecen raíces no queridas.

Vamos a ver, algunas manifestaciones, primero con la compañera del Partido Socialista. Totalmente de acuerdo con sustituir el primer punto de la valoración por instar al Gobierno de Canarias, lo he dicho, por tanto, sería una contradicción que lo admitiera, admito esa modificación. Querida Encarna, estoy intentando que me quepa la Ciudad en la cabeza, pero no me pidas también que me quepa el Cabildo y por supuesto yo no soy como Fraga que no me cabe el Estado, evidentemente no, además soy nacionalista. En este momento, en Las Palmas de Gran Canaria, tenemos que dar un paso, humilde pero sincero, en lo que yo creo que hoy la moción plantea y que por supuesto modifico el primer punto en la dirección que ustedes y el Partido Popular nos está instando.

Segundo, doña Carmen, cuando usted habla, úsense los bluffs que existen, a mí me ha parecido realmente incorrecto considerar al Negrín como un bluff, yo creo, y lo he utilizado por mi familia y miles de grancanarios y de grancanarias, que es un auténtico orgullo, pero, en fin, respetable los adjetivos. Probablemente no me he explicado bien, la moción plantea una mayor, en términos de silogismo, y una concreción. La mayor es, el Gobierno de Canarias tiene que seguir impulsando la salud mental y nosotros como Ayuntamiento tenemos que instárselo, pero, ese mismo Plano no está por el modelo de hospitalización que usted, de alguna manera, manifiesta, y es “usemos el Negrín, usemos el Militar, usemos el Pino”, no, Doña Carmen, hay el nivel mínimo, que son los Centros de Día, en el que las Corporaciones más cercanas a los ciudadanos tenemos que facilitarlo porque si no seguimos hospitalizando y cambiándole el nombre de manicomios por otras cosas, pero seguimos con el modelo hospitalario de exclusión. Yo lo que digo es, aquí hay un modelo que ha aceptado cinco municipios de Gran Canaria de distinta opción política, nosotros no nos quedemos atrás, porque no es solamente de disponibilidad, claro que tiene el Gobierno de Canarias y el Cabildo Insular de Gran Canaria centros y locales para ubicarlos en otros sitios, pero esa no es la filosofía, y el Alcalde y usted, no sé si alguien más del grupo de Gobierno, conoció en vivo y en directo por parte de los técnicos del Plan, la filosofía de pedir Centros de Día en otros locales y con otras funciones que no son, en definitiva, plantear un modelo de centro de internamiento.

Por tanto, estamos hablando de otra filosofía, no de falta de recursos, y creo que hoy sería malo que nosotros no dijéramos “sí al Plan con todas las consecuencias”. A mí me parece que usted plantea, intuyo que el PP ya renuncia a la mayoría en el Parlamento de Canarias con ese conflicto permanente interinsular, pero le refresco los números, la isla de Gran Canaria, por gestión directa del Servicio Canario de Salud, recibe, exactamente, 135 millones de pesetas antiguas más que la isla de Tenerife y por eso el Consejero del Cabildo de Tenerife le pidió la dimisión a mi compañero de Asuntos Sociales por agravio comparativo. Por tanto, lo que no puede ser es leña en Tenerife porque parece que es canarión y leña a usted porque el Cabildo, sabedor de sus errores, sí está llegando a firmar convenios como yo solicito hoy que nuestro Pleno platee. No quiero jugar al insularismo y menos cuando si lo destapamos pierde Gran Canaria, menos si es así. Por tanto, en la moción, tiene un elemento social grande, “Gobierno de Canarias siga usted invirtiendo, no se pare”, todos somos conscientes que el gasto sanitario es un gasto que en todo el Estado está disparado, todas las Administraciones, donde ustedes gobiernan igual o más, tienen la tentación de cortar esas inversiones y esa financiación, no debemos parar en Canarias, iniciamos un camino en el 95, con Gobierno nacionalista, tenemos que seguir, pero el Ayuntamiento de Las Palmas apuesta por el modelo y colabora, igual que colabora con otras actividades culturales o recreativas absolutamente dignas, pero somos sensibles en esta dirección.

Es enormemente reconfortante que la ciudadanía vea que podamos alcanzar una propuesta unánime en esta dirección.”

Sometida a votación, la moción presentada fue rechazada por, 18 votos en contra, del grupo PP, y 10 votos a favor, de los grupos PSOE, CC y Mixto.

Interviene en este momento Don Marino Alduán Guerra para que se le aclare el resultado de la votación.

Doña Josefa Luzardo Romano manifiesta que ya está votada y no se votará más.

Doña Carmen Guerra Guerra manifestó lo siguiente:

“No se va a volver a votar, pero yo le había pedido un cambio al ponente y el ponente solamente manifiesta cómo va a dejar la moción. Le parece muy bien lo de instar al Gobierno de Canarias..., no, perdón, el Gobierno no ha aceptado su propuesta, al contrario, le pidió un cambio diciendo que con esa infraestructura se contaba desde el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, nosotros no vamos con parches con los Centros de Día, sino vamos para que con la infraestructura con que cuenta esta Ciudad, desde luego, no cuentan otros municipios como el de Gáldar, San Bartolomé, desgraciadamente, pero que esa infraestructura se ponga en marcha para atender a los enfermos y no que siga cerrada por parte del Gobierno de Canarias.”

Doña Josefa Luzardo Romano dijo que se pasara al siguiente punto.

Don Marino Alduán Guerra dijo que cerraba él.

Doña Josefa Luzardo Romano dijo que ya estaba votada.

Don Marino Alduán Guerra preguntó que por qué intervenía Doña Carmen.

Doña Josefa Luzardo Romano manifestó que era para aclarar el voto en contra.

Don Marino Alduán Guerra dijo lo siguiente:

“Lo que quiero decir, Presidenta de la sesión, que es una contradicción manifestar, si está de acuerdo con el Plan y el Plan contempla Centros de Día en centros municipales, no me contesta por qué está en Gáldar, en San Bartolomé y en Santa Lucía y aquí no puede estar, es una filosofía, no es una cuestión de infraestructura y el Partido Popular se empeña en la hospitalización, es un tema de fondo.”

Ruegos y Preguntas.

De formulación escrita.

a)
Ruego del grupo municipal Socialista a Doña Pino Esther Rivero Navarro, Concejala Delegada de Educación.

En acuerdo plenario adoptado por unanimidad de la Corporación de fecha 30 de junio de 1994, se acordó nominar a la Universidad Popular como “Juan Rodríguez Doreste”, en reconocimiento a que fue durante  su mandato como Alcalde cuando se fundó la Universidad Popular de Las Palmas de Gran Canarias.

De manera reiterada el Gobierno de este Ayuntamiento viene omitiendo en todos los documentos o informaciones públicas la nominación concreta de la Universidad Popular de Las Palmas de Gran Canaria, por ello ROGAMOS se corrija esta situación y dando cumplimiento al citado acuerdo plenario, se mencione correctamente a la Universidad Popular como Universidad Popular “Juan Rodríguez Doreste” de Las Palmas de Gran Canaria.

b)
Pregunta del grupo municipal Socialista a Don Juan José Cardona González, Concejal Delegado de Urbanismo.

Carlos Suárez Silveiro, Portavoz del grupo municipal Socialista, al amparo de los dispuesto en el art. 97 del R.O.F. le formula la siguiente pregunta para su contestación en el Pleno Ordinario de 25 de octubre de 2002:

En relación a la entrada en vigor de la Ordenanza Municipal Reguladora de las Instalaciones de Radiocomunicaciones, solicitamos informe detallado de las instalaciones y construcciones realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ordenanza, afectadas por la Disposición Transitoria Tercera.- 1., a las cuales se les exigía la solicitud de la pertinente licencia dentro de un plazo máximo de tres meses, a partir de la entrada en vigor de dicha Ordenanza.

Don Juan José Cardona González contestó lo siguiente:

“El informe que se ha solicitado se está elaborando, está prácticamente ultimado y como quiera que este es un tema que, en todo caso, la intención de la Concejalía es llevarlo, no a la próxima porque el lunes tenemos Comisión de Patrimonio, Vegueta-Triana, pero, probablemente a la siguiente, mi intención es, insisto, que el técnico que ha llevado este asunto a lo largo de todos estos meses presente un informe detallado de todas las gestiones realizadas y de cual es la situación, no solamente de las antenas a las que se refiere la pregunta concreta, sino, en general, a cual es la situación de todo el parque de antenas que se han instalado en el Municipio. Si le parece podemos diferir la respuesta a la presentación del informe a la Comisión de Urbanismo, no de este lunes, sino del próximo.”

B) 
PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO POR EL PLENO POR IMPERATIVO DEL ARTÍCULO 46.2.e) LEY 11/99:

1.- 
Dar cuenta de los Decretos de la Alcaldía y Concejales Delegados del 24 de septiembre al 22 de octubre de 2002, y acuerdos de la Comisión de Gobierno de 26 de septiembre y 3, 10 y 17 de octubre de 2002.

Se dio cuenta de los Decretos de la Alcaldía y Concejales Delegados, del 24 de septiembre al 22 de octubre de 2002, y acuerdos de la Comisión de Gobierno de 26 de septiembre y 3, 10 y 17 de octubre de 2002.

2.- 
Ruegos y preguntas.

De formulación oral.

Don Marino Alduán Guerra formuló las siguientes preguntas:

“Yo lamento que no esté el Alcalde, como ha ocurrido en este Pleno-Guadiana que nos ha dedicado, porque yo creo que es un tema grave. Quería preguntarle a la Alcaldía, y en su defecto a usted que preside el Pleno, que he leído en un medio de comunicación canario y he escuchado en una emisora canaria la existencia de documentación y de un video trasladada por la Alcaldía de este Ayuntamiento a directivos estatales de algunos medios de comunicación que emiten y se editan en Canarias para censurar y solicitar cambios en la Dirección de esos medios. Quería preguntar dos cosas, uno, si son veraces esas informaciones y si esa documentación escrita y audiovisual se ha elaborado con los medios que tiene la Corporación.”

Doña Josefa Luzardo Romano contestó lo siguiente:

“Desconozco la información que está poniendo sobre la mesa y por lo tanto va a constar en el Acta de este Pleno.”

Don Marino Alduán Guerra dijo que podía precisar si quería.

Doña Josefa Luzardo Romano manifestó que no hacía falta precisar, que desconocía totalmente la información que estaba dando.

Don Marino Alduán Guerra manifestó lo siguiente:

“Hace diez días que existe esa información publicada y creo que el martes escuché en una emisora de Las Palmas de Gran Canaria. Quiero saber si se ha desmentido. Resumo, se acusa la existencia de un video-resumen y de un dossier de prensa en el que se insta a las Direcciones Estatales de una Televisión y de una Agencia a modificar la línea informativa y los directivos en Canarias, pregunto, si se desmiente esa información publicada y emitida o no.”

Doña Josefa Luzardo Romano contestó lo siguiente:

“Te estoy contestando, desconozco por completo la información que estás dando, punto.”

Don Marino Alduán Guerra formuló las siguientes preguntas:

“Ha habido información de que las obras en El Batán, en la calle Severo Ochoa, tal y como discutimos en su día en una moción en este Pleno, está produciendo con las cimentación de esas cuevas, problemas en la construcción. ¿La Concejalía de Urbanismo conoce alguna incidencia? ¿Ha tomado alguna medida ante esa reiteración de la preocupación de los vecinos?”

Don Juan José Cardona González dijo que contestaría en el próximo Pleno.

Don Marino Alduán Guerra formuló los siguientes ruegos:

“Uno, que el dossier de prensa diario que elabora el Gabinete de Prensa del Ayuntamiento, se nos facilite a todos los grupos políticos una copia del mismo como hacen otras instituciones, todas las democráticas. Por tanto, que se nos haga llegar ese dossier de prensa, por lo menos a mi grupo, no sé si a los demás les interesa. Si se produjera también una grabación o una filmación de informaciones municipales o políticas, igualmente solicito que se nos haga llegar también a los grupos de la oposición. Y el cuarto ruego, insto al Alcalde, por favor se lo transmitan, que a mí me parece que el comportamiento que ha tenido hoy, no sólo por la espantada mientras debatíamos sino por la ausencia reiterada del Pleno, es una falta de respeto al mismo y que no se repita.”

Don Roque Díaz Fuentes formuló los siguientes ruegos y la siguiente pregunta:

“Van dirigidos a Don Felipe Afonso, con todo el cariño y el aprecio que le puedo tener, pero, lo que no cabe duda es que si queremos potenciar el Torneo Internacional de Fútbol Las Palmas de Gran Canaria se tenga en cuenta sobre todo a los equipos participantes y, en este caso, a la Unión Deportiva Las Palmas, que cuando realice el evento lo dignifique no simplemente con la alineación de suplentes y además teniendo conocimiento del interés que ha tenido el evento, porque ha sido transmitido a través de televisión. Rogar también que se tenga en cuenta que está bien que promocionemos Gran Canaria, pero si el evento es Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, la camiseta tenga esa denominación, porque en estos momentos es lo que queremos vender. Ese es el ruego, potenciar ese evento.

El segundo ruego es que en el Parque Romano estoy viendo con bastante frecuencia que existen unos puntos de información muy malos, en el sentido de que se están notificando eventos deportivos, en este caso, en la modalidad deportiva que se realiza en el Parque Romano que es el atletismo, en los postes de la luz, en los cristales de La Romana, etc. Mi ruego es poner un punto de información para que esos eventos que tengan esos aficionados de las distintas maratones, etc, se tenga centralizado en un punto determinado.

Y como no, como está de estrella el Parque Deportivo de La Ballena, estar totalmente de acuerdo con el criterio de valoración utilizado para nominar a los distintos campos de fútbol, pero sí, por ahí va el ruego, que el grupo de Gobierno tenga a bien, de la manera que ustedes crean pertinente, dar el reconocimiento a aquellos que han luchado muchísimo por esa zona.

Una pregunta al responsable de Parques y Jardines en relación al Parque Romano. Preguntar quién realiza la limpieza en el Parque Infantil, porque la arena es deprimente y eso que está cerca de nosotros, pero llevo observando la suciedad de ese parque infantil, fundamentalmente lo que cae del árbol, meses, no días, meses.”

Doña Mónica Santana Navarro formuló el siguiente ruego a la Concejala del Área de la Mujer:

“Esta semana recibía por parte de la Concejalía un programa para unas jornadas y yo creo que no es justo tener un Consejo creado que no participa de la actividad que desempeña la Concejalía de la Mujer, como sí lo hace el Consejo Municipal de Cultura y estudiar la fórmula de establecer algún criterio de convocatoria de ese Consejo porque me parece que si no es tenerlo creado para no darle funcionamiento. El ruego es que se convoque lo antes posible el Consejo Municipal de la Mujer.”

Don Carlos Suárez Silveiro formuló la siguiente pregunta y el siguiente ruego: 

“Una pregunta al Concejal del Distrito del barrio de San José, en relación a la calle Nervión, que es la paralela a la calle Río Ebro, en el sentido de que en dicha calle se ha producido hace año y medio un derrumbamiento, repito, hace año y medio, la calle está apuntalada de manera provisional hace año y medio, con una valla también provisional desde hace año y medio y es un serio peligro el que se corre de derrumbamiento y, por lo tanto, que el Ayuntamiento proceda a repararlo cuanto antes y más con todo lo que está cayendo en el barrio de San José.

Un ruego al Concejal de Personal. En primer lugar decir que lamento y lamentamos desde este grupo, profundamente, los hechos sucedidos hace unos días en los que es parado por un Policía Local y como consecuencia de que estaba cometiendo una primera infracción como es hablar por el teléfono móvil mientras iba conduciendo, cometer una segunda infracción como es no llevar los papeles correspondientes al seguro en el vehículo y tercero, además, lo que a mi juicio es mucho más grave, actuar de una manera, espero que fuera por ingenuidad, pero, en cualquier caso, demuestra una prepotencia y un abuso de poder considerable cuando se pone en comunicación con el Jefe de la Policía para decirle a través del teléfono que se dirija al Policía Local y éste, con toda la razón del mundo dice: “yo estoy cumpliendo mis funciones, no hace falta que usted me pase al teléfono al Jefe de la Policía”. En cualquier caso, y ahí viene el ruego, le ruego al Concejal de Personal que facilite el teléfono móvil del Jefe de la Policía Local de Las Palmas de Gran Canaria a toda la ciudadanía de esta capital para que cada vez que tengan un problema se ponga a disposición de todos los ciudadanos al igual que hizo aquel día poniéndose a disposición del Concejal de Personal.”

Don Fernando Martín-Mönkemöller y Martín-Spilker contestó lo siguiente:

“Quiero agradecer, en primer lugar, públicamente, a Doña Rosario Chesa lo que se atrevió a decir públicamente y lo que muchos de ustedes me han dicho en privado. Creo que usted sabe perfectamente lo que dice el artículo 6 del Código Civil, supongo que lo sabrá, si no lo sabe se lo repito, la ignorancia de las leyes no excusa su cumplimiento, por tanto, supongo, usted sabrá lo que dice la Ley 50 del año 80, la Ley 30 del año 95 y Real Decreto 7/2001, lo sabrá perfectamente, no lo sabe, porque es su obligación saberlo, porque la ignorancia de las leyes no excusa su cumplimiento, ¿vale? Estamos hablando de un hecho que ocurrió el domingo 18 de este mes y donde yo públicamente reconozco que cometí una infracción de la calle Muelle a la calle Buenos Aires-León y Castillo, reconozco que lo cometí y fui parado en la calle Munguía, si hubiese girado para la calle Pilarillo Seco no hubiese sido parado y fui parado por una patrulla de la Policía que iba tres coches por delante del mío y al requerimiento de parar fui parado y a requerimiento de entregar la documentación fue entregada la documentación. Después de estar más de media hora en el coche esperando que se me comunicase cuál había sido la infracción, se me pasó la papeleta diciendo que había cometido la infracción de ir hablando y dije que sí y firmé la denuncia y está pagada y aquí está el justificante de pago. A la pregunta de que no tenía el seguro comenté que sí tenía el seguro y por eso le he dicho que si sabe la ley, dudo mucho que se sepa la ley, y comenté que sí tenía el seguro y se me comentó de que el carecer del justificante del pago de la prima es una sanción y acepté la denuncia y también la firmé, aquí está y aquí está el justificante del pago. Otra cosa bien distinta y es obligación de toda persona que conoce la ley, tenemos todos las mismas obligaciones o más los que estamos aquí presentes de hacer cumplir la ley, pero tenemos los mismos derechos que todos los ciudadanos, algunos menos, porque algunos, quizás, no ejerzamos los derechos que nos corresponden. A la comunicación de que se me iba a retirar el coche, es cierto, llamé al Inspector Jefe, como puede hacer todo ciudadano, llamar a la Sala de Tráfico, cosa que no se sabe, unos lo hacen, otros no lo hacen, pero se suele llamar a la Sala de Tráfico, en este caso, sí es cierto que Don Javier Henríquez es Inspector de la Policía, pero también es amigo y le llamé simplemente para confirmar un dato, que me fue confirmado y a la petición del Inspector Jefe de que se pusiese el Agente, el Agente dijo que no tenía instrucciones al respecto y no seguí insistiendo. Casualmente, porque por allí está el rastro, hay un servicio especial los domingos, y no fui yo quien retiré el coche, sino que recibí instrucciones de retirar el coche y ¿sabe por qué? porque la ley, casualmente dice, cosa que usted no sabe, la ley que le he citado dice: “...cualquier Agente de la Autoridad que en el ejercicio de sus funciones requiera la presentación de documento acreditativo a la existencia del seguro y no le sea exhibido formulará la correspondiente denuncia a la Autoridad competente, que es Tráfico, que ordenará el inmediato precinto y depósito del vehículo si en el plazo de cinco días, el depósito lo tiene que ordenar a Tráfico, no el Agente, no se justifica ante la misma la existencia del seguro, en todo caso, la no presentación a requerimiento del Agente de la documentación acreditativa del seguro, será sancionado con 60’10 céntimos de euros...”. Como verá es lo que he pagado, o sea, ¿dónde está la infracción? ¿no he pagado mi infracción? Supongo que también ustedes, miembros de la oposición, también han sido sancionados, y lo habrán pagado. No avivemos el tema, otra cosa es que aquí se haya hecho constar lo que no es cierto y cuando se hace constar en un documento una cosa que no es cierto eso tiene un nombre en Derecho, una cosa es que ejerza o no mi derecho.”

Doña Encarna Galván González formuló la siguiente pregunta y el siguiente ruego:

“Una pregunta a Don Juan José Cardona para que la conteste, seguramente, en la próxima Comisión Municipal de Patrimonio y es si las obras que se están realizando en lo que era el Centro Insular de Cultura, en la calle Pérez Galdós, 53, si se ajustan a lo que se le concedió en la licencia, porque se están haciendo unas demoliciones y demás que no sé si estarían contempladas en la licencia.

Luego, un ruego que nos traslada un ciudadano. Don Francisco Montesdeoca, enfermo de tetraplejia, vecino de la calle Málaga nº 40, que nos comunica que ha solicitado reiteradamente que se instalen en la acera que está frente a su domicilio unos bolardos, ya que el estacionamiento de los coches dificulta o imposibilita los traslados en ambulancia que tiene que realizar cada día, por lo que lo trasladamos a la Concejala de Tráfico.”

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las catorce horas y treinta minutos, de todo lo cual doy fe.

EL SECRETARIO ACCIDENTAL,













� En todos los casos los menores de 4 años podrán acceder gratuitamente.





� El concepto “jubilado” incluye, además de éstos, a las personas mayores de 65 años sin actividad, así como a los afectados por Invalidez Absoluta declarada por el I. N. S. S. para todo tipo de trabajo, debiendo ser en todos los casos vecinos de este municipio, y siempre que sus rentas individuales o de la unida familiar sean iguales o inferiores a la cuantía de 459,89 Є (Salario Mínimo Interprofesional = 442,20 Є más el 4%). Para la adquisición de la Tarjeta Mensual de Jubilado se deberá estar en posesión del Carnet de Jubilado.


� El concepto “estudiante” incluye a los menores de 26 años (cumplidos antes del 1 de enero del curso académico correspondiente), matriculado en curso completo en centro oficial de E.G.B., E.S.O., B.U.P., C.O.U., F.P. y Estudios de Grado Medio y/o Superior en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. No podrán obtener el Carnet de Estudiante, que da derecho a la Tarjeta Mensual de Estudiante, aquellos alumnos que cursen estudios en centros a distancia y/o realicen trabajo remunerado, así como tampoco aquellos que realicen cualquiera de estos estudios a tiempo parcial sin que sea su actividad principal la de estudiar. Para la adquisición de la Tarjeta Mensual de Estudiante se deberá estar en posesión del Carnet de Estudiante.





